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DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

 
ADJUDICATARIO 
Persona Natural, Jurídica y/o Unión de Ofertantes, Nacional o Extranjera, a quien se le 
adjudica la presente Licitación. 
 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
Responsable por parte de la CEPA, de verificar la buena marcha y el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, derivadas de la presente Bases de Licitación. Asimismo, tiene 
las responsabilidades detalladas en el Art. 82 Bis de la LACAP. En caso que, en el proceso 
de ejecución contractual se llegare a designar a un Supervisor, éste no relevará al 
Administrador del Contrato de sus responsabilidades legalmente otorgadas. 
 
AFP 
Administradora de Fondos de Pensiones 
 
AIES MOARG 
Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez 
 
ANILLADO 
Todas las hojas que conforman la oferta deberán presentarse, con perforaciones y 
anilladas en el extremo izquierdo, que podrán ser metálicos o de plástico, conformando 
un todo. 
 
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
Todos aquellos eventos imprevistos que no es posible resistir, que causen un retraso o 
incumplimiento de las obligaciones adquiridas por el Contrato emanado del presente 
proceso. Sin ser limitativo ni taxativo, serán considerados como caso fortuito o fuerza 
mayor los siguientes eventos: guerra, sea ésta declarada o no, desórdenes públicos, 
huelgas, sabotaje, insurrección, rebelión, inundación, huracanes, terremotos, explosiones 
y otros desastres naturales o causados por el hombre. 
 
CEO 
Comisión de Evaluación de Ofertas nombrada para el presente proceso de Licitación. 
 
CONTRATISTA  
Persona Natural, Jurídica y/o Unión de Ofertantes, Nacional o Extranjera, con quien la 
CEPA suscriba un Contrato, derivado de las presentes Bases de Licitación. 
 
CONTRATO 
Es el documento otorgado por mutuo consentimiento que contiene y rige los derechos, 
obligaciones y responsabilidades entre la CEPA y el Contratista.  
 
DÍAS CALENDARIO 
Son todos los días del año. 
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DÍAS HÁBILES  
Son los días de la semana comprendidos de lunes a viernes incluyendo ambos, en 
horarios de las ocho a las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos; asimismo, se 
consideran los días que se concedan como hábiles, por Decreto Legislativo o por acuerdo 
de Junta Directiva de la CEPA, exceptuando los días feriados y festivos establecidos en el 
Código de Trabajo y en los reglamentos de la CEPA, que para la presente licitación, son 
los siguientes: 
 
� 1 de enero 
� Miércoles, jueves y viernes de la Semana Santa 
� 1 de mayo 
� 10 de mayo  
� 17 de junio 
� 3, 4, 5 y 6 de agosto 
� 15 de septiembre 
� 2 de noviembre 
� 24, 25 y 31 de diciembre 
� Los días que se concedan como no hábiles, por Decreto Legislativo o por acuerdo de 

Junta Directiva de la CEPA.  
 
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES 
Es la dirección proporcionada por el Ofertante y/o Contratista en el formulario de Datos 
Generales de su Oferta, que se considerará oficial para aspectos de notificaciones.   
 
DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Son todos aquellos documentos que demuestran la experiencia del ofertante en el servicio 
requerido, considerando la siguiente información entre otros: nombre y descripción del 
servicio, tiempo de entrega, tipo, cantidad, grado de satisfacción del cliente, nombre y 
firma de la persona o representante legal que emite la referencia (cliente del ofertante).  
 
DÓLARES O US$  
Dólares de los Estados Unidos de América. 
 
ERROR 
Equivocaciones contenidas en la información vertida en los documentos que conforman la 
oferta, los cuales podrán ser: ortográficos, numéricos, etc. 
 
FOLIADO 
Uso de numeración correlativa en el frente de cada una de las hojas útiles que conforman 
la oferta, sin excepción. (Anexo 1) 
 
ISSS 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social  
 
IVA 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 
 
LA COMISIÓN, LA CEPA O LA CONTRATANTE 
La Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA).  
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LACAP 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
 
 
MULTA 
Sanción administrativa consistente en imponer un pago económico al contratista que 
incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 
imputables al mismo, la cual será calculada con respeto al proceso establecido los Arts. 
85 y 160, de la LACAP. 
 
OFERTANTE O PARTICIPANTE 
Persona Natural o Jurídica que se hayan inscrito para presentar ofertas en 
www.comprasal.gob.sv o en las Oficinas de la UACI de CEPA durante el período indicado 
en el Aviso de Licitación. En caso de Unión de Ofertantes, bastará con que una de las 
empresas o personas que conforman dicha Unión se haya inscrito. 
 
OMISIÓN DE DOCUMENTOS 
Consiste en la no presentación por parte del ofertante, de uno o más documentos 
requeridos en estas Bases.  
 

OMISIÓN DE INFORMACIÓN 
Habiendo presentado el ofertante la documentación solicitada en estas Bases, la misma 
no cuente con toda la información requerida 
 
ORDEN DE INICIO 
Notificación escrita enviada al Contratista, mediante la cual la CEPA establece la fecha en 
que se inicia el plazo contractual.  
 
REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
Persona natural que tiene facultades de adquirir obligaciones en representación del 
Ofertante. 
 
SUBCONTRATISTA 
Persona natural o jurídica que celebra contrato directamente con el Contratista, para el 
suministro de bienes, servicios u obras. 
 
SERVICIOS SIMILARES 
Consultorías para el diseño de Edificaciones en General de al menos 3 niveles de altura o 
Edificaciones para Terminales de Aeropuertos de al menos 2 niveles de altura, ambas de 
un área no menor de 5,000 metros cuadrados de construcción, en la que se hayan visto 
involucradas las diferentes áreas de especialidad de arquitectura e ingenierías. El 
cumplimiento de estos requerimientos deberán ser detallados en la descripción del 
servicio, de las cartas de referencia que sean presentadas. 
 
UACI 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la CEPA. 
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UNAC 
Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
 
UNIÓN DE OFERTANTES 
Unión de varios ofertantes, sin que ello implique contratar con una persona diferente. 
Para utilizar este mecanismo, será necesario acreditar ante CEPA, la existencia de un 
acuerdo de unión previamente celebrado por escritura pública, en el que se regulen, por 
lo menos, las obligaciones entre los sujetos y los alcances de su relación con la institución 
que licita. 
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SECCIÓN I 

INSTRUCCIONES A LOS OFERTANTES 
 
1. OBJETO DE LA LICITACIÓN 

 
La COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA), a través de su 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), promueve la 
LICITACIÓN  ABIERTA CEPA LA-08/2016 “SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
PARA LOS DISEÑOS DE INGENIERÍA PARA LA AMPLIACIÓN DE LA TERMINAL 
DE PASAJEROS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, 
MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ”, con la finalidad de 
seleccionar al Ofertante con quien la CEPA celebrará el Contrato de Servicio 
correspondiente. 
 
El propósito de la presente Licitación es contratar una Persona Natural o Jurídica y/o 
Unión de Ofertantes, Nacional o Extranjera, para el Servicio de Consultoría para los 
diseños de ingeniería para la ampliación de la Terminal de Pasajeros del Aeropuerto 
Internacional de El Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez, de 
acuerdo a los Términos de Referencia establecidos en estas Bases de Licitación. 
 
El Ofertante, deberá presentar su oferta conforme a las condiciones y especificaciones 
detalladas en las presentes Bases de Licitación  y en las Adendas, Enmiendas y 
Aclaraciones, si las hubiere.  

 
2. CONDICIONES GENERALES PARA LA PREPARACIÓN DE OFERTAS 
 

2.1 No podrán participar en este proceso de licitación aquellas personas que no se 
hayan inscrito para presentar ofertas en www.comprasal.gob.sv o en las 
Oficinas de la UACI de CEPA durante el período indicado en el Aviso de 
Licitación.  En caso de unión de ofertantes, bastará con que una de las 
empresas o personas que conforman dicha unión se haya inscrito. 

 
2.2 En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del oferente 
a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección a la persona 
adolecente trabajadora; se iniciará el procedimiento que dispone el Art. 160 de 
la LACAP para determinar el cometimiento o no del presente procedimiento 
adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta 
que dispone el Art. 158 romano V, literal b)  de la LACAP, relativa a la 
invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. 

 
2.3 La presentación de la oferta por parte del Participante, da por aceptadas las 

condiciones contenidas en estas Bases de Licitación. 
 

2.4 Se requiere que la oferta sea presentada foliada. El foliado, deberá ser legible, 
realizado al frente de cada una de las hojas, en números arábigos correlativos 
y en un mismo sistema de escritura, ya sea éste mecánico o manuscrito con 
tinta indeleble. (Anexo 1). 
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2.5 El representante de la UACI, integrante de la CEO, hará la revisión del foliado 

de las ofertas y cualquiera que sea el resultado, lo hará constar en el acta que 
se levantará para tal efecto. Dicho resultado será notificado a todos los 
ofertantes en lo que le corresponde a cada uno. En el caso de existir errores u 
omisiones, eso no implicará la descalificación de la oferta.  

 
2.6 La oferta no deberá presentar contradicciones o discrepancias con el contenido 

de las Bases de Licitación, Aclaraciones, Enmiendas y/o Adendas; en el caso de 
encontrarse éstas, independientemente del momento en que se identifiquen, 
prevalecerán las disposiciones de las presentes Bases de Licitación, 
Aclaraciones, Enmiendas y/o Adendas, si las hubiere. 
 

2.7 Todos los gastos en que el Ofertante tuviere que incurrir en la preparación de 
su oferta para la presente licitación, estarán exclusivamente a su cargo, 
aunque no fuere favorecido con la aceptación de su oferta, ya sean éstos 
tasas, impuestos, seguros, fianzas, reproducciones de cualquier tipo o 
naturaleza, muestras, viajes, comunicaciones y otros.  

 
2.8 Su oferta para la presente licitación, estarán exclusivamente a su cargo, 

aunque no fuere favorecido con la aceptación de su oferta, ya sean éstos 
tasas, impuestos, seguros, fianzas, reproducciones de cualquier tipo o 
naturaleza, muestras, viajes, comunicaciones y otros.  

 
2.9 Las raspaduras, borrones, enmendaduras, entrelíneas, sobre líneas y/o 

testados que presente la oferta, deben estar debidamente salvados. 
 
2.10 El personal extranjero deberá obtener de las autoridades migratorias 

correspondientes, los permisos de ingreso legal, de trabajo y de permanencia 
en El Salvador, cumpliendo con todas las disposiciones migratorias vigentes, 
establecidas en la Ley de Migración, Ley de Extranjería y demás disposiciones 
afines; además, deberá cumplir con lo que señalen los Códigos de Trabajo y de 
Comercio. La CEPA no tendrá ninguna responsabilidad relativa a la situación 
migratoria del personal extranjero. 

 
2.11 En caso de ofertantes extranjeros, la documentación legal y financiera, deberá 

presentarse debidamente apostillada y traducida al idioma castellano, siempre 
y cuando el país de origen del Ofertante sea miembro del "Convenio de la Haya 
de 1961, en lo referido a la Eliminación del Requisito de la Legalización de 
Documentos Públicos Extranjeros".   
 
En caso de no ser signatario del Convenio, deberá presentar dichos 
documentos en el idioma de origen y traducidos al idioma castellano, 
autenticados por el Cónsul de El Salvador en el país de domicilio legal del 
Ofertante o en el que corresponda, y posteriormente autenticar la firma ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de El Salvador. 

 
2.12 La CEPA, podrá prorrogar el plazo para la Recepción y Apertura de Ofertas, 

mediante Acuerdo de Junta Directiva.  
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2.13 En el presente proceso de Licitación, los resultados que surjan, serán 

autorizados mediante Acuerdo de Junta Directiva, el que se notificará 
oportunamente a los Ofertantes, pudiendo considerarse entre los diferentes 
resultados, los siguientes: 
 

2.13.1 Por razones de fuerza mayor, caso fortuito o de interés público, la CEPA 
podrá suspender el proceso, dejarlo sin efecto o prorrogar su plazo sin 
responsabilidad para la CEPA. 
 

2.13.2 De acuerdo a la recomendación de la CEO, la CEPA podrá emitir 
Adjudicaciones y/o Declaratorias de Desiertas. 

 
2.14 La CEPA, durante el proceso de licitación, se reserva el derecho de realizar 

consultas y/o visitas de campo a los participantes, a las empresas de los 
clientes de éstos, a entidades del Gobierno Central, Autónomas y Municipales, 
para verificar la información y documentación presentada en su oferta. 

 
2.15 Para efecto de presentación de las garantías relacionadas con este proceso de 

licitación, se aplicará lo preceptuado en el Art. 32 de la LACAP, tomando en 
cuenta lo siguiente: 

 
2.15.1 Todas las garantías requeridas en este proceso deberán ser entregadas 

en las oficinas de la UACI. 
 

2.15.2 Para Personas Naturales: Deberá escribir su nombre tal como aparece en 
su documento de identidad personal. Asimismo, debe ser su nombre el 
que aparezca como afianzado en las garantías mencionadas, y no el de 
la empresa individual y/o establecimiento de los que pueda ser 
propietario. De no cumplirse lo anterior, las garantías serán rechazadas. 
 

2.15.3 Para Personas Jurídicas: Deberá escribirse su razón o denominación 
social, o su abreviatura, exactamente como aparezca en el pacto social 
vigente. De no cumplirse lo anterior, las garantías serán rechazadas. 
 

2.15.4 Para Unión de Ofertantes: 
a) Si está integrada por personas naturales, el nombre de quien los 

representa, de varios o de todos los integrantes, tal como aparecen 
en los respectivos documentos de identidad personal 
correspondientes. 

 
b) Si estuviese integrada por personas jurídicas, deberá escribirse la 

razón o denominación social, o su abreviatura, exactamente tal 
como aparezca en el pacto social vigente, de una, varias o de todas 
las personas jurídicas que integran la unión de ofertantes. 

 
2.16 Para la devolución de las Garantías, se deberá presentar a la UACI, lo 

siguiente: 
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2.16.1 Nota en la que se detalle el tipo de Garantía y proceso en el que 
participó, debidamente firmada y sellada, con datos generales del 
ofertante (teléfono y/o dirección y/o correo electrónico). 
 

2.16.2 Si la garantía presentada fuese Cheque Certificado, el ofertante deberá 
adjuntar a la nota de solicitud, el recibo original extendido por CEPA y un 
recibo simple emitido por el Representante Legal del ofertante, con firma 
y sello. Con esos documentos CEPA procederá a emitir cheque de 
devolución o transferencia a Cuenta Bancaria.   

 
Deberá considerarse que no se devolverán Garantías de Cumplimiento de Contrato, 
cuando no se haya presentado y aceptada por la CEPA, la respectiva Garantía de 
Buena Calidad de Servicio. 
 
2.17 Cada Ofertante deberá presentar solamente una oferta, la cual se considerará 

final, no se admitirá alternativas, ni aumentos o decrementos en su valor, caso 
contrario quedará DESCALIFICADO. 

 
El monto de la oferta deberá ser redondeado con dos (2) decimales.  
 

2.18 La CEPA, contratará con una persona natural o jurídica o en unión de 
ofertantes, nacional o extranjera, con capacidad de obligarse de conformidad a 
lo preceptuado en los Arts. 25 y 26 de la LACAP. 
  

2.19 Todo lo no regulado en estas Bases se regirá por lo normado en el capítulo 9 
del Tratado DR-CAFTA, Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión 
Europea, la LACAP y su Reglamento.  

 
3. CONSULTAS SOBRE LAS BASES DE LICITACIÓN 
 

3.1 Si el Participante necesita hacer alguna consulta sobre el contenido de estas 
bases, podrá solicitarlo a la UACI y por escrito, a la siguiente dirección: 

 
Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional  (UACI) 
Edificio Torre Roble, Bulevar Los Héroes, San Salvador, El Salvador 
Teléfono (503) 2537-1229,  
Atención Jefe UACI de CEPA. 
uaci@cepa.gob.sv 

 
3.2 Cualquier consulta, se recibirá hasta CINCO (5) DÍAS HÁBILES posteriores a 

la fecha de la Visita Técnica Obligatoria; ésta será contestada a cada uno de 
los Participantes. 
 

4. ACLARACIONES, ADENDAS Y ENMIENDAS 
 
La CEPA, podrá emitir Aclaraciones, Adendas o Enmiendas a las presentes Bases 
hasta CINCO (5) DÍAS HÁBILES antes de la fecha de Recepción y Apertura de 
Ofertas, las cuales serán notificadas por escrito a cada Participante que haya 
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registrado sus datos en las oficinas de la UACI de CEPA y vía COMPRASAL al que se 
haya inscrito por ese medio y formarán parte de éstas Bases de Licitación.  

 
5. IDIOMA 
 

La oferta, así como toda correspondencia y documentos relativos a la presente 
licitación, deberán presentarse en castellano (español) o traducidas al mismo idioma, 
debidamente autenticadas por las autoridades correspondientes según lo establecido 
en el literal b) del artículo 44 de la LACAP. 
 
No obstante lo anterior, cualquier información técnica podrá presentarse en idioma 
Inglés. 

 
6. MONEDA DE LA OFERTA 
 

La oferta económica, las garantías y los pagos serán en Dólares de los Estados Unidos 
de América.  
 

7. PERÍODO DE VIGENCIA DE LA OFERTA 
 

La oferta será válida por un período de NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO a partir 
de la fecha de Recepción y Apertura de la misma. 
 

8. VISITA TÉCNICA OBLIGATORIA 
 

Como parte de la preparación de su oferta, los participantes deberán realizar Visita 
Técnica Obligatoria en las instalaciones del Aeropuerto Internacional de El Salvador, 
Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez, situado en San Luis Talpa, La Paz, para 
inspeccionar las áreas donde será utilizado el servicio objeto de esta licitación.  
 
La CEPA ha programado las visitas que se efectuarán según se indica a continuación: 
 

Fecha 24 de febrero de 2016 
Hora 10:00 a.m. 

Punto de reunión 
Entrada principal de la Terminal de Pasajeros del Aeropuerto 
Internacional de El Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y 
Galdámez 

Nombre del contacto 

Ing. Samuel Barahona 
Tel:  2537-1262 
Cel: 7070-8018 
Correo electrónico: samuel.barahona@cepa.gob.sv 

 
La persona que asista, deberá llevar equipo de seguridad industrial (chaleco reflectivo 
y casco). Si la persona llega en representación del participante, presentará al 
encargado de dirigir la visita por parte de la CEPA, una nota emitida por la persona 
natural o jurídica que adquirió las presentes bases, en la cual se le designa como 
representante de la misma. 
 
Será de exclusiva responsabilidad del participante cumplir con la fecha, hora y equipo 
de protección requerido, caso contrario no se considerará para la Visita Técnica 
Obligatoria. 
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El participante deberá registrarse en lista de control al iniciar la visita técnica, y 
firmar al finalizar su participación, dicho listado será enviado por el responsable de la 
visita técnica obligatoria de CEPA a la UACI, para que sea agregado al expediente y 
posteriormente evaluada por la CEO, la participación en la visita técnica obligatoria.  

 
Para aquellos participantes que hubiesen ofertado en el proceso de Licitación Abierta 
CEPA LA-12/2015, la Visita Técnica será No Obligatoria. 

 
9. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

 
Al momento de la Recepción de Ofertas, el Ofertante presentará a favor de la CEPA,  
una GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA, la que deberá cumplir con lo 
establecido en el Art. 32 de la LACAP, por un monto de CINCUENTA Y UN MIL 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$51,000.00) 
con una validez de CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO, contados a partir 
de la fecha de la Recepción y Apertura de Ofertas. Toda oferta que no esté 
acompañada de esta Garantía será Excluida de Pleno Derecho. 
 
Esta Garantía podrá ser ejecutada si el Ofertante: 
 
a) Si el ofertante, por razones imputables al mismo, no concurre a formalizar el 

contrato en el plazo establecido; 
 

b) Si no se presentase la Garantía de Cumplimiento de Contrato dentro del plazo 
determinado en las bases de Licitación; 

 
c) Si el ofertante retirare su oferta injustificadamente; y, 

 
d) El adjudicatario no acepte el precio corregido en su oferta por la CEO, como 

consecuencia de errores aritméticos en la evaluación de la oferta económica. 
 

En cualquiera de los anteriores casos, la CEPA podrá suscribir el contrato con el 
segundo mejor evaluado, y así sucesivamente se procederá con las demás ofertas. 
 

Cuando el Adjudicatario haya firmado el contrato y presentado la GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, serán devueltas a los ofertantes todas las Garantías 
de Mantenimiento de Ofertas. 
 

10. DOCUMENTOS COMPRENDIDOS EN LA OFERTA 
 

La oferta deberá presentarse en dos sobres, en el lugar, fecha y hora señalados en el 
Numeral 11. “RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS” de esta Sección. El sobre N° 1 
contendrá la garantía de Oferta y los Documentos Legales, Financieros y Técnicos, 
incluyendo un ÍNDICE y el sobre N° 2 la oferta económica. Los sobres deberán estar 
debidamente identificados y contendrán Un Original y Cuatro Copias, de lo siguiente: 
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10.1. SOBRE NÚMERO UNO  
 

En el SOBRE NÚMERO UNO el Ofertante presentará, la GARANTÍA DE 
MANTENIMIENTO DE OFERTA a favor de la CEPA según formato en Anexo 2, los 
documentos legales, financieros y técnicos, según se indica en los numerales 
10.1.1, 10.1.2 y 10.1.3, detallados a continuación: 

 
Aquella oferta que no esté acompañada de la Garantía de Mantenimiento de 
Oferta, será Excluida de Pleno Derecho. (Art. 53 de la LACAP) 

 
10.1.1. DOCUMENTACIÓN LEGAL  

 
a) DECLARACIÓN JURADA, que deberá presentarse con la información 

requerida en el Anexo 3. 
 

b) DATOS GENERALES DEL OFERTANTE, debiendo contener la 
información establecida en el Anexo 4. 

 
c) OTROS DOCUMENTOS 

 
c.1 Toda Persona Natural Nacional deberá presentar fotocopia 

certificada por Notario de la documentación siguiente:  
 

i. Documento Único de Identidad (DUI).  
 

ii. Tarjeta del Número de Identificación Tributaria (NIT). 
 

iii. Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios (IVA). 

 
c.2 Toda Persona Jurídica Nacional, deberá presentar fotocopia 

certificada por Notario, de la documentación siguiente: 
 

i. Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la 
Sociedad, debidamente inscrita en el Registro de Comercio 
del Centro Nacional de Registros (CNR). 

 
ii. Testimonio de Escritura Pública de Modificación, 

Transformación o Fusión de la Sociedad inscrita en el 
mencionado Registro (si hubiere). 

 
iii. Matrícula de Empresa y de Establecimiento vigente, o en su 

defecto, recibo de pago de la misma, o constancia extendida 
por el CNR, de que la emisión de la renovación de la 
matrícula se encuentra en trámite, o primera vez, según sea 
el caso. 
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iv. Testimonio de la Escritura Pública del Apoderado o del  
Representante Legal,  debidamente inscrito en el CNR u otro 
documento que acredite al representante legal, como tal, en 
caso que la oferta sea suscrita por el apoderado. 

 
v. Nómina de Accionistas.  

 
vi. Credencial donde se eligió la Junta Directiva, Administrador 

Único Propietario/Suplente o Representante Legal vigente, 
debidamente inscrita en el CNR. No se aceptarán credenciales 
vencidas, con excepción de aquellas que se encuentren 
dentro de los 6 meses de gracia que otorga el Art. 265 del 
Código de Comercio (Decreto Legislativo Nº 641 de fecha 26 
de junio de 2008, publicado en el Diario Oficial Nº 120, Tomo 
379 de fecha 27 de junio de 2008). 

 
vii. NIT del Ofertante. 

 
viii. Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios (IVA). 

 
ix. DUI, NIT, Pasaporte o Carné de Residente del Representante 

Legal de la Sociedad, documentos que deben estar vigentes.  
 

c.3 El Ofertante Nacional deberá presentar las solvencias 
originales y vigentes a la fecha de recepción de ofertas, según 
detalle siguiente: 

 
i. Tributaria. 

 
ii. De Seguridad Social de: 

� ISSS régimen de salud. 
� Instituciones Previsionales: ISSS Unidad de Pensiones e 

IPFA. 
� Administradoras de Fondos de Pensiones: CRECER y 

CONFIA. 
En caso de no cotizar a alguna  AFP y/o Instituto Previsional, 
deberá presentar constancia emitida por dicha institución, en 
la que exprese que no tiene personal cotizante de la misma. 

 
iii. Solvencia Municipal:  

� En el caso de las personas jurídicas, debe corresponder al 
municipio del domicilio según su Escritura de Constitución 
o de la última modificación del domicilio, realizada a la 
misma.  
 

� En el caso de persona natural, la solvencia municipal será 
del domicilio según su DUI. 
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Toda solvencia podrá estar sujeta a verificación con los 
emisores.  

 
c.4 La Persona Natural Extranjera debe presentar: 

 
Fotocopia de Pasaporte o Carné de Residente vigente ampliado 
al 125%. 

 
c.5 La Persona Jurídica Extranjera, de acuerdo a lo que establece 

su país de origen, deberá presentar legalizada la documentación 
siguiente: 

 
i. Escritura de Constitución de la Sociedad. 

  
ii. Escritura de Modificación, Transformación o Fusión de la 

Sociedad (si  hubiese).  
  

iii. Credencial del Representante Legal u otro documento que lo 
acredite como tal. Además, deberá presentar, fotocopia de 
Pasaporte vigente del Representante Legal de la Sociedad. 

 
c.6 Los participantes podrán presentarse en Unión de Ofertantes, 

para lo cual deberán cumplir lo siguiente: 
 

i. Copia certificada de  testimonio de Escritura Pública  de la 
Unión de Ofertantes, para participar en la presente 
licitación.  
  

ii. NIT de la Unión de Ofertantes.  
 

iii. Las personas que formen parte de la Unión de Ofertantes, 
responderán solidariamente por todas las consecuencias de 
su participación en la Unión, con respecto al proceso de 
contratación y ejecución de la presente licitación. 

 
iv. El Ofertante que formase parte de una Unión, no podrá 

presentar otras ofertas en forma individual o como 
integrante de otra Unión, siempre que se tratare del mismo 
objeto de contratación. 
 

v. La Unión de Ofertantes deberá designar a una persona para 
gestionar y recibir instrucciones en nombre de las empresas 
asociadas en todo lo relacionado a la ejecución del contrato, 
incluyendo el trámite de pagos. 

  
vi. Cuando dos o más personas naturales y/o jurídicas decidan 

participar en Unión de Ofertantes, cada una de ellas deberá 
reunir los requisitos exigidos en forma individual 
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establecidos en los literales del c.1 al c.5 (según el caso) del 
numeral 10.2.1, así como los indicados en el numeral 
10.2.2, ambos de la Sección I de las presentes Bases de 
Licitación. 

 
Se exceptúa de lo anterior lo relacionado a la Declaración 
Jurada, que será una sola, otorgada por el representante de 
la Unión de Ofertantes. 

 
c.7  Si el participante es una Sucursal de Empresa Extranjera, 

además deberá presentar la documentación que acredite lo 
preceptuado en el Art. 358 del Código de Comercio. 

 
10.1.2. DOCUMENTOS FINANCIEROS 

 
a) Si el Ofertante es Persona Natural o Jurídica Domiciliada, deberá 

presentar fotocopias certificadas por Notario, de los Estados 
Financieros del Ejercicio Fiscal 2014, según se detalla a continuación: 

 
i. Balance General o estado de situación Financiera. 
ii. Estado de Resultados o Estado de Situación Económica. 
iii. Estado de cambios en el Patrimonio. 
iv. Estado de Flujo en Efectivo 
v. Dictamen Financiero del Auditor Independiente. 
vi. Notas Explicativas a los Estados Financieros.  
 

b) Si el Ofertante es Sucursal legalmente establecida en el país de 
una Empresa Extranjera, deberá presentar fotocopias de los 
documentos referenciados en el literal a) de este numeral, certificados 
por Notario, correspondientes a la Sucursal y No de la Casa Matriz. 

 
Los documentos requeridos del literal a) y los documentos 
determinados en el literal b) deberán estar en calidad de 
“DEPOSITADOS”, en base a lo establecido en el inciso final del Artículo 
286 y Romano III del artículo 411, ambos  del Código de Comercio. 

 
Los documentos descritos en los romanos i) ii) iii) y iv) de este 
numeral deberán ser presentados con el sello del Registro de 
Comercio. 
 
Para demostrar el depósito de los documentos financieros requeridos, 
deberán presentar la “Constancia de Deposito”, emitida por el Centro 
Nacional de Registro (CNR), en la cual determinan que dichos 
documentos están correctamente “Depositados”.  
 
No se aceptarán boletas de presentación de documentos financieros, 
emitidas por el Centro Nacional de Registro (CNR), debido a que no se 
da fe que los documentos financieros referidos, están debidamente 
depositados. 
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Para el caso de ofertantes que demuestren no estar obligados a llevar 
contabilidad formal y/o presentar Estados Financieros Auditados, 
podrán presentar Estados Financieros preparados por un profesional 
de la Contaduría Pública. (Artículo 286, 411 romano III, y 474 del 
Código de Comercio). 

 
c) Si el Ofertante es una Persona (Natural o Jurídica) No 

Domiciliada, deberá presentar el Balance General y el Estado de 
Resultados del Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2014, 
debidamente firmados por el responsable de su preparación y por el 
representante legal o persona autorizada por el ofertante,  los cuales 
deberán cumplir con la normativa aplicable del país del domicilio de la 
empresa; y atendiendo lo señalado en el numeral 2.10 de esta 
Sección. En el caso de los montos reportados en los Estados 
Financieros, deberán ser convertidos a dólares al tipo de cambio 
oficial vigente a la fecha de cierre del ejercicio fiscal aplicable. 

 
d) Si se trata de Unión de Ofertantes, por cada uno de los 

integrantes, deberá presentar los documentos señalados en los 
apartados a), b) y c) de este numeral, según corresponda. 

 
10.1.3. DOCUMENTOS TÉCNICOS 

 
La presentación de la Oferta Técnica deberá realizarse según se indica en la 
Sección IV, de las Bases de Licitación y de todo aquello mencionado en 
Adendas, Enmiendas y/o Aclaraciones, si las hubiere, y deberá presentar lo 
siguiente: 

 
a) Experiencia del Ofertante (Anexo 5) 

 
La experiencia del ofertante se comprobará mediante la presentación 
de por lo menos DOS (2) DOCUMENTOS DE REFERENCIA, 
emitidos por uno o más clientes, que confirmen que el ofertante ha 
llevado a cabo servicios iguales o similares a los definidos en 
“Definiciones y Abreviaturas” de las bases y cuyos montos no sean 
menores a US $250,000.00, dentro del período comprendido desde 
el año 2010 hasta la fecha establecida para la presentación de 
ofertas, considerando como válidas, aquellas que cumplan como 
mínimo con la información siguiente: 

 
i) Nombre del cliente. 
ii) Nombre y/o Descripción del servicio.  
iii) Monto Contratado 
iv) Año de Finalización del servicio. 
v) Calidad del Servicio 
vi) Firma del cliente y sello (si aplica).  
vii) Dirección y/o correo electrónico y/o telefax y/o teléfono del 

Cliente. 
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b) Experiencia del Personal Asignado al Proyecto 

 
El Ofertante deberá presentar el detalle de la Organización Propuesta 
para la ejecución de los servicios, la cual debe indicar al menos: 
nombre y cargo de la persona asignada por cada área de trabajo 
definida, pero siempre de acuerdo a lo establecido en el diagrama 
del Anexo 6 de las Bases.  

 
La Experiencia del personal asignado al proyecto será evaluada de 
acuerdo al detalle siguiente: 

 
   b.1) Experiencia del Gerente de Proyectos. 
 

La experiencia del Gerente de Proyecto, se comprobará mediante la 
presentación del Currículum correspondiente, copia del título 
académico con no menos de quince (15) años de ejercicio de la 
profesión y diez (10) años en el área para el Gerente de Proyectos, 
así como por lo menos DOS (2) DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
emitidos por uno o más clientes, que confirmen que el profesional ha 
intervenido en el cargo para servicios iguales o similares a los 
definidos en “Definiciones y Abreviatura” de las bases y cuyos 
montos no sean menores a US $50,000.00, dentro del período 
comprendido desde el año 2005 hasta la fecha establecida para la 
presentación de ofertas, considerando como válidas, aquellas que 
cumplan como mínimo con la información siguiente: 

 
i) Nombre del cliente. 
ii) Nombre y/o Descripción del servicio.  
iii) Monto Contratado 
iv) Año de Finalización del servicio. 
v) Calidad del Servicio 
vi) Firma del cliente y sello (si aplica).  
vii) Dirección y/o correo electrónico y/o telefax y/o teléfono del 

Cliente. 
 

   b.2) Experiencia de los Profesionales Especialistas. 
 

La experiencia del personal profesional especialista se comprobará 
mediante la presentación del Currículum correspondiente, copia del 
título académico con no menos de diez (10) años de ejercicio de la 
profesión y siete (7) años en el área de especialidad, así como por lo 
menos DOS (2) DOCUMENTOS DE REFERENCIA emitidos por uno 
o más clientes, que confirmen que el profesional ha prestado 
servicios en su área de especialidad, cuyos montos no sean menores 
a US $50,000.00, dentro del período comprendido desde el año 2005 
hasta la fecha establecida para la presentación de ofertas, 
considerando como válidas, aquellas que cumplan como mínimo con 
la información siguiente: 
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i) Nombre del cliente. 
ii) Nombre y/o Descripción del servicio.  
iii) Monto Contratado 
iv) Año de Finalización del servicio. 
v) Calidad del Servicio 
vi) Firma del cliente y sello (si aplica).  
vii) Dirección y/o correo electrónico y/o telefax y/o teléfono del 

Cliente. 
 

Los documentos técnicos adicionales a presentar incluidos en el 
currículo, para cumplir con las acreditaciones, deberán cumplir con 
los requisitos siguientes: 

 
� PERSONAL NACIONAL 

 
   Profesionales:  

• Título Académico (Copia) de grado o post-grado certificado 
por un notario. 

 
• Número de Registro Nacional de Profesionales (copia de 

carné), extendido por el Viceministerio de Vivienda y 
Desarrollo Urbano (VMVDU). 

 
� PERSONAL EXTRANJERO 

 
   Profesionales:   

• Título Académico (Copia) de grado o post-grado certificado 
por un notario 

 
• Acreditación para ejercer su profesión en el país de origen, 

traducido al idioma castellano 
 

• Apostilla de los documentos anteriores, siempre y cuando el 
país de origen del Ofertante haya suscrito el "Convenio de la 
Haya del 5 de octubre de 1961, en lo referido a la 
Eliminación de la Exigencia de la Legalización de los 
Documentos Públicos Extranjeros". En caso de no ser 
signatario del Convenio, deberá presentar dichos documentos 
en el idioma de origen y traducidos al idioma castellano, 
autenticados por el Cónsul de El Salvador, en el país de 
domicilio legal del Ofertante o en el que corresponda, y 
posteriormente autenticar la firma ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de El Salvador. 

 
c) Metodología de Trabajo 

 
El ofertante deberá presentar el detalle de la metodología a utilizar 
para el desarrollo de la consultoría, la cual deberá tomar como 
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referencia los lineamientos indicados en la Sección IV 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, de las Bases. 

 
   La metodología deberá contener como mínimo lo siguiente: 
 

i) Un enfoque detallado del diseño a desarrollar  
ii) Cumplimiento de objetivos y alcances para la ejecución de 

los servicios.  
iii) Incorporar imágenes impresas en 2D y 3D, como muestra de 

los trabajos realizados por el ofertante como parte de su 
experiencia.  

iv) CD con presentaciones animadas de proyectos similares 
ejecutados por la firma. 

v) Diagrama de flujo donde se detalle el proceso de diseño con 
cada una de sus actividades y sus interrelaciones 

 
d) Programa de Ejecución 

 
El Ofertante deberá presentar su programa de ejecución de los 
servicios, detallando claramente la secuencia y plazo de ejecución de 
cada actividad y la ruta crítica de las mismas. 

 
   Información mínima requerida: 
 

i) Programa de trabajo presentado en formato GANT.  
ii) Descripción de las estrategias a implementar en diferentes 

escenarios, para el cumplimiento de los plazos establecidos 
para la entrega de los informes definidos en las bases,  

iii) Definición de la forma de administración de los recursos 
físicos, financieros, humanos y tecnológicos a utilizar durante 
la ejecución de la consultoría. 

 
e) Carta Compromiso 

 
El ofertante deberá presentar una Carta Compromiso original, 
mediante la cual se compromete a cumplir con todos los 
requerimientos establecidos en las Bases, la cual deberá elaborarse 
con la información mínima contenida en el Anexo 7 de las Bases. 

 
A través de este documento, el Contratista se obliga a que en caso 
de ser adjudicado, el personal propuesto en su oferta será el que 
prestará sus servicios durante la ejecución del proyecto. Se podrá 
autorizar el cambio de no más de dos especialistas al inicio de los 
servicios, debiendo presentarse al Administrador del Contrato la 
justificación correspondiente, exponiendo la causa de fuerza mayor 
que lo incapacita. Asimismo, deberán presentarse al Administrador 
del Contrato para la evaluación y aprobación correspondiente, los 
documentos técnicos del personal de reemplazo. 
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Asimismo, se deberá anexar una carta compromiso original por cada 
persona asignada a las diferentes áreas de trabajo, mediante la cual 
se comprometen a prestar sus servicios con el ofertante, en caso 
que se adjudicara a éste los presentes trabajos. 

 
10.2. SOBRE NÚMERO DOS  

 
En el SOBRE NÚMERO DOS, el Ofertante presentará su Oferta original la cual 
deberá contener la oferta económica (Carta Oferta Económica y Plan de Oferta 
Económica), según se indica en el numeral 9.2.1, detallados a continuación: 

 
10.2.1. DOCUMENTOS DE LA OFERTA ECONÓMICA 

 
a) La Carta Oferta Económica, deberá elaborarse con la información 

contenida en el modelo proporcionado en el Anexo 8, en la cual se 
especificará el monto total de la oferta, US$____, (Documento de pago 
que el ofertante estime más conveniente) 

 
b) Plan de Oferta Económica, deberá elaborarse con la información 

contenida en el modelo proporcionado en el según Anexo 9. 
 

11. RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
 

11.1. RECEPCIÓN 
 

11.1.1. Será de exclusiva responsabilidad del Ofertante que las ofertas sean 
presentadas en tiempo y forma. 

 
11.1.2. Los Ofertantes deberán presentar su oferta en dos sobres claramente 

identificados, en el lugar, fecha y hora especificados en el Aviso de 
Licitación y en las presentes bases, según el detalle siguiente: 

 
a) LUGAR:  Oficina de la UACI, ubicada en el Sótano del Edificio 

Torre Roble, Bulevar Los Héroes, San Salvador, El 
Salvador. 

 
b) FECHA:  30 de marzo de 2016  

 
c) HORA:  de 8:30 a 10:00 a.m.  

 
11.1.3. La recepción de los sobres Nº 1 y Nº 2, quedará registrada en un 

formulario de la UACI, donde se detallará: nombre del Ofertante, 
nombre y firma de la persona que entrega la oferta, fecha y hora de 
presentación. 

 
11.1.4. Aquella oferta que sea presentada extemporáneamente se considerará 

excluida de pleno derecho, según lo señalado en el Art. 53 de la LACAP 
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11.2. APERTURA 

 
Una vez concluida la Recepción de las Ofertas, se procederá al acto de Apertura 
Pública de las Ofertas en el mismo lugar y en la misma fecha de la Recepción, de la 
siguiente manera: 

  
11.2.1 Hora de la apertura: 10:15 a.m. 

 
11.2.2 Se realizará de acuerdo al orden de llegada de los Ofertantes. 

 
11.2.3 Con cada una de las Ofertas se procederá así: 

 
a) Se abrirá el Sobre Nº 1 y se verificará la presentación de la Garantía de 

Mantenimiento de Oferta.  
 

b) Se abrirá el Sobre Nº 2 y se leerá el monto de la Oferta Económica. 
 

11.2.4 Se levantará un Acta en la que se hará constar: Nombre y número del 
proceso de licitación, nombres de los Ofertantes y de sus representantes y 
el número de identificación personal; referencia o identificación de las 
Garantías de Mantenimiento de Ofertas; montos de las Ofertas 
Económicas; así como cualquier otro aspecto relevante en dicho acto. El 
Acta será firmada por los representantes de la CEPA y los acreditados por 
los Ofertantes presentes, a quienes se les entregará una copia.  
 

11.2.5 CONFIDENCIALIDAD. Después de la apertura de ofertas, toda información 
relacionada con las mismas, su evaluación y adjudicación, no se hará del 
conocimiento de los ofertantes u otras personas no relacionadas con dichos 
procesos, hasta que la Junta Directiva de la CEPA haya hecho la 
adjudicación al ofertante ganador o la declare desierta, de acuerdo al Art. 
54 de la LACAP. 

 
12. SUBSANACIONES 
 

Toda la documentación Legal, Financiera y Técnica, incluyendo su omisión, es 
subsanable, Exceptuando la NO PRESENTACIÓN de la Garantía de Mantenimiento 
de Oferta, la No Asistencia a la Visita Técnica Obligatoria y la Documentación de la 
Oferta Económica (Carta Oferta Económica y Plan de Oferta Económica).  

 
Las subsanaciones a que haya lugar, en relación a lo que se refiere a subsanaciones de 
carácter técnico o aclaraciones que no requieren de presentación de documentos 
legales, financieros y técnicos originales, podrá efectuarse, por medio impreso, correo 
electrónico o cualquier otro medio técnico en el plazo establecido en este numeral. 

 
12.1. PROCEDIMIENTO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTOS 

 
En caso de que existiesen errores u omisiones en la información y/o 
documentación, así como la omisión de algún documento, la CEPA solicitará al 
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Ofertante o Contratista, según el caso, la subsanación de las deficiencias 
encontradas, según se indica a continuación: 

 
12.1.1 GARANTÍAS 

 
El Ofertante o Contratista podrá corregir las garantías y entregarlas 
nuevamente a la CEPA, en DEBIDA FORMA, contando para ello con un 
plazo máximo de hasta CINCO (5) DÍAS HÁBILES, a partir del día 
siguiente de la fecha de recepción de la notificación enviada por la 
CEPA, de acuerdo a lo requerido en: 

 

Clase de Garantías 
Se deberá presentar según forma y 

contenidos definidos en los 
numerales de estas bases: 

Mantenimiento de Oferta  9 - Sección I 
Cumplimiento de Contrato  8.1 - Sección III 
Garantía de Buena Inversión de Anticipo 8.2 - Sección III 
Buena Calidad de Servicio 8.3 - Sección III 

 
12.1.2 DOCUMENTOS LEGALES, FINANCIEROS y TÉCNICOS. 
 

La CEO, por medio del Jefe UACI, podrá requerir la subsanación de los 
documentos legales, financieros y técnicos, ya sea individualmente en 
cada etapa de evaluación o en forma simultánea, esto último solo con 
el objeto de agilizar el proceso de evaluación de las ofertas, 
considerando que deberá cumplirse con los requerimientos de cada 
etapa de evaluación establecida en la Sección II de las Bases. 
 
El Ofertante, tendrá un plazo máximo de hasta CINCO (5) DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la fecha de recepción 
de la notificación enviada por la CEPA, para subsanar este tipo de 
documentos. 
 
Los documentos que presente el Ofertante, para la subsanación a que 
haya lugar, deben evidenciar la información faltante solicitada por la 
CEPA. 

 
Si dentro del plazo otorgado, el ofertante no cumpliere con la 
prevención o la información presentada contuviese los mismos o 
nuevos errores, y éstos fuesen de carácter legal, financiero o técnico 
obligatorio, la oferta será DESCALIFICADA.  
 

No obstante lo descrito anteriormente en los numerales 12.1.1 y 12.1.2 de 
esta Sección, en caso de ser procedente y  necesario, la UACI a 
requerimiento de la CEO, podrá solicitar por segunda vez y por escrito a los 
participantes, otorgando hasta un plazo máximo de CINCO (5) DÍAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente de la fecha de recepción de 
dicha notificación, éstos subsanen los documentos legales, financieros o 
técnicos respectivos. 
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SECCIÓN II 
EVALUACIÓN DE OFERTAS 

 
1. GENERALIDADES DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS 
 

1.1 La CEPA constituirá, de acuerdo a lo establecido en el Art. 20 de la LACAP, a la 
Comisión de Evaluación de Ofertas, quien será la responsable de la evaluación 
de las ofertas, en el presente proceso de licitación. 

 
1.2 El proceso de evaluación de las ofertas, dará inicio con el análisis del Acta de 

Recepción y Apertura de Ofertas y será motivo de DESCALIFICACIÓN DE LA 
OFERTA y no continuarán en el proceso de evaluación, dejándose establecido el 
motivo de esta decisión si llegase a detectarse la omisión de cualquiera de los 
documentos obligatorios no subsanables indicados en el numeral 12 de la 
Sección I de las Bases. 

 
1.3 Se verificará, mediante el listado de asistencia a la visita técnica obligatoria 

descrito en el numeral 8 de la Sección I de las Bases, la participación de los 
ofertantes; el ofertante que no se encuentre registrado será descalificado por 
no cumplir con el requerimiento técnico de la visita técnica obligatoria y no 
podrá seguir con el proceso de evaluación. 

 
1.4 Con el objeto de agilizar el proceso de evaluación, la evaluación de las ofertas 

podrá efectuarse, ya sea individualmente en su orden: Documentación Legal, 
Capacidad Financiera y la Oferta Técnica y la Oferta Económica o en forma 
simultánea. Si se determina omisión de documentos o de información se 
procederá a solicitar las subsanaciones, salvo aquellos casos u ofertas que por 
economía procesal se determine que aunque se subsane no cumple con 
aspectos de cumplimiento obligatorio. 

 
1.5 La presentación de la documentación legal y financiera del Ofertante requerida 

en los numerales 10.1, 10.2.1 y 10.2.2 de la Sección I de estas bases, no 
tendrá puntaje en la evaluación de ofertas; sin embargo, su cumplimiento es 
obligatorio para continuar con la evaluación financiera y técnica 
correspondiente. 
 

1.6 La evaluación de ofertas se realizará analizando, una vez se haya cumplido con 
los requerimientos legales del numeral 1.5 anterior, en su orden con la 
Capacidad Financiera, la Oferta Técnica y la Oferta Económica. 

 
1.7 En el caso que el participante esté conformado por una Unión de Ofertantes, el 

análisis de la documentación legal y la evaluación financiera, se hará en forma 
individual por cada integrante de la misma. Se evaluará legal y 
financieramente a cada miembro de la unión de ofertantes, debiendo cumplir 
cada uno de ellos con los requerimientos legales y los mínimos financieros 
establecidos en las bases. 
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Si uno de los integrantes de la Unión de Ofertantes, se encuentra en causal de 
disolución o no cumpla con los requerimientos mínimos financieros, SE 
DESCALIFICARÁ A LA UNIÓN DE OFERTANTES. 

 
1.8 Durante la evaluación de ofertas, la CEPA podrá: 
 

1.8.1 Prevenir por escrito la presentación de alguna documentación 
financiera, técnica o información complementaria de ésta, considerada 
como subsanable en las presentes bases. 

 
1.8.2 Hacer consultas por escrito al Ofertante, con el objeto de aclarar dudas 

o ampliaciones, las cuales en ningún momento modificará la Oferta 
Económica.  

 
1.9 La CEO no continuará con la evaluación de una, varias o todas las ofertas 

participantes, en cualquier momento previo a la adjudicación, sin que por ello 
incurra en responsabilidad con el ofertante, por cualquiera de los motivos 
siguientes: 

 
1.9.1 No presenta la Garantía de Mantenimiento de Oferta.  

1.9.2 La oferta no cumple con los requisitos Legales, Financieros o Técnicos, 
después del período de subsanación, y no haber asistido a la Visita 
Técnica Obligatoria. 

1.9.3 La oferta económica sobrepase el monto de la asignación 
presupuestaria y las cantidades de servicio a adjudicar no permitan su 
disminución. Lo anterior para que esté en congruencia con el numeral 4 
de la Sección II de las Bases. 

 
2. FACTORES DE EVALUACIÓN 

  
2.1. EVALUACIÓN DE FINANCIERA 

 
2.1.1. Se verificará el cumplimiento de la presentación de los Documentos 

Financieros requeridos en el numeral 10.1.2 de la Sección I de las Bases de 
Licitación. El incumplimiento de éstos, después del período de subsanación, 
será motivo de DESCALIFICACIÓN DE LA OFERTA. 

 
2.1.2. La evaluación de la Capacidad Financiera del Concursante se realizará con 

base en los Estados Financieros presentados por el Ofertante y deberá 
cumplir con los requerimientos mínimos establecidos a continuación. 

 

INDICE FORMULA REQUERIMIENTO 
MINIMO 

ÍNDICE DE SOLVENCIA IS = AC / PC ≥  0.90  

CAPITAL DE TRABAJO CP = AC – PC ≥ 5% DEL MONTO 
OFERTADO  

ENDEUDAMIENTO GENERAL D = PT/AT ≤  80%  
EVALUACIÓN  CUMPLE  
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IS =   ÍNDICE DE SOLVENCIA   CT=  CAPITAL DE TRABAJO 
AC =  ACTIVO CIRCULANTE O CORRIENTE PT = PASIVO TOTAL 
PC = PASIVO CIRCULANTE O CORRIENTE AT =  ACTIVO TOTAL 
D  =  ENDEUDAMIENTO GENERAL 

 
Sólo serán consideradas elegibles para la evaluación de la oferta técnica, 
aquellos participantes que en la Evaluación Financiera hayan cumplido con 
la presentación de los documentos financieros y el requerimiento mínimo de 
la capacidad financiera de acuerdo a lo establecido en este numeral. 

 
2.2. EVALUACIÓN TÉCNICA 
 

2.2.1 Sólo serán evaluadas las ofertas que hayan cumplido con los 
requerimientos financieros mínimos.  
 

2.2.2 Visita Técnica Obligatoria. 
 

La CEO verificará mediante el listado de asistencia a la visita técnica 
obligatoria,  la participación de los ofertantes; el ofertante que no se 
encuentre registrado será descalificado por no cumplir con el 
requerimiento técnico de la visita técnica obligatoria. 

 
2.2.3 Los factores a evaluar técnicamente y sus correspondientes puntajes, son 

los siguientes: 
 

Factores a evaluar Puntaje 
a) Experiencia del Ofertante 15.00 
b) Experiencia del Personal Asignado al proyecto 20.00 
c) Metodología de Trabajo 40.00 
d) Programa de ejecución 25.00 

Total 100.00 

 
2.2.4 Desglose del Puntaje de la Evaluación Técnica  

 
a) Experiencia del ofertante (15 puntos) 
 
Se evaluará la experiencia del ofertante, con la presentación de Documentos de 
Referencia que demuestre que ha prestado servicios similares a los indicados en las 
“Definiciones y Abreviaturas” de este documento, ejecutados entre los años 2010 a 
la fecha; para lo cual se considerarán los siguientes criterios: 
 

1. La cantidad de servicios similares ejecutados que deberá detallar el 
ofertante para la evaluación técnica, será de dos (2) consultorías, cuyo 
monto deberá ser igual o mayor a US $250,000.00. 

 
2. Podrá definirse la experiencia de la empresa, calculándose el puntaje 

correspondientes, en el caso que el ofertante presente un solo proyecto 
similar, para lo cual se procederá en ambos casos de acuerdo a la tabla 
siguiente:  
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Cantidad de 

consultorías en que ha 
participado mayores a 

US $250,000.00 

Puntaje 
Asignado 

1 2.50 
2 5.00 

Evaluación de 
montos de 
servicios 
similares 

3 o más 7.50 
Montos de consultorías 

mayores a  
US $250,000.00 

Puntaje 
Asignado 

250,000   ≤ (m) < 
500,000 

2.50 

500,000   ≤ (m) < 
750,000 5.00 

Experiencia de la 
Empresa (máximo 15 

puntos). 
Evaluación de 
Cantidad de 

Servicios 
similares 

750,000 o mas 7.50 
 
b) Experiencia del Personal Asignado al Proyecto (20 puntos) 
 
El personal deberá cumplir obligatoriamente con todos los requisitos establecidos 
en las “Definiciones y Abreviaturas”, de este documento.  
 
La cantidad de servicios similares ejecutados que deberá detallar el ofertante para la 
evaluación técnica, será de dos (2) consultorías, cuyo monto deberá ser igual o 
mayor a US $50,000.00. 
 
Podrá definirse la experiencia del personal, calculándose el puntaje correspondiente, 
en el caso que presente un solo proyecto similar. 
 
La evaluación a realizar será de acuerdo a lo establecido en los cuadros siguientes. 
 
b.1) Gerente de Proyectos (5 puntos),  
 
La experiencia del Gerente de Proyectos, será evaluada de acuerdo con el puntaje 
definido en la siguiente tabla: 
 

Consultorías en que ha 
participado mayores a 

US $50,000.00 

Puntaje  
Asignado 

1 1.00 
2 o más 2.00 

Evaluación de 
montos de 

servicios similares 

  
Años de ejercicio en el 
área de especialidad 

Puntaje  
Asignado 

10 años servicios similares   
≤ (m) < 15 años servicios 

similares 
1.00 

15 años o más 2.00 

Evaluación de la 
experiencia de 

servicios similares 

  
Años de ejercicio de la 

profesión 
Puntaje  

Asignado 
15 años o más 1.00 

Cargo: Gerente de 
Proyectos 

(Máximo 5 puntos). 

Evaluación de 
experiencia 

general 
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b.2) Profesionales Especialistas (15 puntos) 
 
La experiencia de los Profesionales Especialistas, será evaluada para cada uno, 
tomando en cuenta que el puntaje máximo para todos es de 15 puntos. En este 
sentido, el puntaje final del grupo de especialistas, será el promedio de la sumatoria 
de los puntajes individuales obtenido por cada uno, el cual será calculado de 
acuerdo a lo definido en la tabla siguiente: 

 
Consultorías en que 

ha participado 
mayores a US 
$50,000.00 

Puntaje Asignado 

1 3.00 
2 o más 6.00 

Evaluación de 
montos de 
servicios 
similares 

  
Años de ejercicio en 

el área de 
especialidad 

Puntaje Asignado 

7 años en área de 
especialidad   ≤ (m) < 

10 años en área de 
especialidad 

3.00 

10 años o más 6.00 

Evaluación de la 
experiencia de 

servicios 
similares 

  
Años de ejercicio de 

la profesión 
Puntaje Asignado 

10 años o más 3.00 

Cargo: Ingeniero 
Especialista 

(máximo 15 puntos 
para la totalidad de  

especialistas) 
 

Se deberá evaluar cada 
uno con estos puntajes 

y luego obtener el 
promedio del grupo de 

especialistas. 

Evaluación de 
experiencia 

general 
  

 
El monto de los servicios similares en que haya participado el personal, se evaluará 
con la información contenida en los documentos de referencia que se presenten, los 
cuales deberán ser emitidos a nombre del profesional, debiéndose indicar el cargo 
desempeñado. 
 
Los años de ejercicio de la profesión en el área de especialidad, se contabilizarán 
con la sumatoria del tiempo de ejecución de los proyectos definido en el Currículum. 
Se aproximarán los plazos a un período de 6 meses más próximo. No se 
contabilizarán proyectos individuales con plazos de ejecución menores de 3 meses. 
 
Los años de ejercicio de la profesión se contabilizarán a partir de la fecha de 
graduación definida en el título de grado. 
 
c) Metodología de Trabajo (40 puntos) 
 
El ofertante deberá presentar de forma detallada la metodología a seguir para el 
desarrollo de la consultoría. La evaluación será realizada de acuerdo a lo establecido 
en los cuadros siguientes. 
 

ASPECTO A 
EVALUAR 

CONSIDERACIONES DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

Metodología de Trabajo 40%  
Enfoque de la La metodología  propuesta refleja un claro 15 
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ASPECTO A 
EVALUAR 

CONSIDERACIONES DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

entendimiento de los resultados que se esperan del 
estudio y está alineada con los objetivos del mismo: 
Claridad: El Oferente explica detalladamente como propone 
orientar y ejecutar el Estudio a las situaciones prevalecientes y 
da respuesta a la propuesta arquitectónica realizada por CEPA 

3 

Entendimiento: El Oferente explica y demuestra que tiene un 
entendimiento sólido de los objetivos, alcances y requisitos del 
Estudio de diseño y del proyecto. 

3 

Consultoría: 

Viabilidad: El enfoque dado por el Ofertante es realizable 
dentro de las condiciones y restricciones existentes. 

3 

 
ASPECTO A 
EVALUAR 

CONSIDERACIONES DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

Metodología de Trabajo 40%  
Cobertura: El enfoque general presentado por el Ofertante 
garantiza el cumplimiento de todos los requerimientos técnicos 
y normativos para aeropuertos, y no deja elementos 
fundamentales del estudio sin atender 

3  

Organización: el enfoque del Ofertante promueve un 
proyecto bien organizado administrativa y técnicamente, para 
favorecer un desarrollo exitoso de los servicios. 

3 

La propuesta describe completamente los objetivos, 
alcance, y la sustentación técnica de la metodología de 
trabajo a seguir: 

10 

Detalle Insuficiente: La metodología presentada está 
incompleta, no está ajustada a los requerimientos de los 
Términos de Referencia, es presentada con desorden o con 
inconsistencias y no concuerda con el cronograma de trabajo. 

0 

Poco Detalle: La propuesta metodológica únicamente enlista 
las etapas, las actividades, las tareas requeridas, pero no 
explica claramente la forma en que se realizarán, los métodos 
y técnicas por emplear y no incluye responsables, 
requerimientos y objetivos, no presenta propuestas o 
comentarios para el mejor cumplimiento de los objetivos del 
estudio. 

3 

Detalle Básico: En la metodología presentada se enlistan las 
etapas, las actividades, las tareas requeridas, se dice cuáles 
técnicas se emplearán, indica los productos a obtener y los 
responsables 

6 

Cumplimiento de 
objetivos y 
alcances 

Detalle completo: La propuesta metodológica, además de 
presentar lo indicado en los puntos anteriores, presenta y 
desarrolla en forma detallada los métodos y técnicas que 
empleará en cada actividad, demuestra un entendimiento 
sólido de un esquema metodológico completo y comprensivo. 
Esta metodología deberá abarcar todos los aspectos 
necesarios: organización, control, desarrollo, dirección, 
aprobación. 

10 

La propuesta incluye muestras de dos trabajos 
realizados como parte de su experiencia en proyectos 
similares: 

10 

El concursante incluye en su oferta imágenes impresas en 2D 
y 3D, representativas de sus trabajos realizados 

5 

Demostración 
gráfica de 
servicios 
desarrollados 

El concursante presenta adicionalmente archivos digitales de 
presentaciones animadas de proyectos similares ejecutados 
por la firma. 

5 

Diagrama de flujo El diagrama de flujo del proceso de diseño deberá 
presentar cada uno de los pasos y etapas a desarrollar y 
las interrelaciones entre los mismos 

5 
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ASPECTO A 
EVALUAR 

CONSIDERACIONES DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

Presentación de las etapas, las actividades, las tareas 
requeridas, como representación gráfica de la metodología de 
trabajo 

5 

 
d) Programa de Ejecución (25 puntos) 

 
El ofertante deberá presentar de forma detallada el programa de trabajo a seguir 
para el desarrollo de la consultoría. La evaluación será realizada de acuerdo a lo 
establecido en los cuadros siguientes: 

 
ASPECTO A 
EVALUAR 

CONSIDERACIONES DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

Programa de Ejecución 15%  

El plan de trabajo y cronogramas establecidos son 
viables, cumplen con las expectativas del estudio y 
permiten el acercamiento gradual y ordenado al 
logro de los objetivos que se persiguen con el 
estudio, de la forma más clara y óptima posible: 

10 

Cronograma con poco detalle: cuando se presenten 
únicamente etapas, actividades y/o tareas, así como 
recursos en forma global, sin que estén asignados en 
forma explícita a cada una de las etapas, actividades y/o 
tareas y sin establecerse una secuencia lógica de las 
actividades. 

3 

Cronograma con detalle medio: cuando se presente 
un desglose de los recursos por etapa, actividad y/o 
tarea, los productos indicados en los términos de 
referencia con la descripción clara y precisa de cada uno 
de ellos y con el detalle pormenorizado de la distribución 
de los recursos en el tiempo, que permita determinar, 
claramente, la secuencia de ejecución de las diferentes 
etapas. 

7 

Plan de trabajo y 
Cronograma 

Cronograma completo: Cuando se presente un 
cronograma detallado con el siguiente desglose: 
dedicación de los recursos por etapa, actividad y/o tarea 
y con el detalle pormenorizado de la distribución de esos 
recursos en el tiempo, que permita determinar 
claramente la secuencia de ejecución de las diferentes 
etapas, indicando además, ruta crítica, holgura y la 
definición de factores críticos del éxito de cada actividad 
y la calendarización de entrega de los productos 
especificados en los términos de referencia. 

10 

Las estrategias a implementar en diferentes 
escenarios, y la administración de recursos 
orientada al cumplimiento de los plazos 

15 

Descripción de las estrategias a implementar como plan 
de contingencia en diferentes escenarios, para el 
cumplimiento de los plazos establecidos, para la entrega 
de los informes definidos en las bases.  

10 

Estrategias y 
administración de 
recursos 

El consultor utilizará dentro del desarrollo del estudio 
herramientas tecnológicas y/o metodológicas, como 
soporte al desarrollo del Estudio, así como el 
equipamiento adecuado para las actividades a realizar. 

5 
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2.2.5 El puntaje total de la Evaluación Técnica será obtenido de la sumatoria de 
los puntajes parciales de la Experiencia de la Empresa, la Experiencia de 
los Profesionales Especialistas, la metodología y el programa de trabajo. 

 
2.2.6 Los documentos requeridos detallados en el literal e), numeral 10.1.3, 

Documentos Técnicos de la Sección I, de las Bases de Licitación, no 
tendrán asignación de puntaje, pero su presentación es de carácter 
obligatorio, para completar el proceso de evaluación. 

 
2.2.7 Sólo serán consideradas elegibles para la evaluación de la Oferta 

Económica, aquellos participantes que en la Evaluación Técnica hayan 
alcanzado un puntaje igual o superior a 70 puntos.  

 
2.3.  EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 
 

2.3.1 La Carta Oferta Económica y el Plan de Oferta Económica, deberán 
presentarse, con la información contenida en el modelo proporcionado en 
las Bases (Anexos 8 y 9). 

 
2.3.2 Si existiese discrepancia entre letras y cifras, entre la Carta Oferta y el 

Plan de Oferta, prevalecerá lo expresado en cifras en éste último, salvo 
que el monto expresado en el Plan de Oferta tenga relación con un error 
aritmético y/o de aproximación, en cuyo caso prevalecerá el monto 
corregido. 

 
2.3.3 Siempre y cuando la oferta se ajuste a los documentos de licitación, la 

CEO corregirá las cantidades y/o errores aritméticos de la siguiente 
manera: 

 
a. Si existiere discrepancia entre un precio unitario y el precio total que se 

obtenga multiplicando ese precio unitario por las cantidades 
correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será 
corregido. 

 
b. Si existiera un error en un precio total como consecuencia de las sumas 

aritméticas de subtotales, prevalecerán los subtotales y el precio total 
será corregido. 

 
c. Si existiesen discrepancias entre las cantidades de servicio presentadas 

en el Plan de Oferta del participante con relación a las cantidades 
requeridas por CEPA en las bases, la CEO sustituirá las cantidades 
presentadas por el participante por las cantidades requeridas por CEPA. 

 
d. Si existiesen discrepancias entre las unidades de medidas presentadas 

en el Plan de Oferta del participante, con relación a las unidades de 
medidas requeridas por CEPA en las bases, la CEO sustituirá las unidades 
de medidas presentadas por el participante por las unidades requeridas 
por CEPA. 
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2.3.4 Se deberá entender por precio total de la oferta, el precio corregido por 
la CEO, no obstante, en caso que del precio corregido por la CEO resulte 
un incremento en la oferta total, se mantendrá el precio total ofertado y 
en caso de disminución se tomará en cuenta el precio favorable para la 
institución. Si el ganador no acepta el precio corregido se recomendará 
adjudicar al segundo lugar y así sucesivamente.  

 
2.3.5 El monto corregido que resulte de la aplicación de lo anterior, deberá 

estar dentro de la asignación presupuestaria de la CEPA.  
 

2.3.6 Para determinar la calificación de la Oferta Económica, se procederá a 
calcular el puntaje económico (Pe) de cada una de las ofertas, de la 
siguiente forma: 

 
Se asignarán 100 puntos a la Oferta Económica, cuyo valor sea el menor entre las 
ofertas elegibles. A las ofertas económicas con montos mayores, se les asignará un 
puntaje proporcional, el cual será definido mediante el cálculo matemático de “Regla 
de Tres”: 
 

 
Donde: 
 

Pe      =  Puntaje económico. 
Oem  = Oferta económica de menor valor. 
Oec   = Oferta económica en consideración. 

 
2.4. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
Las ofertas se clasificarán de acuerdo con sus puntajes técnicos y económicos 
combinados, aplicando una ponderación del 70% al criterio técnico y 30% al criterio 
económico: 
 

Pf = (Pt x 0. 70) + (Pe x 0.30) 
 
Donde: 

Pf  = Puntaje final. 
Pt  = Puntaje técnico. 
Pe = Puntaje económico. 

 
El ofertante que obtenga el puntaje final (Pf) más alto de acuerdo a los resultados 
obtenidos al aplicar la ecuación matemática anterior, será el que la Comisión de 
Evaluación de Ofertas recomendará a CEPA, para que se le adjudique el Contrato.  
 
Si existiere empate en los puntajes finales de la evaluación de ofertas, el contrato se 
adjudicará a la oferta de menor precio.” 

 
 



 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA  

 UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL  
Edificio Torre Roble, Colonia Miramonte, Bulevar Los Héroes, San Salvador 

Teléfono: 2537-1229 / www.cepa.gob.sv 
______________________________________________________________________ 

Página 34 
___________________________________________________ 

 
LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA-08/2016 

3. DECLARACIÓN DE DESIERTA  
 

La CEO recomendará declarar DESIERTA: 
 

a) Al acto de Recepción y Apertura de Ofertas, no concurre Ofertante alguno. 
b) Las ofertas no cumplen con los requerimientos solicitados en las Bases de 

Licitación.  
 
4. RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 
 

Los miembros que conformen la Comisión de Evaluación de Ofertas, elaborarán un 
informe basado en los aspectos señalados en estas bases, en el cual se indicará la 
recomendación a la Junta Directiva de la CEPA, ya sea para la adjudicación o para que 
se declare Desierta la Licitación. Asimismo, el mencionado informe incluirá la 
calificación de aquellas otras ofertas que en defecto de la primera, representen 
opciones a tomarse en cuenta para su eventual adjudicación. 
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SECCIÓN III 

DE LA ADJUDICACIÓN 
 

1. ADJUDICACIÓN 
 

La adjudicación de la LICITACIÓN  ABIERTA CEPA LA-08/2016 “SERVICIOS 
DE CONSULTORÍA PARA LOS DISEÑOS DE INGENIERÍA PARA LA 
AMPLIACIÓN DE LA TERMINAL DE PASAJEROS DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO 
Y GALDÁMEZ”, será mediante Acuerdo emitido por la Junta Directiva de la CEPA, y 
se regirá por lo siguiente: 

 
1.1 Se adjudicará la Oferta que haya cumplido los requisitos legales, financieros 

y técnicos, y que haya obtenido el mayor puntaje en la sumatoria del puntaje 
de la evaluación técnica y el puntaje de la Oferta económica. 

 
1.2 La CEPA adjudicará el servicio en forma Total  

 
1.3 El plazo para adjudicar la licitación será de hasta SESENTA (60) DÍAS 

CALENDARIO, después de la fecha de Recepción y Apertura de ofertas. 
 
2. DOCUMENTOS CONTRACTUALES 
 

 Constituyen, entre otros, los siguientes: 
 
� Bases de Licitación. 
� Aclaraciones, Adendas y/ o Enmiendas, si las hubiere. 
� Oferta presentada por el Adjudicatario. 
� Punto de Acta de Adjudicación emitido por la Junta Directiva de la CEPA.  
� Notificación de Adjudicación. 
� Garantías que presente el Ofertante. 
� Resoluciones Modificativas (Acuerdos de Junta Directiva). 
� Modificaciones Contractuales, si las hubiere. 

 
3. REQUISITOS PREVIOS A LA CONTRATACIÓN 

 
El Adjudicatario en caso de ser domiciliado, deberá presentar a la UACI, las 
Solvencias vigentes a más tardar CINCO (5) DÍAS HÁBILES posteriores a la fecha 
en que la adjudicación le haya sido notificada, según detalle: 
 

� Tributaria.  

� De Seguridad Social de: 

� ISSS régimen de salud. 

� Instituciones Previsionales: ISSS Unidad de Pensiones e IPFA. 

� Administradoras de Fondos de Pensiones: CRECER y CONFIA. 
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En caso de no cotizar a alguna  AFP y/o Instituto Previsional, deberá 
presentar constancia emitida por dicha institución, en la que exprese 
que no tiene personal cotizante de la misma. 

� Solvencia Municipal:  
� En el caso de las personas jurídicas, debe corresponder al municipio del 

domicilio según su Escritura de Constitución o de la última modificación 
del domicilio, realizada a la misma.  

� En el caso de persona natural, la solvencia municipal será del domicilio 
según su DUI. 

 
Toda solvencia podrá estar sujeta a verificación con los emisores.  

 
4. FIRMA DEL CONTRATO (Anexo 10)  
 

4.1 El Adjudicatario deberá presentarse a suscribir el respectivo contrato a las 
oficinas de la Gerencia Legal de la CEPA, ubicadas en el Cuarto Nivel del 
Edificio Torre Roble, Bulevar Los Héroes, San Salvador, dentro del plazo 
máximo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES posteriores a la fecha en que quedó 
firme la adjudicación.  

 
4.2 Si el Adjudicatario por causas imputables al mismo, no concurriera a firmar el 

contrato, vencido el plazo estipulado, se dejará sin efecto el Acuerdo de 
Adjudicación de Junta Directiva, se hará efectiva la Garantía de Mantenimiento 
de Oferta correspondiente, y Junta Directiva adjudicará al ofertante que en la 
evaluación ocupare el segundo lugar y así sucesivamente. 

 
4.3 Hasta que se firme el contrato y haya sido aceptada por la CEPA la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato del Adjudicatario, se retendrán las Garantías de 
Mantenimiento de Oferta de todos los ofertantes, y en caso de no suscribirse 
éste dentro del período estipulado, deben permanecer válidas dichas 
Garantías, por lo que la UACI deberá requerir la prórroga de las mismas. 

 
5. CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
 

Las causales de Cesación y Extinción de Contrato que emanen de estas Bases 
estarán reguladas conforme lo establecido en el Artículo 92 y siguientes de la 
LACAP. 

 
6. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA 

 
CEPA se reserva el derecho de dar por terminado el contrato en forma  unilateral y 
anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin 
necesidad de acción judicial, por las causales siguientes:  

 
a) Por incumplimiento del Contratista de cualquiera de las obligaciones estipuladas 

en el Contrato a suscribir. 
 
b) Si el Contratista fuere declarado en quiebra o hiciere cesión general de sus 

bienes. 
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c) Por embargo o cualquier otra clase de resolución judicial, en que resultaren 

afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad del Contratista 
afectos a los servicios prestados conforme lo estipulado en las presentes bases. 

 
d) En el caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las 

causales que señala el Código de Comercio. 
 
e) Si para cumplir con el Contrato, el Contratista violare o desobedeciere las leyes, 

reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador. 
 
7. ANTICIPO 

  
A solicitud del contratista, la CEPA podrá conceder un anticipo para la ejecución 
inicial de este proyecto hasta por el TREINTA POR CIENTO (30%) del valor del 
contrato, el cual deberá cumplir con los requerimientos del numeral 17.6 de esta 
Sección, asimismo el contratista presentará un Plan de Inversión de Anticipo, el cual 
deberá ser verificado por el Administrador del Contrato, quien si fuese procedente 
firmará y sellará de visto bueno, así como la Garantía de Buena Inversión de 
Anticipo, según numeral 8.2 de esta Sección. 

 
8. GARANTÍAS A PRESENTAR POR EL CONTRATISTA 
 

8.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (Anexo 11) 
 

Esta Garantía la otorgará el Contratista a entera satisfacción de la CEPA, para 
asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el contrato, la 
que se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato 
llegare a aumentar, en su caso. 
  
El contratista contará con CINCO (5) DÍAS HÁBILES posteriores a las fechas 
en las que se le entregue el contrato debidamente legalizado y la notificación 
de la Orden de Inicio, para presentar la mencionada garantía, la que será por 
un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del mismo y cuya 
vigencia excederá en SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO al plazo contractual 
o de sus prórrogas, si las hubiere. Dicha Garantía tendrá su vigencia a partir de 
la fecha establecida como Orden de Inicio. 
 
La referida garantía será analizada, para confirmar que no existan faltas, 
deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de 
detectarse éstas, la CEPA podrá requerir al ofertante que subsane dichas 
situaciones, en el plazo establecido en el numeral 12 de la Sección I de estas 
bases, de no hacerlo, se hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta.  
 
La Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los siguientes 
casos: 

 
i. Por incumplimiento injustificado del plazo contractual. 
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ii. Cuando el Contratista no cumpla con lo establecido en las presentes 
Bases de Licitación. 

iii. Cuando el Contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en el 
contrato por incumplimiento del servicio ofrecido. 

iv. En cualquier otro caso de incumplimiento del Contratista. 

Será devuelta la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuando el Contratista 
haya obtenido la correspondiente Acta de Recepción Final y presentada la 
Garantía de Buena Calidad a entera satisfacción de la CEPA. 

 
8.2. GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO (Anexo 12)  

 
En caso de concederle un anticipo para la ejecución del servicio, el contratista, 
con el objeto de garantizar la correcta utilización de los fondos, deberá 
presentar una Garantía de Buena Inversión del Anticipo por el CIEN POR 
CIENTO (100%) del monto otorgado en concepto de anticipo, cuya vigencia 
será efectiva a partir de la fecha de la Orden de Inicio y durará hasta quedar 
totalmente pagado o compensado, de conformidad a la forma de pago 
establecida en el contrato. 
 
Esta Garantía se hará efectiva si CEPA comprueba que los recursos recibidos 
por el Contratista en calidad de anticipo, han sido orientados a otros destinos 
diferentes a los establecidos en los documentos contractuales. 
 

8.3. GARANTÍA DE BUENA CALIDAD DE SERVICIO (Anexo 13) 
 

El Contratista rendirá una Garantía de Buena Calidad de Servicio, equivalente 
al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato, con una vigencia de 
DOS (2) AÑOS a partir de la Recepción Definitiva de los Servicios objeto de la 
presente licitación y deberá presentarla a entera satisfacción de la CEPA, 
previo a la cancelación del pago final del servicio.  
 
De no haber reclamos pendientes, una vez vencido el plazo de vigencia de esta 
Garantía, será devuelta al Contratista. 

 
9. ORDEN DE INICIO 
 

La Orden de Inicio será emitida y notificada por el Administrador del Contrato, quien 
remitirá copia a la UACI. 

 
10. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

El Contratista, no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún título los 
derechos y obligaciones que emanen del Contrato, salvo con el previo 
consentimiento escrito de CEPA. Ningún subcontrato o traspaso de derecho, relevará 
al Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en el Contrato y en 
las Garantías. 
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CEPA no concederá ningún ajuste de precios durante el desarrollo del contrato que 
resultare de la adjudicación de la presente Licitación. 

 
Será responsabilidad del Contratista el cumplimiento de las Leyes Laborales y de 
Seguridad Social, para quienes presten servicios subcontratados directamente por 
éste; además, será el responsable de pagar el impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y la Prestación de Servicios (IVA) por dichos servicios. 
 

11. PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SERVICIO 
 

Si  durante la ejecución de la entrega del servicio existen demoras por cualquier 
acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos o 
cualquier otra causa que no sea imputable al Contratista y que esté debidamente 
comprobada y documentada, el Contratista tendrá derecho a que se le conceda una 
prórroga de acuerdo a lo indicado en el Artículo 86 de la LACAP. 
 
En todo caso, el Contratista deberá documentar las causas que han generado los 
retrasos en la ejecución del servicio, las cuales deberán ser confirmadas por el 
Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el Administrador del Contrato. 
 
La solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato, con un 
mínimo de VEINTE (20) DÍAS CALENDARIO previo al plazo establecido para la 
entrega del servicio. Se exceptúan los casos fortuito o de fuerza mayor. 
 
La garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogarse antes de su 
vencimiento, la que será requerida por la UACI al contratista, a solicitud del 
Administrador del Contrato. 
 

12. MODIFICATIVAS DEL CONTRATO 
 

12.1. MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES.  
 

El Contrato que resultare de la presente licitación, podrá ser modificado de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 83-A de la LACAP; pudiendo 
incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto 
contractual. En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución 
modificativa, la cual se relacionará en el instrumento modificativo que será 
firmado por ambas partes. 

 
12.2. MODIFICACIÓN UNILATERAL.  
 

Quedará convenido por ambas partes que cuando el interés público lo 
hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras 
circunstancias, la CEPA podrá modificar de forma unilateral el contrato que 
resulte de la presente Licitación, emitiendo al efecto la resolución 
correspondiente, la que formará parte integrante del presente contrato; 
siempre que dichas modificaciones no contravengan los preceptos 
establecidos en los Artículos 83-A y 83-B de la LACAP. 
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13. LUGAR Y PLAZO DEL SERVICIO  

 
13.1. LUGAR DE ENTREGA 

 
El lugar donde se prestarán los servicios es el Aeropuerto Internacional de El 
Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez. 
 
13.2. PLAZO CONTRACTUAL 

 
El Plazo Contractual será de DOSCIENTOS CUARENTA (240) DÍAS 
CALENDARIO, contado a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. 

 
13.3. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El Plazo para la Ejecución del Servicio será de CIENTO OCHENTA (180) DIAS 
CALENDARIO, contados a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. 
 

14. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
 

El Administrador del Contrato será notificado por la UACI y será el responsable de 
verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, derivadas de 
las presentes Bases de Licitación; así como de las responsabilidades enunciadas en 
el Art. 82 Bis de la LACAP, Manual de Procedimientos de la UNAC, numeral 6.10 
“Administración de Contrato u Orden de Compra” emitido el 22 de enero de 2014 y Normativa 
Aplicable.  
 
En caso de ser necesario el Administrador del Contrato designará un supervisor para 
que se encargue de coordinar y controlar la recepción del servicio.  
 

15. LUGAR DE NOTIFICACIONES 
 
Toda correspondencia, comunicación o asunto relacionado con la ejecución y efectos 
del Contrato, se efectuará por escrito a las direcciones de las personas siguientes: 
a) Administrador del Contrato por parte de CEPA, y b) Contratista, dirección que se 
considerará oficial para efectos de notificaciones. Cualquier cambio de dirección, 
teléfono, fax, correo electrónico deberá ser comunicado inmediatamente por escrito 
a la otra parte. 

 
16. RECEPCIÓN DEL SERVICIO Y PLAZOS DE REVISIÓN 

 
16.1. RECEPCIÓN PARCIAL  
 

La recepción de este servicio, se hará de forma parcial de acuerdo a lo 
estipulado en la Sección IV de estas bases.  
 
El Administrador de Contrato, llevará el control establecido por la CEPA, el 
cual deberá ser adjuntado a las Actas de Recepción Parciales. 
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Con la entrega de cada informe se levantará el Acta de Recepción Parcial 
correspondiente, la que deberá ser firmada por el contratista, el Supervisor 
de la CEPA si lo hubiere y el Administrador del Contrato. 

 
El administrador de contrato deberá remitir copia del o las actas a la UACI, 
para el respectivo expediente. 

 
16.2. RECEPCIÓN PROVISIONAL 

 
Una vez recibido el borrador del informe final para la revisión 
correspondiente y comprobado el cumplimiento de las especificaciones 
contenidas en el contrato, la CEPA  procederá a la Recepción Provisional, 
en un plazo no mayor de CINCO (5) DÍAS CALENDARIO, mediante acta de 
recepción, la cual será firmada por el Contratista o su representante, el 
Administrador del Contrato por parte de CEPA y por el Supervisor si lo 
hubiere. 
 
El administrador de contrato deberá remitir copia del acta a la UACI, para el 
respectivo expediente. 

 
16.3. PLAZO DE REVISIÓN 

 
A partir de la recepción provisional, la CEPA dispondrá de un plazo máximo 
de VEINTICINCO (25) DÍAS CALENDARIO para hacer las observaciones 
correspondientes. 

 
En el caso de que el Administrador de Contrato comprobase defectos e 
irregularidades en el servicio, éste procederá a efectuar el reclamo al 
Contratista en forma escrita y remitir copia del mismo a la UACI; de acuerdo 
a las atribuciones conferidas en el numeral 6.10.1.8 del “Manual de 
Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de 
las instituciones de la Administración Pública”, debiendo el contratista 
subsanarlas en un plazo no mayor de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.  
 
Si el contratista no subsanare los defectos e irregularidades comprobados en 
el plazo para la entrega del servicio, éste se tendrá por incumplido; pudiendo 
la CEPA corregir los defectos o irregularidades a través de un tercero o por 
cualquier otra forma, cargando el costo de ello al contratista, el cual será 
deducido de cualquier suma que se le adeude o haciendo efectiva las 
garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del contrato con 
responsabilidad del contratista. Lo anterior no impedirá la imposición de las 
multas correspondientes. 

 
16.4. RECEPCIÓN DEFINITIVA  

 
Una vez recibido el informe final corregido (si hubiese) y recibido servicio en 
su totalidad y a satisfacción y transcurridos el plazo máximo de 
VEINTICINCO (25) DÍAS CALENDARIO para la revisión, sin que se hayan 
comprobado defectos o irregularidades en el servicio, o subsanados estos en 
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el plazo establecido para tal efecto, se procederá a la recepción definitiva, la 
cual será firmada por el Contratista o su representante, el Administrador del 
Contrato por parte de CEPA y por el Supervisor si lo hubiere. 
 
El administrador de contrato deberá remitir copia del acta de recepción 
definitiva a la UACI, para el respectivo expediente. 
 

17. FORMA DE PAGO 
 

17.1. La CEPA pagará al Contratista en moneda de curso legal, a través de la 
Unidad Financiera Institucional (UFI) hasta por el valor del Contrato producto 
de esta licitación. 

 
17.2. El pago del servicio se efectuará en cuatro pagos, de acuerdo a lo siguiente: 

 
a) Pago 1: 10% del monto del contrato contra entrega del informe de la 

Etapa 1 y acta de recepción parcial. 
b) Pago 2: 25% del monto del contrato contra entrega del informe de la 

Etapa 2 y acta de recepción parcial. 
c) Pago 3: 25% del monto del contrato contra entrega del informe final 

de la Etapa 3 para revisión, entregado con la finalización del plazo de 
ejecución física de los servicios y el acta de recepción provisional 

d) Pago Final: 40% del monto del contrato contra entrega del informe 
final de la Etapa 3 corregido, y la presentación del Acta de Recepción 
Definitiva. 

 
A todos los pagos se les descontará el porcentaje correspondiente de 
amortización de anticipo. 

 
Para cada uno de los pagos, es necesario que el contratista presente los  
documentos de cobro al Administrador de Contrato, quien los revisará y 
remitirá a la UFI, debiendo el contratista anexar la siguiente documentación: 
 
a) El correspondiente documento de cobro (Comprobante de Crédito Fiscal 

o Recibo). 
b) Copia del Contrato suscrito entre la CEPA y el Contratista, y sus 

modificaciones si hubiesen.  
c) Solicitud de pago en original y una copias. 
d) Acta de Recepción Parcial y/o Definitiva, según el caso. 

 
Los documentos de los literales a), c) y d), deberán estar firmados y sellados 
por el Administrador de Contrato y Contratista. 

 
17.3. Si el contratista es una persona domiciliada, al presentar el comprobante de 

Crédito Fiscal o Facturas de Consumidor Final, según corresponda, deberá 
asegurarse de que dichos documentos cumplan con lo establecido en el Art. 
114, literales a) y  b) del ordinal 6 del Código Tributario.  
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Para tal efecto, se proporciona la información que la CEPA tiene registrada en 
la Dirección  General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: 

  
� Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 

Dirección:      Blvd. De Los Héroes, Col, Miramonte Edif. Torre Roble, 
San Salvador 

NIT:                 0614-140237-007-8 
NRC:                243-7 
Giro:                Servicios para el Transporte NCP 
Contribuyente: Grande 

  
Nota: No se recibirán documentos que no cuenten con la información 
antes descrita. 

 
17.4. Si el contratista es una persona no domiciliada en la República de El 

Salvador, para el pago del servicio contratado, deberá presentar un Recibo 
simple, 

 
17.5. IMPUESTOS. 

 
Si el Contratista es una persona no domiciliada en la República de El 
Salvador, se retendrá, en concepto de Impuesto sobre la Renta como pago 
definitivo el 20% sobre las sumas pagadas, de acuerdo a lo establecido en el 
Art. 158, inciso primero del Código Tributario. 

 
Todo lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de cualquier normativa legal 
vigente en aspectos tributarios, fiscales y municipales. 

  
17.6. En caso de Solicitar Anticipo, el Contratista deberá presentar a más tardar 

SEIS (6) DÍAS HÁBILES posteriores a la notificación de la Orden de Inicio, 
la siguiente documentación: 
 

a) Garantía de Buena Inversión de Anticipo, según se señala en el 
Numeral 8.2 de esta Sección.  

b) Solicitud y Plan de Inversión del Anticipo. 
c) Crédito fiscal correspondiente, si es persona domiciliada 
d) Si es persona natural o jurídica no domiciliada en la República de El 

Salvador, el respectivo Recibo Simple, además de los literales a) y b) 
anteriores. 

 
La documentación detallada en los literales anteriores, deberá presentarse de 
la siguiente manera: 
 
i. El original de la Garantía de Buena Inversión de Anticipo y copia de 

los documentos del literal b) y los documentos de los literales c) o d), 
donde aplique, a la UACI. 
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ii. Originales de los documentos del literal b) y los documentos c) o d) 
donde aplique, junto con la copia de la Garantía de Buena Inversión 
de Anticipo, al administrador de contrato. 

 
Cumplido los requerimientos de este numeral, la CEPA, otorgará el anticipo 
solicitado, en un plazo de hasta DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, posterior a la 
fecha de recepción de documentos. 
 
El anticipo será descontado en cada uno de los pagos al contratista, en 
proporción del 20% en cada pago hasta la amortización total del mismo. 

 
17.7. La CEPA, no aceptará de los Ofertantes, contrapropuestas en relación a la 

forma de pago, diferentes a las expuestas en estas bases. 
 

18. MULTAS 
 

En caso el contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales por causas imputables al mismo, la CEPA podrá imponer el pago de 
una multa por cada día de retraso o declarar la caducidad del contrato según la 
gravedad del incumplimiento, de conformidad con el Art. 85 de la LACAP y aplicando 
el procedimiento establecido en el Art. 160 de la LACAP y Art. 80 de su Reglamento.  
 
Si el Contratista no efectuase el pago de las multas impuestas, el valor de éstas 
será deducido de los pagos pendientes de realizar o de la(s) Garantía(s) en los 
casos que aplique. 
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SECCIÓN IV 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
1. OBJETO DE LOS SERVICIOS 

 
Contratar los servicios de una empresa con experiencia en el área de desarrollo de 
proyectos y diseño de edificaciones, para que a partir de los diseños conceptuales 
proporcionados por CEPA, efectúe el diseño final de las obras correspondientes al 
Proyecto de “Ampliación de la Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Internacional de 
El Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez”.  
 
La consultoría contemplará los diseños finales de las construcciones propuesta, en las 
siguientes áreas: arquitectónica, estructural, eléctrica, mecánica, hidráulica, sistema 
de climatización y sistemas especiales de uso específicos en aeropuertos, así como el 
diseño de la plataforma de estacionamiento de aeronaves, entre otros. 
 
El proyecto también contempla los diseños de los sistemas vitales correspondientes 
(sistema de tratamiento de aguas negras y su sistema colector, sistemas de 
abastecimiento de agua potable, sistemas de alimentación eléctrica, obras exteriores, 
etc), definidos como instalaciones complementarias para el buen funcionamiento del 
nuevo edificio, así como la integración a los sistemas existentes, a los sistemas 
vitales del Edificio Terminal de Pasajeros, y finalmente el Estudio Medioambiental 
correspondiente. 
 
El nuevo edificio estará localizado al oriente, contiguo al actual edificio de la terminal 
de pasajeros (ETP), del Aeropuerto Internacional de El Salvador. 
 

2. CARACTERÍSTICAS DEL SITIO  
 

2.1 Situación geográfica 
 
El Aeropuerto Internacional de El Salvador Monseñor Oscar Arnulfo Romero y 
Galdámez (AIES-MOARG) está situado en la zona sur central del país, en el 
departamento de La Paz, ocupa una planicie triangular de 1,465 manzanas que 
limitan al sur con el Océano Pacífico, al este con el río Jiboa, y al norponiente con la 
Carretera del Litoral. Está conectado con la capital de El Salvador, San Salvador, a 
través de una moderna autopista de cuatro vías y 42 kilómetros de longitud que 
permite realizar el recorrido en un tiempo promedio de 30 minutos. 
 

2.2 Condiciones atmosféricas 
 
Las principales variables meteorológicas de la zona donde se ubica el Aeropuerto, son 
las siguientes:  
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ESTACIÓN LLUVIOSA 
ELEMENTOS/MES MAY JUN JUL AGO SEP OCT 
Temperatura Promedio ºC 29.4 26.5 27.0 26.6 25.9 26.0 
Temperatura Máxima Promedio ºC 29.1 28.4 28.6 28.4 27.6 27.6 
Temperatura Mínima Promedio ºC 25.0 24.5 25.0 24.6 24.1 24.3 
Temperatura Máxima Absoluta ºC 38.7 37.3 39.0 38.0 37.5 36.6 
Temperatura Mínima Absoluta ºC 21.0 20.0 20.0 19.5 19.0 20.0 
Precipitación Promedio en Milímetros (mm) 151.0 405.0 213.0 324.0 346.0 244.0 
Rumbo Dominante del Viento N N N N N N 
Velocidad Media del viento km/h 8.2 7.1 7.4 6.7 6.4 6.2 
Velocidad Máxima Absoluta del Viento (km/h) 82.1 122.5 96.1 77.8 82.4 86.8 

 

ELEMENTOS/MES ANUAL 
Temperatura Promedio ºC 26.8 
Temperatura Máxima Promedio ºC 28.4 
Temperatura Mínima Promedio ºC 24.6 
Temperatura Máxima Absoluta ºC 38.0 
Temperatura Mínima Absoluta ºC 18.2 
Precipitación  Promedio en Milímetros (mm) 1,792.0 
Rumbo Dominante del Viento NORTE 
Velocidad Media del Viento km/h 8.0 
Velocidad Máxima Absoluta del Viento Km/h 80.1 

 

2.3 Instalaciones físicas del Aeropuerto 

El Aeropuerto Internacional El Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez 
(AIES-MOARG), tiene una pista principal (07-25) de 3,200 metros de longitud, 60 
metros de ancho, con una superficie efectiva de rodaje de 45 metros y hombros de 
7.5 metros. Paralela a la pista principal y del mismo largo que ésta, se encuentra la 
calle de rodaje “Alfa”, la que conecta a la pista a través de seis salidas. El AIES-
MOARG cuenta además con una pista secundaria (18-36), con una longitud de 800 
metros, planificada para el uso de aeronaves pequeñas para aviación general, la cual 
se encuentra actualmente cerrada a las operaciones. 
 
El AIES cuenta con un Edificio Terminal de Pasajeros (ETP) que tiene un área total 
construida de 43,959.50 metros cuadrados. Este edificio alberga catorce (14) salas 
de espera y pasillos, áreas de Migración y Aduanas, así como una diversidad de 
tiendas. La plataforma del Edificio Terminal de Pasajeros (ETP) cuenta con dieciocho 

ESTACIÓN SECA 
ELEMENTOS/MES NOV DIC ENE FEB MAR ABR 
Temperatura Promedio ºC 26.3 26.1 26.0 25.7 26.9 28.8 
Temperatura Máxima Promedio ºC 28.2 28.2 28.6 28.1 28.9 29.3 
Temperatura Mínima Promedio ºC 24.9 23.7 24.0 23.8 25.2 25.8 
Temperatura Máxima Absoluta ºC 36.8 37.0 33.5 39.5 39.8 42.0 
Temperatura Mínima Absoluta ºC 19.0 15.0 14.0 16.0 17.0 18.5 
Precipitación Promedio en Milímetros (mm) 53.0 10.0 2.0 0.0 13.0 31.0 
Rumbo Dominante del Viento N N N N N N 
Velocidad Media del Viento (km/h) 7.1 8.5 9.2 10.1 9.6 9.7 
Velocidad Máxima Absoluta del Viento (km/h) 67.7 63.4 73.4 72.0 65.2 72.0 
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(18) posiciones de estacionamiento para aeronaves, catorce (14) de éstas tienen sus 
respectivos puentes de abordaje, que conectan directamente a las aeronaves a sus 
salas de espera. Las cuatro (4) posiciones restantes son “remotas”, es decir que los 
pasajeros que desembarcan en alguna de ellas, son trasladados al ETP por medio de 
aerobuses. 
 
El AIES-MOARG, también cuenta con un Edificio Terminal de Carga (ETC), en el cual 
se dispone de tres (3) posiciones de estacionamiento para aeronaves cargueras, con 
un área construida (entre bodegas y oficinas) de 10,286 metros cuadrados.  
 
Las instalaciones aeroportuarias cuentan con una plataforma para el mantenimiento 
de aeronaves, en las cuales se pueden acomodar al menos ocho (8) aeronaves. Para 
el mantenimiento de dichas aeronaves, se disponen actualmente de cuatro hangares, 
que cuentan con un moderno taller de reparaciones, con altos niveles de servicio en 
Latinoamérica, constituyéndose en un valor agregado del AIES. 
 

2.4 Principales Estadísticas Operativas 
 
a) Aterrizajes 

 
CANTIDAD ANUAL DE ATERRIZAJES DE 

AERONAVES  COMERCIALES MES 
  

2012 2013 2014 

PROMEDIO 
  

ENERO 1,635 1,731 2,038 1,801 

FEBRERO 1,549 1,650 1,937 1,712 

MARZO 1,480 1,602 1,904 1,662 

ABRIL 1,519 1,735 2,015 1,756 

MAYO 1,538 1,713 1,878 1,710 

JUNIO 1,602 1,839 2,023 1,821 

JULIO 1,680 1,918 2,059 1,886 

AGOSTO 1,729 1,941 2,053 1,908 

SEPTIEMBRE 1,598 1,837 1,927 1,787 

OCTUBRE 1,560 1,821 1,861 1,747 

NOVIEMBRE 1,604 1,925 1,942 1,824 

DICIEMBRE 1,661 2,006 1,915 1,861 

TOTAL 19,155 21,718 23,552 21,475 

 
b) Pasajeros 

 
Cantidad de entradas de 

pasajeros por año. 
Cantidad de salida de 

pasajeros por año. 
Cantidad de conexiones de 

pasajeros por año. 
Promedio 

MES 

2012 2013 2014 2012 2013 2014 2012 2013 2014 ENTRADA SALIDAS CONEX 

ENE 54,531 56,362 65,889 74,599 79,940 80,652 53,892 51,029 79,410 58,927 78,397 61,444 

FEB 50,816 42,583 56,364 60,303 59,689 63,868 48,455 40,681 75,363 49,921 61,287 54,833 
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Cantidad de entradas de 
pasajeros por año. 

Cantidad de salida de 
pasajeros por año. 

Cantidad de conexiones de 
pasajeros por año. 

Promedio 
MES 

2012 2013 2014 2012 2013 2014 2012 2013 2014 ENTRADA SALIDAS CONEX 

MAR 59,062 67,654 59,602 67,019 70,933 73,444 55,623 64,304 88,325 62,106 70,465 69,417 

ABR 53,782 59,142 61,748 61,465 70,131 68,674 56,532 57,995 78,859 58,224 66,757 64,462 

MAY 48,009 56,899 58,169 60,356 62,651 69,060 56,615 57,997 84,224 54,359 64,022 66,279 

JUN 62,947 63,490 59,492 60,457 60,733 65,682 44,260 72,084 68,026 61,976 62,291 61,457 

JUL 72,134 75,850 64,187 72,775 80,017 80,181 49,287 77,358 68,465 70,724 77,658 65,037 

AGO 63,244 71,965 52,962 80,262 86,394 86,145 43,930 72,233 68,821 62,724 84,267 61,661 

SEP 48,371 49,333 43,717 57,062 56,386 60,635 42,290 69,411 63,025 47,140 58,028 58,242 

OCT 53,564 55,281 55,491 51,891 52,569 55,957 47,787 75,325 81,078 54,779 53,472 68,063 

NOV 68,751 66,998 57,365 62,715 66,503 67,714 62,348 82,103 66,697 64,371 65,644 70,383 

DIC 76,874 75,835 69,593 59,601 66,071 69,570 59,185 81,072 71,122 74,101 65,081 70,460 

TOTAL 712,085 741,392 704,579 768,505 812,017 841,582 620,204 801,592 893,415 719,352 807,368 771,737 

 
3. ALCANCE DE  LOS SERVICIOS 

 
El consultor proporcionará todos los recursos materiales, personal profesional 
multidisciplinario y técnico, mano de obra en general, equipos, herramientas, 
información, y todos los recursos necesarios para la ejecución de los levantamientos 
topográficos, estudios de suelos, levantamiento de instalaciones y servicios 
existentes, inspecciones de campo y otros estudios, con el objeto de efectuar los 
diseños finales de arquitectura e ingeniería, para la construcción y el funcionamiento 
de un nuevo edificio, que albergará las nuevas salas de espera y puentes de abordaje 
del Aeropuerto Internacional de El Salvador. Se incluyen además de los diseños 
arquitectónicos y de ingeniería del edificio, los diseños para la instalación y suministro 
de puentes de abordaje, así como las instalaciones complementarias para el adecuado 
funcionamiento de la terminal aérea. 
 
Los servicios incluye la revisión y recomendaciones del diseño técnico para la 
construcción de las “Nuevas Cuatro Salas de Espera” a desarrollar en el sector 
oriente, como también la elaboración de los documentos técnicos correspondientes 
(especificaciones técnicas, planos constructivos (ingeniería de detalle), presupuesto, 
etc.), que servirán para la implementación de los trabajos constructivos de dichas 
obras. 
 
En términos generales, las construcciones consisten en un sistema de edificios 
proyectados en tres niveles (anexo hacia el oriente de la Terminal actual), para 
albergar 11 salas de espera con sus respectivos puentes de abordaje, cuyas áreas 
tienen una extensión superficial de 35,173 m2.  
   
Las instalaciones complementarias consideradas para el adecuado funcionamiento de 
la Terminal aérea, son los pozos de extracción de agua para suministro de la red de 
agua potable, colector principal de aguas servidas, planta de tratamiento de aguas 
negras, las obras de drenaje y de paso, necesarias para el manejo de la escorrentía 
superficial de aguas lluvias, la acometida eléctrica y sus subestaciones, plantas 
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eléctricas de emergencia entre otros. 
 
Todos los trabajos de investigación, estudios y diseños que se realicen, deberán estar 
acordes a lo estipulado por la normativa aeronáutica correspondiente, promulgada 
por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), la Administración Federal 
de Aviación de los Estados Unidos de América (FAA) y la Asociación Internacional de 
Transporte Aéreo (IATA); además, deberán tomarse en cuenta otras normas técnicas 
y reglamentos, tales como las definidas en el numeral 9.7 de estas Especificaciones 
Técnicas. 
 

4. TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN EXISTENTE 
 
El alcance de estos trabajos, incluye la realización de las actividades mínimas listadas 
a continuación, las cuales son necesarias para obtener la información que servirá de 
base para la realización de los diseños correspondientes. En este se incluye la revisión 
de los planos e información técnica existente en forma física y digital, estructuras 
emplazadas en el lugar, condiciones del sitio, estudios, entre otros. 
 

4.1 Análisis de la Información Técnica del Proyecto de Construcción de Cuatro 
Nuevas Salas de Espera para Posiciones Remotas 
 
El Consultor, deberá retomar, revisar y validar toda la información técnica elaborada 
para el desarrollo de este proyecto, donde deberá analizar lo siguiente: 
 

a) Planos arquitectónicos. 
b) Planos de acabados. 
c) Elevaciones y secciones. 
d) Planos estructurales. 
e) Planos hidráulicos. 
f) Planos eléctricos. 
g) Planos de voz y datos.  
h) Planos mecánicos.  
i) Detalles y memorias de cálculo.  
j) Presupuesto. 
k) Especificaciones técnicas.  

 
Lo anterior, con la finalidad de ver la concordancia de la información con la nueva 
propuesta a desarrollar; asimismo, la integración de los sistemas equipos y otras 
variables consideradas en esta primera etapa de ampliación aeroportuaria. 
 
En esta revisión se incluye el análisis de toda la información presentada para el 
diseño del proyecto antes mencionado, tal como: levantamientos topográficos, 
estudios de suelos, documentación ambiental y análisis de tráfico, entre otros. 
   

4.2 Trabajos de Investigación 
  
Será obligación del Consultor efectuar trabajos de investigación orientados a 
identificar y cuantificar todos los aspectos y parámetros básicos necesarios, tanto 
para efectuar el diseño de los trabajos de rehabilitación de pavimentos, para el diseño 
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de los nuevos pavimentos, así como para la planificación y programación de los 
trabajos constructivos de las edificaciones. 
 
El Consultor deberá proponer al Supervisor para su aprobación, los trabajos de 
investigación a desarrollar, detallando su alcance y la metodología a implementar 
para su ejecución; pero en todo caso, lo mínimo que deberá realizar el Consultor será 
lo siguiente: 
 
a) Levantamiento topográfico, planimetría y altimetría:  

  
Los trabajos topográficos se desarrollarán en el área específica para la 
construcción de las edificaciones proyectadas en un área aproximada de 35,000 
metros cuadrados de superficie, dentro de las instalaciones del AIES, de acuerdo a 
lo indicado en el plano de ubicación, e incluirán al menos los siguientes trabajos: 

 
i. Amarre geodésico, como mínimo a dos mojones de la red existente en el 

interior del Aeropuerto e indicada en el plano de ubicación, del anexo 
correspondiente. 

ii. Planimetría general de la zona, identificando y ubicando toda la infraestructura, 
señalización, equipos, obras de drenajes naturales y artificiales, tuberías, 
cercados, canalizaciones, cajas o pozos de registro, árboles y todo elemento de 
relevancia existente en la zona. 

iii. Altimetría, que permita el trazo de curvas de nivel en toda la superficie a cada 
50 centímetros de altura. 

 
Además, deberán levantarse con más detalle todas protuberancias y depresiones 
significativas existentes en la zona del levantamiento, así como cada uno de los 
árboles encontrados.  

 
Los levantamientos a realizar deberán cumplir con las siguientes tolerancias: 

 
i. Error de cierre angular en minutos  = 0.50´√n 
ii. Error de cierre lineal    = 1/25000 
iii. Error en la nivelación (mm)   = 5 √ k 

 
Donde,  n = número de vértices de la poligonal auxiliar. 

   k= distancia en kilómetros. 
 
b) Levantamiento fotográfico:  

 
El levantamiento fotográfico incluirá la toma de fotografías de toda la zona de 
investigación y específicas de las áreas tanto de construcciones y pavimento, como 
de las zonas no revestidas, que presenten condiciones especiales como: deterioros 
significativos hundimientos, depresiones, etc., las cuales deberán ser incorporadas 
y descritas en el informe respectivo. 
  
Las fotografías deberán ser digitales tomadas con cámara que incluya GPS, para 
que se encuentren georreferenciadas, con una resolución de 6 a 8 mega píxeles, y 
presentadas impresas en el documento en un tamaño de 6 x 5 pulgadas (dos 
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fotografías por hoja tamaño carta). Adicionalmente, deberá entregarse dichos 
archivos en formato digital (CD o DVD). 
 
También deben incluirse fotografías aéreas tomadas con equipos tipo “DRON”, 
para contar con imágenes de las condiciones actuales del conjunto existente y las 
áreas a diseñar.  
 

c) Investigación de suelos:  
 

Las condiciones del subsuelo de la zona donde se construirán las edificaciones 
deberán ser investigadas a través de ensayos STP, debiendo tener especial 
atención en la identificación del nivel freático de la zona y en la determinación del 
potencial de licuefacción de los mismos. 
 
Las perforaciones se distribuirán uniformemente en una cantidad de 50 
perforaciones y tendrán una profundidad mínima de 5 metros, debiendo regirse 
por el procedimiento dispuesto en la designación ASTM-D-1586-84 "Prueba de 
Penetración Estándar y Muestreo de Suelos con Cuchara Partida". 
 
Las muestras extraídas se ensayarán de acuerdo a los siguientes procedimientos: 
 
- ASTM D-2487-83 Clasificación de suelos para propósitos de Ingeniería. 
- ASTM D-2488-84 Descripción e Identificación de suelos (procedimientos visual 

manual). 
- ASTM D-2216-80 Determinación del contenido de humedad en el laboratorio. 
- ASTM D-422-72 Análisis Granulométrico de los Suelos. 
 
Para el caso de los pozos a cielo abierto, se elaboraran 8 unidades en una sección 
de 1.5 x 1.5 metros, y profundidad de 1.50 metros, en la zona donde se proyecta 
construir la plataforma. A las muestras de suelo obtenidas de cada capa de la 
estructura de pavimento o capas de suelo encontradas, se le realizarán al menos 
los siguientes ensayos: 
 
- ASTM D-2487-83 Clasificación de suelos para propósitos de Ingeniería. 
- ASTM D-422-72  Análisis granulométrico. 
- ASTM D 4318-95 Limites de Atterberg. 
- ASTM D1557 o AASHTO T-180 Relación densidad-humedad. 
- AASHTO T-191 o ASTM D 1556 Densidad de campo y Grado de compactación 

de las capas existentes.  
- ASTM D 1883-94 Valor soportante relativo (CBR). 
 
Los pozos serán sellados utilizando el suelo del lugar extraído, el cual deberá ser 
adecuadamente compactado. 
 
Deberá incluirse la realización de líneas geofísicas de dispersión de ondas 
superficiales  mediante el ensayo MASW, en toda el área definida para la 
construcción de las edificaciones para la terminal, lo cual permitirá conocer con 
certeza las propiedades del subsuelo del lugar, para obtener valores directos de 
rigideces del suelo e identificar variaciones en los mismos. 
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Asimismo, deberán realizarse 4 ensayos de infiltración (slug test), para definir la 
permeabilidad de los suelos del lugar. 
 

4.3 Análisis de drenajes superficiales: 
 
Deberán revisarse y analizarse las condiciones de funcionamiento de los drenajes 
superficiales existentes en la zona de estudio. 
  
Para lo anterior, el consultor efectuará un análisis hidrológico e hidráulico de la zona 
de influencia del desarrollo del proyecto y de los drenajes existentes, para lo cual se 
utilizarán los valores estadísticos de precipitación de la red de estaciones 
meteorológicas más cercanas del Servicio Nacional de Estudios Territoriales, siendo 
obligación del Consultor investigar y obtener dichos valores. 
 
Los procedimientos de revisión de estos drenajes deberán efectuarse de acuerdo a los 
lineamientos formulados al respecto por la FAA y AWWA. 
 
Los resultados obtenidos servirán para que posteriormente se realice el diseño de los 
nuevos canales de drenaje y obras de paso que se requieran ser construidas. 
 

4.4 Análisis de necesidad de tratamiento de aguas servidas: 
 
El consultor deberá realizar el análisis de la cantidad de agua servida que actualmente 
se le da tratamiento, tomando en consideración los registros manejados por CEPA y la 
investigación de campo que sean realizadas. Esto servirá para definir el nivel de 
operación a que está funcionando actualmente la planta de tratamiento, con lo cual 
se realizará la proyección para el diseño de la nueva planta de tratamiento de aguas 
negras, tomando en cuenta que se deberá dar atención a las proyecciones futuras de 
crecimiento definidas por CEPA. La capacidad de tratamiento de la planta actual es 
1,040 m3/día y se encuentra actualmente operando en promedio, a un 70% de su 
capacidad.  
 
Se debe incluir la inspección y evaluación del funcionamiento de las trampas de grasa 
para el tratamiento primario de las aguas provenientes de los restaurantes que se 
encuentran dentro de las instalaciones del AIES-MOARG.  
 

4.5 Análisis hidrogeológico, de explotación, de demanda actual y futura, y 
calidad del agua: 
 
Este se realizará para definir la disponibilidad actual para la explotación de este 
recurso, para el suministro de agua potable para las instalaciones existentes y para 
las nuevas a ser construidas. Incluye el análisis del proceso de potabilización actual, 
para definir la calidad del agua producida y la demanda proyectada. 
 
Actualmente se cuenta con cuatro pozos para extracción de agua, de los cuales tres 
pozos suministran agua a las instalaciones del Aeropuerto incluyendo al Hangar de 
Mantenimiento de AVIANCA y un pozo a las instalaciones de la Cocina de Vuelos. Los 
tres primeros pozos mencionados, trabajan dos en simultáneo y uno queda en 
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reserva, con las rotaciones respectivas. Se puede producir agua hasta para una 
capacidad de 260 GPM en dos de ellos y 360 GPM en el otro y funcionan de forma no 
consecutiva entre 10 y 16 horas por día. Para el caso de la Cocina de Vuelos, la 
capacidad de producción del pozo 4 es de 260 GPM. Estos datos deberán ser 
confirmados por el consultor, a través de la ejecución de los ensayos 
correspondientes. 
 

4.6 Análisis de capacidad eléctrica instalada y de carga eléctrica demandada y 
futura: 
 
El Consultor deberá evaluar y analizar las capacidades y distribución de las 
subestaciones, instalaciones eléctricas, sistemas y equipos existentes, a fin de 
determinar la capacidad actual de las mismas, considerando que la acometida 
existente de la empresa distribuidora de energía eléctrica es de 46 KV y que la 
capacidad instalada en subestación principal es de 7 MVA distribuida en dos 
trasformadores de 2 MVA y uno de 3 MVA. 
 
Este aspecto será la base para definir si las necesidades del edificio a construir, 
(subestaciones, instalaciones de cable y protecciones), pueden ser manejadas con las 
estructuras eléctricas existentes, o en su defecto, propondrá un sistema totalmente 
independiente, con conexión desde la subestación principal del AIES. 
 

4.7 Análisis Bibliográfico de Documentación Existente:  
 
La CEPA pondrá a disposición del Consultor para el análisis correspondiente, toda la 
información bibliográfica impresa y digital que tiene en sus archivos, con el objeto 
que se tome como insumo para los trabajos de diseño que serán realizados como 
parte de los servicios contratados. 
 

4.8 Análisis e interpretación de los resultados obtenidos:  
 
Una vez finalizados los trabajos de investigación antes referida y los adicionales 
propuestos por el Consultor en su oferta, se deberá efectuar una interpretación y 
análisis técnico de los resultados obtenidos.  
 
A partir de dichos resultados se definirá las condiciones de los instalaciones 
proyectadas de las nuevas salas, suelos encontrados y su capacidad para soporte de 
cargas, la situación prevaleciente de los drenajes de aguas negras y aguas lluvias 
superficiales y el entorno operativo actual y futuro bajo las cuales deberá funcionar la 
terminal, considerando el entorno de necesidades requeridas para la misma.  
 

5. DESARROLLO DE DISEÑOS:  
 
Obtenidos los datos necesarios producto de los estudios y análisis realizados, deberá 
procederse primeramente al diseño arquitectónico de la edificación y luego a los 
diseños por especialidad. 
 
Todas las áreas de especialidad deberán estar perfectamente coordinados, de tal 
forma de obtener un producto final integrado adecuadamente. En este sentido, el 
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consultor deberá realizar modelaciones en 3D de las áreas de arquitectura, 
estructuras, hidráulica, ventilación mecánica, electricidad y sistemas contra incendio, 
con lo cual se verificará durante el diseño, posibles interferencias entre estos 
sistemas y poder corregir y plasmar las alternativas de solución en los planos de 
diseño final. 
 

6. DISEÑO ARQUITECTÓNICO 
 
El diseño arquitectónico conceptual adoptado y que forma parte de los presentes 
términos, permiten una integración entre las diferentes áreas del edificio. El 
consultor, a partir de un estudio de distribución de espacios de acuerdo a la nueva 
estructura conceptual propuesta, presentará Tres (3) Alternativas Conceptuales de 
Diseño, para seleccionar una y establecer las dimensiones finales para cada área. 
Cada alternativa comprenderá, la presentación de plantas arquitectónicas acotadas y 
amuebladas, al menos dos elevaciones y no menos de dos perspectivas exteriores e 
interiores. 
 
El concepto modular propuesto deberá tomarse en cuenta para cumplir con la 
flexibilidad de futuros crecimientos. En todo caso el consultor deberá seguir los pasos 
correspondientes a un diseño arquitectónico, considerando al menos lo siguiente: 
 

a) Definición de los alcances, objetivos y necesidades 
b) Programa de diseño 
c) Diagrama arquitectónico 
d) Diseño Básico 
e) Anteproyecto Arquitectónico 
f) Proyecto básico 
g) Proyecto arquitectónico 

 
6.1 Criterios de Diseño:  
 
Dentro de este concepto, para el diseño arquitectónico se deberán considerar los 
siguientes criterios: 
 
- Brindar los acondicionamientos necesarios para el libre acceso y la movilidad de 

personas discapacitadas, de acuerdo con los estándares internacionales y/o la 
normativa vigente. Esto aplica tanto para el diseño de interiores como exteriores. 

- Señalización que facilite el flujo de pasajeros entre el lado tierra y el lado aire, y 
viceversa, acorde con las recomendaciones de IATA. 

- Diseño arquitectónico que tenga su propia identidad y que sea fácilmente 
expandible en un futuro, incluyendo el diseño del mobiliario adecuado para cada 
espacio. 

- Sistemas de comunicación e información para pasajeros y visitantes. 
- Minimizar las distancias que deban ser recorridas a pie y proveer cintas rodantes u 

otro sistema de transporte, para reducir los tiempos de recorrido, según los 
estándares OACI. 

- Brindar áreas adecuada y de fácil acceso para locales comerciales. 
- Proveer estructuras y equipos orientados al logro de la eficiencia y la flexibilidad 

operativa. 
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- Acceso visual adecuado hacia el exterior. 
- Accesos de luminosidad natural en el interior del edificio 
- Planos de distribución interior de espacios bien definidos, que faciliten la 

movilización y ubicación de las personas dentro del edificio. 
- Análisis de cantidad de estacionamiento de vehículos para pasajeros, visitantes y 

personal, que hacen uso de las instalaciones 
 
Para la elaboración del diseño arquitectónico del edificio, se deberán tomar en cuenta 
aspectos modernos de ergonomía, basado en las normas que establece la IATA, en 
complemento a la normativa de construcción nacional. 
  
Los aspectos ergonómicos deberán ser considerados, a fin de minimizar la fuente de 
la tensión del pasajero debido a condiciones ambientales desfavorables, como el 
exceso de calor, ruidos, vibraciones de maquinarias, agentes químicos, olores, 
colores, iluminación y otros aspectos que se relacionan con el edificio. 
  
En cuanto a los aspectos de Salud, Medio Ambiente y Seguridad, se deben tomar las 
siguientes orientaciones que no son exclusivas, ya que existe la necesidad de adaptar 
cada área a la actividad que desempeña.  
 
Se recomienda tomar en consideración, adicionalmente, todos los aspectos 
siguientes: 
  
- Cumplimiento de las legislaciones actuales en vigencia para las áreas sanitarias, 

cafeterías, restaurante y para las áreas de salud.  
- Todo el piso deberá ser, preferentemente, antideslizante pero deberá brindar la 

comodidad adecuada.  
- Deberán existir sistemas mecanizados para la circulación vertical de pasajeros.  
- Deberá analizarse y preverse la iluminación natural y artificial adecuada basada en 

tecnología LED.   
- Deberán existir sanitarios de acuerdo a estándares y otros con acceso para sillas 

de ruedas.  
- Todas las áreas de circulación y puertas de acceso deberán tener el espacio 

suficiente para permitir la circulación sin interrupción.  
 

6.2 Criterios de Eco – Eficiencia: 
 
Se debe tomar en cuenta el concepto Eco – Eficiencia, para lo que deberá cumplirse 
con las siguientes premisas: 
  
- Reducción en el empleo de materia prima.  
- Reducción en el empleo de energía.  
- Se minimizara la producción de residuos.  
- Aumento del empleo de materiales reciclables y reciclados.  
- Optimización en el empleo de recursos renovables.  
- Más durabilidad en los productos.  
- Aumento en la calidad de los productos y servicios.  
 
En el diseño del proyecto se deberá considerar el estudio para determinar la ubicación 
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y el dimensionado de los vacíos para la iluminación natural, con la premisa de 
aumentar la eficiencia energética del Edificio. 
 
Los principios de arquitectura sustentables y eco–eficientes, deberán estar presentes 
a través de los sistemas de iluminación (natural/artificial), temperatura, humedad, 
control de emisión atmosférica, olores, polvo, coloraciones y vibraciones sonoras 
(ruido), racionalización y reutilización de aguas (uso de aguas pluviales y de 
tratamiento de efluentes, uso de aguas condensadas de los espirales de los 
acondicionadores de aire), irrigación automática, empleo de energía solar y áreas 
destinadas al tratamiento de residuos sólidos. 
 
Se espera con este criterio generar un beneficio al medio ambiente a través del 
ahorro de energía, así como la disminución de los costos correspondientes.  

 
6.3 Presentación de planos arquitectónicos: 
 
Los planos a presentar como requerimiento mínimo son los siguientes: 

 
- Plano de Ubicación.  
- Altimetría de conjunto.  
- Planimetría de Conjunto.  
- Planta 1er piso acotada.  
- Planta 2do piso acotada. 
- Planta de 3eer piso acotada.   
- Planta 1er piso amueblada.   
- Planta 2do piso amueblada. 
- Planta de 3er piso amueblada.   
- Plano de techos o cubiertas. 
- Planos de Acabados. 
- Planta de cielo reflejado.  
- Planos de Sitio, parqueos, área de servicios, circulación, áreas verdes, cerca 

perimetral.  
- Cortes longitudinales y transversales acotados.   
- Fachadas (Norte, Sur y Oriente).   
- Detalles arquitectónicos (señalización, mobiliario, etc.).  
- Perspectivas digitales de conjunto e interiores y detalles interiores y exteriores. 
 
6.4 Especificaciones Técnicas Arquitectónicas: 
 
Se deberá incluir el detalle de todo lo correspondiente a las características 
arquitectónicas de cada uno de los acabados propuestos, para la construcción de la 
edificación. 
 
6.5 Maqueta del Proyecto: 
 
La alternativa de diseño seleccionada, deberá ser presentada en maqueta de un 
tamaño de 1.0 x 1.50 metros y una escala de 1/400 para que se logren observar los 
detalles de la volumetría de las edificaciones. Este insumo no será presentado como 
parte de esta etapa, sino como parte de la entrega final de la consultoría, con la 
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finalización del plazo de ejecución física de la misma (180 días calendario). 
 
7. DISEÑO FINAL DE INGENIERÍA CIVIL 

 
Una vez definida el detalle de los aspectos arquitectónicos, y obtenido los resultados 
de los estudios previos realizados, el Consultor deberá realizar el diseño final de 
ingeniería de todas las especialidades, detallados en los numerales siguientes. 
 
Será obligación del Consultor, previo a la realización de cualquier diseño, definir y 
sustentar con base a la normativa vigente aplicable, los parámetros de partida para 
cada caso, como por ejemplo: cantidad de pasajeros proyectada, cargas vivas y 
muertas, aeronave de diseño, vida útil, dotación de agua por persona, etc. 
 
Estos parámetros deberán estar acordes a la normativa nacional o internacional 
vigente, o a las proyecciones que se realicen. 

 
7.1 Elementos Estructurales: 
 
Los aspectos técnicos a considerar, deberán definir una estructura segura y estable 
de acuerdo con los Códigos de Seguridad vigentes, las necesidades operativas, los 
estándares internacionales para aeropuertos y las regulaciones nacionales existentes. 
 
La estructura a diseñar deberá acoplarse perfectamente a la configuración de las 
estructuras existentes, generando una integración perfecta con la misma. La 
estructuración a proyectar deberá ser independiente de las estructuras existentes. 
 
Para la Edificación que se proyecta construir de un nivel (4 salas), se tomarán en 
cuenta los planos y especificaciones técnicas realizadas a través de consultoría previa 
 
a) Estructuración 

 
Conforme a los planos arquitectónicos conceptuales del proyecto, la estructura que 
se diseñará deberá considerar un sistema resistente a base de marcos de concreto 
reforzado, diafragmas rígidos de concreto y paredes de mampostería, incluyendo 
estructura metálica para miembros secundarios en el caso que aplique.  

 
b) Bajado de Cargas 

 
Deberán estimarse las cargas que intervendrán durante toda la vida útil de la 
edificación, tales como: carga muerta, carga viva, sismo y el viento.  
 
Para el bajado de carga deberán tomarse en cuenta las recomendaciones de 
cargas y sus combinaciones, definidas por el American Concrete Institute (ACI 318 
última edición), así como lo definido en el Reglamento para la Seguridad 
Estructural de las Construcciones de El Salvador y la Norma Técnica para Diseño 
por Sismo correspondiente. 
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c) Análisis estructural 
 
Definidas las cargas, se deberá determinar la respuesta del sistema estructural 
ante la solicitación de carga. La respuesta de la estructura, debe generar un 
comportamiento adecuado de cada uno de los elementos estructurales, en cuanto 
a deformaciones, agrietamientos, vibraciones, esfuerzos, reacciones, 
desplazamientos, etc. 
 
El consultor elegirá el modelo de análisis más adecuado, tomando en cuenta la 
importancia de la estructura que será diseñada. 
 
Los análisis a realizar, deberán incluir el control de derivas, vibraciones, 
agrietamientos, etc, incluyendo en el mismo, las cargas a través de soportes de 
equipos, fachadas y otros. 

 
d) Diseño Estructural 

 
En esta etapa, se definirá a detalle cada elemento de la estructura, en cuanto a 
dimensiones, resistencia, reforzamiento, etc, revisando el cumplimiento con los 
requisitos de seguridad adoptados. En tal sentido deberá realizarse el diseño de 
fundaciones, pedestales, columnas, vigas principales y secundarias, paredes, 
losas, escaleras, cubos de ascensores, estructura de techo, y toda otra estructura 
que este forme parte de la edificación. 
 
Los planos estructurales a presentar, como requerimiento mínimo, son los 
siguientes: 
 
- Planta de excavaciones y terrazas 
- Planta de Fundaciones.  
- Planta de columnas. 
- Planta de paredes. 
- Planta de Pisos 
- Planta de entrepisos. 
- Planta de techos. 
- Detalles del refuerzo y despiezado de cada elemento estructural. 
- Detalles especiales. 
 
De todos los cálculos realizados se deberá dejar constancia a través de la memoria 
respectiva. 
 

7.2 Obras Exteriores: 
 
Se deberá realizar el diseño de ingeniería de las obras exteriores, tales como: 
pavimentos de circulación vehicular, estacionamientos vehiculares, aceras, 
terraplenes, canales para aguas lluvia, taludes, zonas verdes, muros y otras obras de 
protección que el proyecto requiera. 
 
Deberán incluirse en los planos las plantas y todos los detalles necesarios para la 
correcta interpretación de la información en ellos contenida. 
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8. DISEÑO FINAL DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y MECÁNICA 

 
8.1 Instalaciones Eléctricas:  
 
El Consultor deberá analizar el diagrama unifilar, las capacidades y distribución de las 
subestaciones, instalaciones eléctricas, sistemas y equipos existentes, a fin de 
determinar las subestaciones, instalaciones de cable y protecciones requeridas para la 
acometida eléctrica, así como su distribución, para soportar las nuevas cargas 
eléctricas e integrarlas al sistema existente, o si se requiere deberá proponer un 
sistema totalmente independiente. 
 
Asimismo deberá realizar al detalle los estudios siguientes: 
- Medición de resistividad eléctrica 
- Medición de la red de tierra existentes 
- Prueba de transformador existentes de rigidez dieléctrica del aceite 
- Estudio fotométrico para el diseño de la iluminación 
- Evaluación de la capacidad eléctrica de la subestación principal y auxiliares 
- Mediciones de las demandas actuales en tiempo real por un período de una 

semana mediante analizador de red eléctrica en punto de alimentación, con 
frecuencia de muestreo de al menos 5 minutos. 

  
El edificio que será diseñado para las nuevas salas de espera y puentes de abordaje, 
deberá estar equipado con los siguientes sistemas eléctricos: 

 
- Distribución y toma de energía. 
- Iluminación interior y exterior del edificio. 
- Sistema de torres de iluminación para plataforma. 
- Sistema de Alarma Contra Incendios y detectores de humo. 
- Sistema de Altoparlantes (Public Address). 
- Sistema de Control de Manejo de Energía. 
- Sistema de Manejo y Control de Iluminación. 
- Sistema de Circuito cerrado de televisión para vigilancia. 
- Sistema de televisión comercial. 
- Sistema de Rotulación. 
- Sistema de señalización de plataforma con luces y letreros.  
- Sistema de Información de Vuelos (IFTV). 
- Sistema de Relojes. 
- Sistema de Abastecimiento de combustible. 
- Sistema de Aire Acondicionado. 
- Sistemas de movilización horizontal (escaleras y cintas rodantes). 
- Sistemas de movilización vertical (ascensores). 
- Sistema de bombeo de red de Agua Potable. 
- Sistema de bombeo de red contra incendio. 
- Sistema de pasarelas móviles de acceso a aeronaves (Puentes de abordaje). 
- Planta Eléctrica de Emergencia. 
- Sistema de Telefonía.  
- Sistema de control de accesos. 
- Sistema de Red de datos. 
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- Sistema de Cableado Común y Red Común. 
- Sistema de conexión inalámbrica para acceso a Internet. 

 
El diseño deberá incluir además los sistemas de protecciones constituidos por: 
 
- Sistema de pararrayos. 
- Sistema de red de tierras.  
 
El Consultor deberá cuantificar las cargas eléctricas correspondientes al listado 
anterior, a fin de determinar y dimensionar las subestaciones eléctricas requeridas 
para soportarlas, sus características, configuraciones, sus protecciones, distribución, 
así como sus ubicaciones físicas. 
  
Para todo lo anterior deberá presentar el nuevo diagrama unifilar correspondiente. 
 
Adicionalmente, el Consultor deberá hacer una medición de la resistividad eléctrica 
del terreno, y de acuerdo a los valores obtenidos, hacer las recomendaciones 
pertinentes, a fin de llevar estos valores a los valores de resistividad recomendados o 
permitidos por las normas eléctricas vigentes y de la SIGET. 
    
Debe tomarse en cuenta para el diseño eléctrico, que todos los servidores y equipos 
críticos de computación, excluyendo las estaciones de trabajo, deberán tener una 
fuente de energía sin interrupción (UPS por sus siglas en inglés) como soporte de 
cortos períodos de tiempo (15 minutos) y durante transiciones entre la fuente de 
energía principal y secundaria (back-up). 
 
Se deben de considerar el uso emergente de generadores de energía de diesel, 
capaces de proveer como mínimo el 75% de la carga conectada a la ampliación. El 
sistema eléctrico deberá tener dispositivos automáticos con capacidad de selección, 
corte y distribución de cargas (load shedding) en periodos de uso de energía 
secundaria (back-up) y que permitan una dirección prioritaria de la energía en 
momentos de alta demanda. 
 
Deberá considerarse un Sistema de Monitoreo y Control de Energía, el cual debe 
permitir la anulación manual de la selección, corte y distribución de cargas 
programado de tal forma que sea posible reasignar la energía disponible a distintos 
equipos del edificio. 
 
Para realizar el diseño eléctrico deberán considerarse al menos, los aspectos 
siguientes: 
 
a) Acometida eléctrica: 

 
Evaluación de la acometida de la subestación principal actual, para la ampliación o 
las modificaciones necesarias para la integración de la nueva subestación principal 
a la acometida existente. Planos eléctricos, mecánicos y civiles mostrando las 
distribuciones y configuración de la misma. Especificaciones técnicas de sus 
componentes eléctricos, mecánicos y civiles. 
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b) Subestaciones eléctricas, principal y secundarias de distribución:  
 

De las pruebas realizadas a la subestación eléctrica principal o secundaria, se 
determinará la realización de pruebas adicionales en el caso la capacidad de la 
misma sea como mínimo del 80% de la requerida total. Dichas pruebas serán al 
menos las siguientes: 
 

- Revisión de indicador de nivel de aceite, temperatura y manovacuómetro 
- Revisión y limpieza externa 
- Preparación del transformador 
- Medición de resistencia de aislamiento 
- Determinación de índice de polarización 
- Medición de relación de transformación 
- Medición de resistencia óhmica 
- Medición de inductancia 
- Conexión y apriete de conexiones externas 
- Análisis físico químico del aceite de transformadores existentes 
- Mantenimiento a subestación (revisión general, limpieza, lubricación y 

ajuste de mecanismos de apertura, cierre y disparo, aprete de conexiones, 
etc) 

 
Planos eléctricos, mecánicos y civiles mostrando las distribuciones y 
configuraciones de las subestaciones principal y secundarias que sean requeridas 
con todas las protecciones, equipos de maniobras y de medición correspondientes, 
así como las características técnicas de los equipos componentes. 
  
La subestación principal será del tipo exterior, y las secundarias del tipo interior y 
deberán proyectarse alojadas dentro del edificio a construir.  
 
Se debe mostrar en los planos finales al menos la siguiente información: 
 
- Diagrama unifilar.  
- Planos de distribución de equipos en planta.  
- Planos mecánicos.  
- Planos de ingeniería civil. 
- Planos de elevaciones. 
- Planos de secciones. 
 

c) Cableado y Canalizaciones.  
 

Planos mostrando la distribución, las características técnicas y dimensionamiento 
de conductores y canalizaciones. 
 
Se debe mostrar en los planos finales al menos la siguiente información: 
 
- Número de circuito (debe corresponder al indicado en el diagrama unifilar). 
- Tipo de Servicio (fuerza, alumbrado, control o disponible). 
- Origen y Destino del circuito. 
- Potencia de la carga eléctrica (KW,KVA,C.P ). 
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- Corriente nominal en amperios de la carga eléctrica. 
- Tensión de operación del circuito, caída de tensión en %, cantidad, calibre y 

longitud de conductores. 
- Diámetro, longitud y número de tubo conduit. 
- Datos complementarios para aclaración, en área de “Observaciones”. 
 

d) Arreglo de equipo eléctrico:  
 

Se debe mostrar en planta y elevación, el arreglo de equipo eléctrico interno y 
externo indicando su orientación, dimensiones y distancias a ejes constructivos. 
Para el equipo de media tensión, se deberá mostrar el arreglo interior del equipo, 
así como distancias de fase a fase y de fase a tierra. 
 
Se indicarán dimensiones y profundidad de huecos, trincheras y/o registros. Este 
tipo de plano se proyectará inicialmente con las mayores dimensiones de equipo 
principal de los fabricantes líderes y posteriormente se actualizará con las 
dimensiones certificadas de fabricantes.  
 
Debe mostrar el arreglo que se realizará de los equipos, dentro de cada una de las 
subestaciones eléctricas, tanto en la subestación principal y todas las secundarias 
que sean necesarias instalar, para suplir la carga del edificio. Los espacios 
requeridos para la instalación de tableros transformadores, protecciones u otros, 
deberán dimensionarse adecuadamente. 
 
Se deberá mostrar ubicación de tarimas y tapetes aislantes, registros, 
contenedores para aceite y drenajes aceitosos, dimensiones de bases de equipo y 
peso aproximado de equipos. 
 

e) Tableros y subtableros de distribución, fuerza y alumbrado: 
 

Especificaciones técnicas de estos equipos y de sus respectivos dispositivos de 
protección componentes, de acuerdo a los códigos y estándares enlistados en este 
documento. Planos que muestren su ubicación, dimensiones, designación, 
descripción de las cargas conectadas, amperajes, voltajes, potencia, fases.  
 

f) Sistema de plantas eléctricas de emergencia:  
 

Las edificaciones y sus instalaciones deberán contar con sistema de respaldo de 
energía constituido por plantas eléctricas de emergencia con motores de 
combustión interna a base de Diesel. Su capacidad será suficiente para al menos 
soportar el 75% de la carga instalada. Así mismo el sistema deberá contar con un 
sistema automático de transferencia de carga para el caso de falla del servicio 
público.    
 

g) Sistema de distribución de fuerza: 
 

- Banco de Ductos Subterráneos:  
Se debe mostrar la trayectoria en planta en un dibujo a escala, indicando en los 
extremos de cada tramo, el nivel superior de ductos referido al nivel de 
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referencia de la Planta ó Instalación, dirección de la pendiente y se indicará un 
número de corte que se presentará a detalle en el plano de cortes de ductos. 

 
Los bancos de ductos de media tensión deben representarse con diferente 
simbología de los de baja tensión, los registros eléctricos tendrán numeración 
diferenciando registro de mano o registro de hombre, se debe elaborar una 
tabla de registros con datos como: Número de registro, dimensiones (largo, 
ancho, profundidad y coordenadas) así como nivel superior del registro y su 
brocal de entrada. Referir al plano del Área Civil y Planificación que debe 
contener los detalles constructivos de registros y ductos. 

 
Se indicarán los niveles de piso terminado en las diferentes áreas mostradas, 
para comparar y determinar la profundidad del banco de ductos. En notas 
indicar el tipo de tubería a emplear así como características de bancos de 
ductos y registros. 

 
- Cortes de ductos:  

Se debe indicar las dimensiones exteriores del banco, distancias entre tuberías, 
número de tubería y diámetro. 

 
- Arreglo de charolas:  

Indicar trayectoria en planta y servicio, identificando los tipos de elementos. 
Hacer tablas de elementos de charolas indicando clave de descripción, ancho, 
número de catálogo y fabricante propuesto. Definir de que de material se 
requieren las charolas. Se debe indicar la ubicación de los soportes, tipo y 
características de ellos, se debe mostrar en elevación el arreglo de charolas con 
cambios de nivel y dirección, mostrar cortes estratégicamente seleccionados 
con la clave de los circuitos que alojan. 

 
- Distribución de fuerza por tuberías subterráneas o aéreas:    

Las tuberías se deben representar indicando su diámetro y número de tubería, 
mismo que estará de acuerdo con la cédula de conductores y conduit. 
 
Se debe identificar las cargas eléctricas con su clave y descripción de acuerdo al 
diagrama unifilar, diámetros de conductores y conduit, en concordancia con la 
clave indicada en los diagramas de flujo de proceso. Se deben dibujar arreglos 
en elevación para aclarar trayectorias complicadas. Indicar el tipo de soporte y 
sus características. 

 
Los planos de distribución subterránea y/o aérea, deben ser verificados con 
otras disciplinas que cuenten con instalaciones subterráneas y/o aéreas. 
 

h) Planos de alumbrado y receptáculos:  
 

Este tipo de planos debe mostrar la distribución de luminarias, acotándolas o en su 
caso ubicándolas lógicamente respecto al entrepiso o techo, se deben indicar 
número de circuito al que pertenece, apagador que la controla, fases, así como 
características, como potencia, clasificación de área, tipo de luminaria LED, 
reflector, difusor, guarda u otras que sean necesarias. Se debe indicar en la 
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canalización el cableado y diámetro de tubería, trayectoria de canalización, 
localización del tablero de distribución con clave tipo, cuadro de cargas completo 
indicando el desbalance de carga, altura de montaje de luminarias. 
 
Se deben ubicar los receptáculos mostrando número de circuito, cantidad y calibre 
de conductor y diámetro de canalización, así como su altura de montaje, indicar si 
es para área clasificada como normal o intemperie. 
 
Para alumbrado exterior se debe mostrar tipo de poste, accesorios de soporte, 
trayectoria, diámetro de tubo y cantidad y calibre de conductor, tablero que 
controla los circuitos, tensión, número de fases, datos generales de la luminaria, 
altura de montaje y detalles constructivos eléctricos. 
 

i) Iluminación:  
 

La gestión de la iluminación LED debe ser inteligente con énfasis en la calidad y 
eficiencia con sistemas de sensores de presencia y movimiento de personas o 
vehículos para el caso de los estacionamientos. 

 
j) Sistema de tierras y de pararrayos:  

 
Se debe mostrar la red general de tierras de la instalación eléctrica, mostrando 
calibre y tipo de conductor, trayectoria de la red, registros de tierras, tipo de 
electrodos, tipo de conectores, profundidad de la malla. Se debe indicar una 
simbología general de tierras mostrando clave y descripción de elementos. 
 
Indicar la resistividad del terreno obtenida de las mediciones en campo, así como 
la resistencia total esperada de la malla. Indicar tipo de protección de acuerdo a la 
norma NFPA-780 ó equivalente, que aplican para protección de descargas 
atmosféricas a los elementos de mayor altura en la instalación. 
 
Indicar la referencia a los planos de tierras específicos de las diferentes áreas, los 
cuales deben mostrar las conexiones a equipos eléctricos, torres, estructuras, 
soportes de tuberías, barras de tierras Medición de tierra de subestación, 
mantenimiento de la red de tierra, identificación de electrodos y o configuración de 
la red de tierras, y en general todos los elementos a conectarse. 
 
Adicionalmente deberá diseñarse y especificarse los componentes del sistema de 
pararrayos requeridos para las edificaciones e instalaciones del proyecto, de 
acuerdo a las normativas contempladas en los códigos y estándares enlistados en 
este documento. 
 

k) Planos de diagramas elementales y de interconexión:  
 

Se deben realizar diagramas elementales con la finalidad de determinar en el 
proyecto el control propio del sistema eléctrico, así como la relación que existe 
entre el área eléctrica y las áreas de instrumentación y control, de proceso y 
automatización, como es el caso de control de motores eléctricos. En estos 
diagramas se debe mostrar cómo se conectan los elementos de control eléctrico 
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como bobinas, interruptores, selectores, relevadores, luces piloto, contactos, etc. 
indicando claves, tablillas terminales, cableado, y datos complementarios.  
 
Los diagramas de interconexión deben mostrar la diferente ubicación de los 
elementos de control descritos anteriormente, el cableado entre ellos y número de 
circuito. Estos diagramas se deben complementar con la información de los 
diagramas mecánicos de flujo del área de proceso, así como lazos de control y 
lógicos de secuencia del área de Instrumentación y control de proceso y 
automatización, por lo que es conveniente hacer referencia a los documentos de 
estas especialidades. 
 

l) Reubicación de sistemas existentes:  
 

De los levantamientos efectuados, deberán definirse la forma como se manejarán 
los sistemas eléctricos subterráneos y aéreos existentes en el área del proyecto, 
debiendo proponerse soluciones adecuadas para cada caso. 
 

m) Detalles típicos y específicos:  
 

Es importante, para la comprensión del proyecto de instalación eléctrica así como 
para la solicitud de compra y aplicación en obra de los materiales eléctricos, 
generar detalles de instalación, que son típicos cuando aplican en diferentes 
situaciones dentro del proyecto y específicos cuando aplican a una sola situación. 
En ellos debe mostrarse la forma de instalación, incluyendo la forma de soportarse 
y describir los materiales, indicando diámetros, tamaños, y especificaciones 
generales de los materiales propuestos. 
 

n) Inclusión de equipos:  
 

Se debe considerar los equipos necesarios para la corrección de factor de potencia. 
 

o) Memoria de Cálculo:  
 

El Consultor deberá presentar, las “memorias de cálculo del diseño final de la 
instalación eléctrica”, con las que determinó las características y capacidades de 
los componentes del sistema eléctrico, como son: 
 
- Cuadros de carga 
- Interruptores y fusibles. 
- Conductores. 
- Canalizaciones. 
- Subestaciones (Transformadores). 
- Arrancadores. 
- Tableros y subtableros.  
- Generadores. 
- Planta de emergencia. 
- Otros equipos (reactores, capacitores, apartarrayos, etc.) 
 
Se deben presentar, como mínimo, cálculos de: 



 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA  

 UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL  
Edificio Torre Roble, Colonia Miramonte, Bulevar Los Héroes, San Salvador 

Teléfono: 2537-1229 / www.cepa.gob.sv 
______________________________________________________________________ 

Página 66 
___________________________________________________ 

 
LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA-08/2016 

 
- Cortocircuito trifásico y monofásico. 
- Caída de tensión. 
- Capacidad de conducción de corriente. 
- Alumbrado exterior e Interior. 
- Red de tierras (se debe tener en cuenta la resistividad real del terreno obtenida 

de mediciones de campo). 
- Caída de tensión del sistema de arranque de los motores principales del sistema 

eléctrico. 
- Coordinación de protecciones. 
 

8.2 Instalaciones Hidráulicas:  
 
Las instalaciones hidráulicas consideradas dentro de este apartado son las siguientes: 
 
a) Equipos de bombeo: 

 
Deberán especificarse los equipos requeridos para alimentar las redes de agua 
potable, de los sistemas de tratamiento de aguas negras y de la red contra 
incendios; este último deberá contar con respaldo de motor de combustión interna 
a base de Diesel, y contar con un sistema de transferencia automático para el caso 
de falla del servicio de la red pública.   

 
b) Red de Distribución de Agua Potable en el Edificio:  

 
Se deberá realizar un estudio de los sistemas de las redes existentes los pozos de 
producción y el tratamiento. Se deberá proyectar una red independiente para las 
nuevas instalaciones. 
 
Los aspectos más importantes a considerar en el diseño de redes de distribución 
de agua, son los siguientes: 
 
- Gasto de diseño, obtenidos según el número de unidades de gasto de los 

aparatos sanitarios a servir y otros. 
- Presión mínima de operación 
- Pérdidas por fricción 
- Velocidad máxima permisible 

 
El diseño deberá ser adecuado para que la energía hidráulica para la operación de 
los aparatos sanitarios sea adecuada; así como para evitar ruidos excesivos y 
golpe de ariete, debido a velocidades excesivas de diseño. 
 
Deberá incluirse el dimensionamiento de los depósitos de almacenamiento 
(cisternas) y la definición de los equipos de bombeo hidroneumáticos que sean 
necesarios para mantener la distribución de agua y la presión adecuada en toda la 
red. 
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c) Red de Desalojo de Aguas Negras:  
 
La red de evacuación interior de las aguas servidas del edificio, la formará un 
conjunto de tuberías destinadas a recoger, transportar y dar salida a las aguas de 
desecho proveniente de servicios sanitarios, lavamanos, pocetas de aseo y otros. 
El diseño de la red de aguas negras estará basado como mínimo, en el diseño 
conceptual correspondiente. 

 
El diseño de estas instalaciones deberá tomar en cuenta las premisas listadas a 
continuación: 

 
- Evacuar rápidamente las aguas servidas, alejándola de los artefactos sanitarios. 
- Impedir el paso del aire, olores y microbios de las tuberías al interior del 

edificio. 
- Los tubos deben ser impermeables al agua, gas y aire. 
- Los tubos deben ser durables, e instalados de modo que los ligeros movimientos 

del edificio no ocasionen fugas o pérdidas. 
 

En términos generales el diseño de la red de recolección de aguas negras del 
edificio deberá desarrollar los siguientes pasos: 
 
- Cálculo de población. 
- Período de diseño. 
- Cálculo de caudales de diseño. 
- Diseño de secciones y pendientes. 
- Obras accesorias. 
- Diseño de los diámetros de las tuberías.  

 
Los planos deberán detallar cada uno de los accesorios que deben utilizarse, los 
cuales serán suficientes, para llegar hasta el colector principal de conducción de 
aguas negras. 

 
Incluye el diseño de un nuevo colector para el transporte de las aguas negras, 
desde el Edificio Terminal de Pasajeros, hasta la llegada a la planta de tratamiento 
de aguas negras proyectada. Este nuevo colector deberá sustituir al existentes, 
debido a que dicho colector (de 10 pulgadas de diámetro), está trabajando cerca 
del límite de su capacidad máxima y además tiene más de 30 años de 
funcionamiento. 

 
En caso que la topografía del terreno no permita que el agua discurra por 
gravedad, deberán diseñarse los sistemas de bombeo que sean necesarios, para 
que las aguas lleguen hasta la nueva planta de tratamiento de aguas negras. 

 
d) Red de Desalojo de Aguas Lluvias:  

 
La red de evacuación interior de las aguas lluvias del edificio, lo formará un 
conjunto de tuberías destinadas a recoger, transportar y dar salida a las aguas 
provenientes del recogimiento de agua lluvias de los techos del edificio. 
Generalmente será tuberías aisladas, en dirección mayormente vertical, conectada 
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a canales de recogimiento instalados en los techos o provenientes de coladeras 
instaladas en losas. 
 
En términos generales el diseño de la red de recolección de aguas lluvias del 
edificio deberá estar acorde a los resultados de la aplicación de las fórmulas de 
intensidad, duración y precipitación para la zona de las edificaciones, con un 
período de retorno de veinte años. Los pasos para el diseño se considerarán al 
menos los siguientes pasos: 
 
- Cálculo de áreas de recogimiento. 
- Cálculo de caudales de diseño. 
- Diseño de los diámetros de las tuberías. 
 
Debe definirse también en caso que aplique, la red de distribución subterránea, 
que deberá desalojar hacia los canales de drenaje de aguas lluvias existentes, o el 
diseño de los canales que serán construidos como parte de la ejecución del 
proyecto. 

 
e) Red de Agua Contra Incendios: 

 
Para el diseño de las redes de agua contra incendio, el Diseñador debe considerar 
únicamente los requerimientos de agua exclusivos para este servicio de 
protección. Se debe evitar el uso de accesorios y cambios de trayectorias de 
tuberías, que generen pérdidas de presión por fricción innecesarias, para optimizar 
el diseño y la inversión; así como su funcionamiento. 
 
El diseño de las redes de agua contra incendio, debe estar basado en la aplicación 
de las siguientes normativas: NFPA-20 edición 2014, NFPA-24 edición 2014, la 
NFPA-13 edición 2014 o equivalentes en su última edición. El diseñador debe 
considerar las propiedades y características inherentes a los materiales y 
accesorios que estén implicados en su diseño, en cuanto a cálculos hidráulicos, 
procedimientos de construcción y pruebas, así como consideraciones para su 
operación. 

 
La selección de los materiales y accesorios para la red de contra incendio, debe 
realizarse tomando en consideración el agua disponible de la red existente en el 
Aeropuerto, tipo y conformación del terreno, susceptibilidad de incidencia de 
meteoros y sismos en el sitio; entre otros factores que tengan impacto en el 
diseño. 

 
El diseño y dimensionamiento de la red, se debe fundamentar en el estudio de 
riesgos por incendio y fugas que determine el riesgo mayor que pudiera ocurrir en 
la instalación, así como en los requerimientos de agua para proteger las demás 
áreas de las instalaciones. 
 
Además, se debe validar que se satisfagan la funcionalidad hidráulica y 
conformidad con la normativa, mediante un estudio que utilice un programa de 
simulación hidráulica de redes contra incendio. Deberán incluirse los sistemas de 
bombeo, cuyos motores de las bombas deberán contar con alimentación eléctrica 
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de la red y con motor diesel para el caso de falla del servicio eléctrico, con su 
respectivo sistema de transferencia automático,  tuberías, accesorios, hidrantes, 
mangueras, gabinetes, y todo lo necesario para que la red funcione correctamente. 

 
f) Red de pozos de abastecimiento de agua potable y del sistema de potabilización 

existente: 
 
Se deberá evaluar el agua explotada de los 4 pozos para la extracción de agua 
potable existentes en el Aeropuerto, determinando para cada uno su abatimiento, 
rendimiento y la vida útil remanente.  
 
Con esa información, habrá que realizar además, un estudio del subsuelo en el que 
se encuentra perforado cada uno de estos pozos, con el objeto de determinar la 
capacidad que tienen los mismos para cubrir la demanda actual, la proyectada 
para la ampliación y futuras requeridas, además del tipo y calidad del agua 
extraída. La consultoría incluye los estudios técnicos y trámites administrativos de 
autorizaciones necesarias, para la construcción de un nuevo pozo, en el caso que 
resultara que la capacidad de los pozos existentes fuera insuficiente para la 
demanda proyectada. 

 
Incluye el dimensionamiento de las líneas de abasto de los pozos a la planta 
potabilizadora, así como el diseño de su adecuación y/o ampliación, y desde ésta, 
hasta los depósitos de almacenamiento (cisterna), a ser ubicados en el edificio, los 
cuales deberán ser diseñados tomando en cuenta las necesidades de 
almacenamiento, definidas conceptualmente en los planos adjuntos. 
 
También deberá realizarse la revisión de la capacidad de los equipos de bombeo de 
los pozos existentes y su estado para suplir la demanda proyectada. 

 
g) Planta de Tratamiento de Aguas Negras:  

 
El consultor deberá realizar el diseño de una nueva planta de tratamiento de aguas 
negras, la cual estará basada en suplir la demanda de tratamiento todas las 
instalaciones existentes y de las futuras ampliaciones del Aeropuerto, proyectadas 
por CEPA, excluyendo las instalaciones de BACO, FOL y ANSP. Todo lo anterior 
requerirá del estudio de proyecciones de población a 20 años. 
 
El diseño de la planta de tratamiento de aguas negras, deberá incluir el detalle de 
los procesos físicos, químicos y biológicos con el objeto de depurar las aguas 
residuales, para producir agua tratada o reutilizable en el ambiente y un residuo 
sólido o fango convenientes para su disposición o reúso.  
 
En términos generales el diseño de la planta de tratamiento de aguas negras del 
edificio deberá desarrollar los siguientes pasos: 
 
- Cálculo de población. 
- Período de diseño. 
- Cálculo de caudales de diseño. 
- Diseño de instalaciones.  
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- Obras accesorias.   
 
Para el diseño de las instalaciones, el consultor deberá considerar que el proceso 
de tratamiento de las aguas residuales deberá seguir los siguientes procesos: 
 
- Tratamiento primario: 

 
Deberán definirse los procedimientos y equipos necesarios para reducir aceites, 
grasas, arenas y sólidos gruesos. El tratamiento primario deberá contar con al 
menos con procesos de remoción de sólidos, remoción de arenas, investigación 
y maceración y finalmente sedimentación. 

 
- Tratamiento secundario 
 

Deberá ser diseñado para degradar sustancialmente el contenido biológico del 
agua residual, el cual deriva de residuos humanos, residuos de alimentos, 
jabones y detergentes, utilizando procesos biológicos aeróbicos para este fin. El 
consultor deberá proponer el método más conveniente para lograr este fin, 
siendo el paso final de esta etapa del tratamiento, el de la sedimentación 
secundaria.  

 
- Tratamiento terciario: 

 
El tratamiento terciario proporcionará una etapa final, que deberá aumentar la 
calidad del efluente al estándar requerido antes de que éste sea descargado al 
ambiente receptor. Más de un proceso terciario del tratamiento puede ser usado 
para la finalización del proceso. 
 
La calidad del agua tratada deberá cumplir con la normativa aplicable en el País, 
acorde a lo establecido en la Ley de Medio Ambiente, Trabajo y Previsión Social 
y Salud. 
 
Los planos que se elaboren, deberán reflejar todos los detalles por área de 
especialidad que corresponda, tales como instalaciones eléctricas, mecánicas, 
hidráulicas, obras civiles, etc. 

 
h) Sistema de abastecimiento de combustible: 

 
Para este sistema se deberá consultar a las empresas proveedoras sobre las 
consideraciones del sistema actual (tuberías, acoples, sistema de presión, sistemas 
de bombeo y seguridad, etc.). 
 
Asimismo, CEPA realizará las consultas acerca del interés de los proveedores en su 
construcción. 
 
El nuevo sistema será acoplado al sistema de abastecimiento de combustible 
existente. 
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8.3 Instalaciones para Aire Acondicionado y Ventilación: 
 

Deberán dimensionarse los equipos y accesorios necesarios para la climatización 
interior de las nuevas instalaciones proyectadas, considerándose para tal efecto el 
cálculo de la demanda térmica de cada área, el sistema de distribución, las cargas 
eléctricas, entre otros. Los equipos podrán ser instalados en azoteas, cuartos 
mecánicos u otros, que deberán ser dimensionados adecuadamente. 
 
Los equipos que se propongan, deberán proporcionar una alta eficiencia, bajo 
consumo de energía, disponibilidad de repuestos, protección del medio ambiente, etc. 
Se deberán presentar al menos tres propuestas de tecnologías distintas de aire 
acondicionado a implementar en el proyecto, con las características técnicas de los 
equipos, instalación y costos. 
 
Para realizar el diseño del aire acondicionado necesario, se deberá tomar en cuenta la 
evaluación de al menos los siguientes aspectos: 
 

- Carga térmica de diseño de acuerdo a la ASHRAE 
- Condiciones interiores de diseño 
- Condiciones exteriores de diseño y Extremos de Humedad Correctos. 
- Momento del día con carga pico de enfriamiento 
- Ganancia de calor por radiación solar a través de vidrios 
- Ganancia de calor a través de componentes estructurales 
- Concentración de personas como base de diseño 
- Ganancias de calor originadas por equipos instalados en el interior de un 

espacio a acondicionar 
- Ganancia de calor por infiltración y ventilación 
- Tipos de intercambio de aire 
- Estrategias de ventilación con control por demanda en zonas de alta 

concentración de personas 
- Vistas tridimensionales de la instalación 
- Índice de confort del personal 
- Desarrollo de modelo para identificar interferencias y sus especificaciones 

 
También deberá considerarse el diseño de los equipos para ventilación mecánica, 
efectuando un proceso similar al del sistema de aire acondicionado. Los servicios 
sanitarios tendrán un flujo de aire continuo que proporcione al menos 2 CFM por pie 
cuadrado. Las puertas que den acceso a exteriores deberán contar con cortina de aire 
para minimizar las fugas del aire acondicionado. En todo caso deberán considerarse 
los datos aplicables de las normas correspondientes.  
 
Los planos a ser elaborados deberán reflejar las características físicas, constructivas y 
de calidad de los equipos, materiales y accesorios, que serán utilizados para el 
desarrollo de este apartado. 

 
8.4 Sistemas mecánicos y Equipamiento 
 
En este apartado deberán incluirse la definición de todo el equipamiento necesario 
para el correcto funcionamiento de las instalaciones aeroportuarias. Dentro de estos 
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se pueden mencionar: sillas para salas de espera, muebles de chequeo de pasajeros 
en puentes de abordaje, generadores de emergencia, equipos de desplazamiento de 
pasajeros horizontal y vertical (ascensores, escaleras mecánicas y cintas rodantes) y 
pasarelas móviles de acceso a aeronaves (Puentes de Abordaje), bandas de reclamo 
de equipaje de pasajeros llegando.  
 
Los planos a ser elaborados deberán reflejar las características físicas, de instalación 
y de calidad de los equipos, materiales y accesorios, que serán utilizados para el 
desarrollo de este apartado. 
 
Adicionalmente deberán considerarse las especificaciones técnicas para otro tipo de 
equipos a ser instalados o suministrados, tales como: pórticos detectores de metales 
en para escaneo de personas, equipos de rayos X para equipaje y buses para 
transporte de pasajeros desde posiciones remotas.  
 
Se debe tomar en cuenta la seguridad y ergonomía de todas las instalaciones. 

 
8.5 Sistemas especiales de comunicaciones y otros: 
 
El diseño de los sistemas especiales estará basado en las recomendaciones de la 
OACI y IATA, y se entenderá como todo lo necesario para que sean instalados los 
equipos y sistemas que se detallan a continuación: 
 

- Sistema de Alarma Contra Incendios y detectores de humo 
- Sistema de Altoparlantes (Public Address) 
- Sistema de Circuito cerrado de televisión para vigilancia 
- Sistema de Rotulación 
- Sistema de Información de Vuelos (IFTV) 
- Sistema de Relojes 
- Sistema de Telefonía  
- Sistema de control de accesos 
- Sistema de Red de datos 
- Sistema de Cableado Común y Red Común 
- Sistema de conexión inalámbrica para acceso a Internet 

 
Para todos los casos deberán presentar especificaciones detalladas incluyendo los 
planos donde se ubiquen en forma vertical y horizontal dentro del edificio. 
 
Para los equipos CCTV se deberán incluir equipos con especificaciones de visión 
nocturna en zonas oscuras y sistema de reconocimiento facial en zona de puntos de 
chequeo migratorio. 
 
Los cuartos de equipos deberán tener un sistema de climatización para evitar 
deterioros en los mismos. 
 
Para el sistema de alarma contra incendio y detectores de humo, deberá incluirse un 
informe de la filosofía general de la protección del edificio, con indicación de las 
normativa a cumplir. 
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Los planos deberán indicar en forma general las especificaciones de los equipos a 
instalar, así como detallar en forma precisa el lugar y forma de instalación, 
accesorios, conexiones y todo lo necesario para garantizar la correcta comprensión de 
la información presentada. 
 
Para el caso del cableado estructurado, se espera que el  diseño este de acuerdo a las 
Normas EIA/TIA indicadas, por lo que se incluirán el subsistema de: Acometida o 
cableado principal, cuartos exclusivamente para uso de los sistemas especiales, 
cableado vertical, cableado horizontal, tierra de telecomunicaciones y administración 
del cableado. 
 
La topología general de la red que se recomienda es en estrella, considerando la 
instalación de un Switch Principal para enlaces externos, desde el que se instalarán 
enlaces no menores a 1 Gbps hasta cada Switch de Distribución o pila de Switches, 
considerando que la Red será utilizada para Datos y Telefonía, y que se requiere de 
un ancho de banda adecuado. 
 
Se ubicarán los cuartos de comunicación, para dejar recorridos promedios de 60 
metros desde el Switch de distribución hasta el punto terminal. 

 
• ANSI/TIA/EIA-568-B: Cableado de Telecomunicaciones en Edificios 

Comerciales sobre cómo instalar el Cableado: TIA/EIA 568-B1 Requerimientos 
generales; TIA/EIA 568-B2: Componentes de cableado mediante par trenzado 
balanceado; TIA/EIA 568-B3 Componentes de cableado, Fibra óptica. 

• ANSI/TIA/EIA-569-A: Normas de Recorridos y Espacios de Telecomunicaciones 
en Edificios Comerciales sobre cómo enrutar el cableado. 

• ANSI/TIA/EIA-570-A: Normas de Infraestructura Residencial de 
Telecomunicaciones. 

• ANSI/TIA/EIA-606-A: Normas de Administración de Infraestructura de 
Telecomunicaciones en Edificios Comerciales. 

• ANSI/TIA/EIA-607: Requerimientos para instalaciones de sistemas de puesta a 
tierra de Telecomunicaciones en Edificios Comerciales. 

• ANSI/TIA/EIA-758: Norma Cliente-Propietario de cableado de Planta Externa 
de Telecomunicaciones. 

 
El sistema de Alarmas Contra Incendio instalado en el AIES-MOARG, es NOTIFIER 
OnyxWorks y comprende los elementos de protección y detección oportuna de 
incendios por medio de estaciones de monitoreo, paneles de fuego, detectores 
fotoeléctricos, detectores térmicos, módulos de relés, módulos de luces 
estroboscópicas y sirenas distribuidos a lo largo del Edificio Terminal de Pasajeros. El 
nuevo sistema a ser instalado en las Salas de Última Espera, deberá ser integrado y 
totalmente compatible con el protocolo de comunicación del Sistema existente de 
Alarmas Contra Incendio del Aeropuerto. 
 
El sistema de detección de alarmas contra incendio comprenderá dispositivos que 
ayudan a prevenir siniestros, de acuerdo a la selección y ubicación de detectores 
controlados y para con ello direccionar las señales por medio de un tablero principal o 
central, alojado en cuarto de control principal que podrá ubicar e identificar 
exactamente en qué área u oficina se está originando la señal, y así dar reporte a las 
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áreas involucradas. 
 
El sistema de detección de incendios, como referencia debe tener las siguientes 
características: 
 

� Ser compatible con el sistema de paneles de fuego del aeropuerto 
� Tener comunicación activa y de monitoreo en las áreas seleccionadas. 
� Lograr comunicación inmediata con diferentes áreas involucradas. 
� Realizar un llamado para situaciones de extrema urgencia por estación 

manual. 
� Tener supervisión de los eventos o situaciones de conato de incendio que 

ocurran. 
� Manejar la información en secciones o en grupos compartiendo la misma 

consola o equipo principal, para monitoreo interno. 
� Mantener comunicación constante y a toda hora con las Estaciones de 

Monitoreo ubicadas en los edificios Terminal de Pasajeros y Salvamento y 
Extinción de Incendios, por lo cual, el nuevo sistema de detección de 
incendios debe ser integrado bajo la misma plataforma de funcionamiento y 
ser compatible. 

� Fácil programación de acuerdo y confort del operador del equipo sin 
sacrificar en ningún modo o manera el desempeño y funcionalidad del 
sistema. 

 
9. DOCUMENTOS FINALES 

 
9.1 Elaboración de especificaciones técnicas: 
 
Las especificaciones técnicas se elaborarán en Word y/o Excel versión 2004 o 
compatible, y su detalle será tal que permita fácilmente conocer la calidad de los 
materiales recomendados, los requerimientos de mano de obra y equipos, el 
procedimiento constructivo, su unidad y forma de pago, y las normas o 
especificaciones bajo las cuales se rigen los materiales, procesos constructivos y el 
control de calidad. 
 
Así mismo, deberán incluirse especificaciones técnicas para cada una de las partidas 
del presupuesto que presente el Consultor, incluyendo las relacionadas con las obras 
provisionales y trabajos de limpieza.  
 
Las especificaciones técnicas deberán ordenarse siguiendo el mismo orden de las 
partidas del Plan de Oferta. 
 
9.2 Elaboración de planos constructivos: 
 
Los planos constructivos deberán elaborarse en AUTOCAD (versión 2010 o 
compatible), y sus dimensiones de preferencia serán en doble carta a escala 
adecuada para lectura confortable. La cantidad de planos a elaborar será la suficiente 
para representar con claridad todos los detalles de las obras propuestas. 
 
El consultor podrá presentar los planos en tamaños de hoja mayores según se 
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acuerde con CEPA, siempre considerando la manejabilidad y escalas con lectura 
adecuada. 
 
Asimismo los planos serán presentados en formato PDF 

 
9.3 Elaboración de presupuestos y sus respectivos costos unitarios:  
 
El presupuesto deberá elaborarse en Excel (versión 2004 o compatible), y desglosarse 
en todas las partidas y sub-partidas que sean requeridas para ejecutar las obras 
según los planos y Plan de Oferta, debiendo para cada una de ellas, calcular el 
volumen de obra a realizar, así como el precio unitario de las mismas que incluyan el 
porcentaje de costos indirectos aplicados y su desglose. Deberán incluirse los costos 
por la realización de las instalaciones provisionales, etc. 
 
Las fórmulas que se utilicen para realizar las operaciones aritméticas, deberán ser 
ajustadas para redondear los números a dos decimales, evitándose de esta forma 
discordancia en los valores presentados contra los valores reales por mal 
configuración de las operaciones.  
 
El presupuesto deberá ser acompañado de la memoria de cálculo de los volúmenes de 
obra para cada sub-partida del Plan de Oferta y detallarse en la misma, todos los 
criterios utilizados en dichos cálculos.  

 
9.4 Metodología constructiva y requerimiento de equipos:  
 
El Consultor deberá describir en forma detallada la metodología a seguir en la 
realización de las reparaciones y al menos incluirá el tipo y cantidad del equipo a 
usar, rendimientos, producción diaria esperada, horarios de trabajo, distribución de 
personal y maquinaria.  

 
9.5 Programa de trabajo para la implementación de las reparaciones:  
 
El Consultor deberá elaborar el programa propuesto para la ejecución de los trabajos 
de construcción en formatos GANTT, en el cual deberá detallar en forma clara los 
recursos necesarios, las actividades específicas y su duración. Este debe ir 
acompañado de la memoria de cálculo de los análisis de todos los criterios adoptados 
para el establecimiento de los tiempos y rendimientos de mano de obra y equipos. 

 
9.6 Evaluación Ambiental del Proyecto:  
 
El Consultor deberá realizar la evaluación ambiental del proyecto, con el objeto 
identificar los impactos negativos del proyecto, así como el de realizar un análisis de 
consistencia con la Política Nacional de Gestión del Medio Ambiente. Esta evaluación 
deberá ser realizada por personal autorizado por el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (MARN), y seguir los lineamientos de la ley medioambiental 
correspondiente. 
  
De la evaluación ambiental, deberá definirse un programa de manejo ambiental, en el 
que se enumerarán el conjunto de acciones y procedimientos de compensación que 
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eviten que las actividades a desarrollar para la ejecución del proyecto, tengan un 
impacto negativo en el ambiente o en la calidad de vida de la población. 
 
Para tal efecto deberán identificarse y cuantificarse dichos impactos, además de 
recomendar las medidas que los prevengan, atenúen, compensen o potencien, según 
sea el caso, seleccionando la alternativa que mejor garantice la protección del medio 
ambiente. 
 
Deberán detallarse por aparte los costos de implementación de las actividades de 
compensación, e incluidas en los costos del proyecto, así como la definición de las 
especificaciones técnicas correspondientes. 
 
No se requiere realizar trámites en el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

 
9.7 Normas Técnicas y Reglamentos a Considerar: 

 
Todas las inspecciones, las tomas de muestras para la realización de los ensayos 
requeridos, y el establecimiento de los criterios de diseño, deberán regirse 
estrictamente a las disposiciones y recomendaciones indicadas en reglamentos 
internacionales tales como: 
  
- Anexo 9 “Facilitación” y Anexo 14 “Diseño y Operación de Aeródromos” y “Manual 

de Diseño de Aeródromos, parte 3”, de la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI). 

- AC 150/5320-6D Diseño de Pavimentos Flexibles de la Administración Federal de 
Aviación (FAA).   

- Sociedad Americana de Prueba de Materiales (ASTM). 
- Asociación Americana de Oficiales Estatales de Carreteras y Transporte (AASHTO). 
- “Manual de Diseño de Mezclas Asfálticas” del Instituto Americano del Asfalto. 
- Asociación Americana de Trabajos de Agua (AWWA). 
- Instituto Americano del Concreto (ACI). 
- Instituto Americano de Construcción de acero (AISC). 
- Instituto Americano de Estándares Nacionales (ANSI). 
- Sociedad Americana de Calefacción, Refrigeración e ingenieros de Aire 

Acondicionado (ASHRAE). 
- Asociación Americana de Trabajos de Agua(AWWA). 
- Manual de Referencia de Aeropuertos, de la Asociación Internacional de Transporte 

Aéreo (IATA). 
- Asociación Nacional de Fabricantes de Materiales Eléctricos (NEMA). 
- Código Nacional de Electricidad (NEC). 
- Asociación nacional de Protección Contra Incendio (NFPA). 
- Regulaciones de Aviación Civil de la Autoridad de Aviación Civil de El Salvador 

(RAC de la AAC). 
- Ley de Medio Ambiente de la República de El Salvador. 
- Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones (SIGET). 
- Reglamento para la Seguridad Estructural de las Construcciones de El Salvador y 

la Norma Técnica para Diseño por Sismo. 
- Cualquier otra entidad reconocida internacionalmente y aceptada por CEPA. 
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Sin embargo, el Consultor no deberá limitarse a los reglamentos antes indicados y 
será su obligación regirse a todos aquellos que sean aplicables a los trabajos que se 
incluyen en la prestación de sus servicios. 

 
9.8 Control de Avance:  
 
Se realizarán reuniones semanales para la verificación del avance de los trabajos, con 
el objeto de ir solventando durante el proceso, cualquier situación que se presente 
que pueda afectar el buen desarrollo de la consultoría. 
 
En cada reunión el Consultor deberá presentar a la Supervisión y al administrador del 
Contrato de CEPA o su representante, un informe de avance, a forma de resumen 
ejecutivo, donde se definan los hitos principales desarrollados durante el período, la 
evaluación comparativa escrita y gráfica (fotografías, cuadros, curvas, diagramas, 
etc) respecto a lo definido en el programa de trabajo y la proyección de ejecución de 
actividades para el período siguiente. 
 
A través de la nota correspondiente dirigida por la Supervisión o el Administrador del 
Contrato, se harán llegar al Consultor observaciones o instrucciones respecto al 
desarrollo de los servicios que requieran ser atendidos. 
 
9.9 Informe Final:  
 
Al menos 7 días calendario antes de que finalice el plazo de la prestación de los 
servicios, el Consultor deberá presentar a la supervisión el borrador del informe final 
del diseño. 
El contenido del informe final al menos incluirá lo siguiente: 
 
a) Portada. 
b) Introducción 
c) Antecedentes 
d) Objetivo de la consultoría 
e) Investigaciones bibliográficas y de campo realizadas 
f) Descripción y análisis de los resultados de las pruebas realizadas. 
g) Propuestas de diseño 
h) Diseño arquitectónico final 
i) Diseños finales de ingenierías  
j) Documentos técnicos (planos, especificaciones, presupuesto, programa, 

metodología constructiva, medioambiente, etc.) 
k) Anexos:   

- Registro fotográfico  
- Memorias de cálculo 
- Normas y reglamentos utilizados 
- Bibliografía en general 

 
El Consultor deberá atender inmediatamente las observaciones emitidas por el 
Administrador del Proyecto en cada Etapa, a fin de que con el vencimiento de los 
plazos parciales y finales, el Consultor entregue el informe final corregido. El Informe 
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final deberá contener original y copia impresa de dicho informe incluyendo anexos. El 
Consultor deberá entregar también, copia de todos los archivos en formato digital, los 
cuales deberán estar almacenados de forma secuencial y ordenada en carpetas bien 
identificadas de acuerdo al contenido, para el acceso expedito a los datos del estudio.  
 
En todo caso, el alcance de los servicios estará delimitado por el cumplimiento de los 
resultados esperados del presente estudio; es decir, que el Consultor deberá efectuar 
los trabajos necesarios que permitan realizar y justificar técnicamente cada una de 
las actividades antes detalladas, lo cual será verificado directamente por el Supervisor 
(representante de CEPA), durante la prestación de los servicios. 
 
Habiendo incluido el Consultor las observaciones realizadas por CEPA al informe, 
deberá entregar el informe final corregido en original y copia impresa, incluyendo 
archivos digitales en su formato de origen (Word, Excell, Autocad) y en formato pdf 
de todos los documentos impresos entregados. 
 

10. GESTIÓN DE AUTORIZACIONES DEL PROYECTO 
 
Finalizados los trabajos de diseño y elaborados los planos constructivos, el consultor a 
través de CEPA, deberá someter a aprobación de las entidades gubernamentales 
correspondientes, los documentos del proyecto. Las instituciones referidas, son la 
Autoridad de Aviación Civil y el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Cualquier observación deberá ser corregida por el Consultor, lo cual probablemente 
se produzca durante el periodo de vigencia de la Garantía de Buen Servicio. 
 

11. PLAZO Y ETAPAS PARA LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO 
 
El estudio deberá realizarse en un plazo máximo de 180 días calendario, y su 
ejecución se efectuará en las siguientes etapas: 
 
ETAPA 1 
 
La etapa 1 incluirá la realización de todos los trabajos de investigación y análisis de 
resultados indicados en el numeral 4 de las Especificaciones Técnicas. 
 
Asimismo, dentro de los primeros 5 días hábiles al inicio de esta etapa y de la 
consultoría, será obligación que el Administrador del Contrato autorice el alcance y 
metodología del estudio a realizar, así como el programa de trabajo, lo cual será la 
base para el seguimiento correspondiente. En el programa deberá detallarse las 
fechas definidas por el consultor para la entrega de los informes de cada una de las 
etapas requeridas. 
 
El Consultor deberá obtener la aprobación por parte del Supervisor, de los trabajos 
realizados, para lo cual deberá presentar oportunamente para revisión los 
documentos resultantes de estas actividades. 
 
El Consultor deberá presentar a la Supervisión en original y una copia, los 
documentos que incluyen estos trabajos. 
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ETAPA 2 
 
La etapa 2 incluye la realización del Diseño Arquitectónico, tal como se define en el 
numeral 6 de las Especificaciones Técnicas, incluyéndose dentro de este período, el 
tiempo para la revisión, discusión, modificación (si fuere necesario) y aprobación de 
dicha documentación, actividades que se realizará en conjunto entre el Consultor y el 
Supervisor designado por CEPA. 
 
El Consultor deberá presentar para aprobación de la Supervisión en original y una 
copia, el informe donde se muestren los datos obtenidos de estos trabajos, para 
proceder con la etapa 3. En el informe deberán incluirse las alternativas de diseño, 
discutidas para la ejecución de esta etapa.  
 
Cada una de las alternativas planteadas incluidas en el informe, deberán ser 
expuestas previamente a la administración de CEPA, a través de la presentación 
respectiva realizada en MS Power Point, con lo cual se darán insumos para la 
definición de la alternativa final. 
 
ETAPA 3 
 
Esta etapa incluirá la realización de los diseños de Ingeniaría y la preparación de 
documentos finales, indicados en el numeral 7 y 8 de estos documentos, debiendo ser 
obligación del Consultor presentar antes que finalice el plazo de la consultoría, el 
borrador del informe final para la respectiva revisión y aprobación de la Supervisión y 
CEPA. 
 
En cuanto al horario de trabajo para realizar las diferentes etapas, será el Consultor el 
que programará sus actividades diarias; sin embargo, para la realización de las 
inspecciones y pruebas deberá considerar que el horario de trabajo se adaptará a la 
disponibilidad de acceso que se tenga debido a las operaciones diarias propias del 
Aeropuerto Internacional El Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez.  
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SECCIÓN V – ANEXOS 

ANEXO 1 
 
 

INSTRUCCIONES SOBRE EL FOLIADO DE LOS DOCUMENTOS 
 
 

El participante, al preparar su Oferta, deberá tomar en cuenta lo siguiente: 
 
 
� No dejar ninguna hoja de la Oferta sin foliar. 
  
 
� El foliado deberá ser realizado en el frente de cada una de las hojas, ser legible, 

correlativo, en números arábigos, iniciando con 1.  
 
 

� Deberá utilizarse un sólo sistema: 
 

Manual: Deberá ser con tinta indeleble. 
 
 
Mecanizado: A máquina, con numerador, con computador. 
 
 1, 2, 3, 4,… 
 
 001,  002,   003,   004,… 
 
 

1 de 100,       2 de 100,      3 de 100,     4 de 100…  
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ANEXO 2 
MODELO DE GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

 
Yo, _____________________, mayor de edad,  (profesión)  , del domicilio de       , 
actuando en nombre y representación de (Institución Bancaria, Afianzadora o 
Aseguradora), en mi calidad de _______________, por medio del presente instrumento 
OTORGO: Que la Sociedad que represento (Institución Bancaria, Afianzadora o 
Aseguradora), que en lo sucesivo se llamará "LA FIADORA", de conformidad a las 
condiciones establecidas en las Bases de La LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA-
08/2016, “____________”, promovida por la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, 
que en adelante se denominará “La Comisión” o “CEPA”, se constituye garante de la 
(Persona Natural o Jurídica), al otorgar a favor de CEPA, la presente GARANTÍA 
MANTENIMIENTO DE OFERTA por la cantidad de US$ _______  para asegurar de 
forma incondicional e irrevocable que dicho Ofertante en el caso que se le adjudique la 
Licitación citada, celebrará el Contrato respectivo conforme a las Bases de Licitación, 
Descripciones Técnicas y demás condiciones contenidas en los Documentos 
Contractuales de la Licitación; y será exigible, cuando (nombre de la Persona Natural o 
Jurídica) retire su oferta injustificadamente, durante el período de validez estipulado en 
el formulario de oferta, rechaza la adjudicación que la Institución le ha asignado, no 
comparece a formalizar el Contrato dentro del plazo establecido y que por escrito le 
señale CEPA. También será exigible cuando no obstante haberse celebrado el Contrato 
respectivo, (nombre de la Persona Natural o Jurídica), no presentare dentro del plazo 
establecido y/o en debida forma, la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Esta 
garantía se hará efectiva a simple requerimiento de CEPA en el que se señale la causal 
de incumplimiento por parte de (nombre de la Persona Natural o Jurídica), por lo que la 
fiadora se compromete dentro de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes al 
requerimiento a asumir plenamente las responsabilidades de esta Garantía, esto es, a 
hacerla efectiva pagando el monto de la misma. La vigencia de la presente será de 
____________ días, a partir de la fecha de recepción y apertura de las ofertas y 
en el caso de adjudicación de la citada Licitación, caducará el día en que el adjudicatario 
presente la Garantía de Cumplimiento del Contrato. Esta Garantía se constituye en 
cumplimiento a los artículos 31 y 33 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública y a la Sección I número 8 de las Bases de la LICITACIÓN 
ABIERTA CEPA LA-08/2016, “____________”, que exige la presente. Para los 
efectos legales de esta obligación,  “FIADORA “, señala como domicilio especial el de la 
ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales se somete. En fe de todo lo anterior, 
“FIADORA”, emite la presente Garantía de Mantenimiento de Oferta, en la ciudad de 
San Salvador, a los ___ días del mes de _____ del año ______. 
 

                                                . 
                  GARANTE 
 
 

 
 



 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA  

 UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL  
Edificio Torre Roble, Colonia Miramonte, Bulevar Los Héroes, San Salvador 

Teléfono: 2537-1229 / www.cepa.gob.sv 
______________________________________________________________________ 

Página 82 
___________________________________________________ 

 
LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA-08/2016 

 

ANEXO 3-A 
FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA PARA PERSONA NATURAL O JURÍDICA 

NACIONAL 
 

LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA-08/2016 
 

En la ciudad de San Salvador, a las _____ horas del día  _______ de ______ de dos mil __.- 
Ante mí, ________ Notario, del domicilio _____comparece ___________, que 
firma:_____________, de _________ años de edad, ___________, de este domicilio, a quien 
conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número _______________, 
actuando en su calidad de _________, de (nombre de persona natural o jurídica), que se 
abreviará ____________ S.A. de C.V., del domicilio de _____________, cuya personería al 
final de este instrumento relacionaré, y ME DICE: Que para efectos de cumplir con las Bases del 
LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA-08/2016 , “____________”, BAJO JURAMENTO DECLARA: 
I) Que confirma LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN proporcionada, LA ACEPTACIÓN PLENA 
del contenido de las Bases de LICITACIÓN ABIERTA y sus Aclaraciones, Adendas y/o 
Enmiendas si las hubieran; que ninguno de los miembros de la Junta Directiva, funcionario, Jefe 
de departamento o empleados de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA) es 
accionista o socio de ______. II) Que no existe ningún vínculo de parentesco o filiación entre 
las personas antes mencionadas con los accionistas de su representada, ya que nadie es 
cónyuge o conviviente, o existe grado de parentesco en segundo grado de afinidad y cuarto de 
consanguinidad entre ellos, es decir que no se encuentra dentro de las incapacidades 
establecidas en los artículos Veinticinco y Veintiséis  de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública, ni en las inhabilidades del artículo Ciento cincuenta y ocho y 
efectos del artículo Ciento cincuenta y nueve  de la misma ley. III) Que su representada no 
tiene reclamos judiciales en su contra por acciones incoadas en la ejecución de Garantías o 
Fianzas otorgadas por terceros como deudor solidario en las obligaciones que haya contraído en 
el ejercicio de sus actividades.- IV) Que (nombre de persona natural o jurídica), no ha 
constituido acuerdos colusorios con uno, varios o todos los demás ofertantes que participan en 
el presente proceso, que constituyan violación al Lit. c) del Art. 25 de la Ley de Competencia. 
V) Que autorizo a CEPA para que verifique la autenticidad de todos los datos contenidos en esta 
declaración, así como los comprendidos en la oferta. VI)  No empleo a niñas, niños y 
adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo, y se cumple con la 
normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección a la persona adolecente trabajadora; 
en caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social el incumplimiento de la normativa anterior; reconozco y acepto que la 
institución contratante iniciará el procedimiento sancionatorio que dispone el Art. 160 de la 
LACAP para determinar el cometimiento o no dentro del procedimiento adquisitivo dentro en el 
cual estoy participando, de la conducta tipificada como causal de inhabilitación prevista en el 
Art. 158 Romano V literal b) de la LACAP que dispone “invocar hechos falsos para obtener la 
adjudicación de la contratación. Yo, el suscrito Notario doy fe de ser legítima y suficiente la 
personería con que actúa _________, por haber tenido a la vista 
_____________________________.  Así se expresó el comparecientes a quien le expliqué los 
efectos legales de esta acta notarial que consta de una hoja, y leída que se la hube 
íntegramente, en un solo acto sin interrupción, ratificó su contenido por estar redactada 
conforme a su voluntad y firmamos, de todo lo cual DOY FE. 

 
Declaración jurada otorgada ante Notario por parte del Representante Legal de la sociedad y/o apoderado 
en su caso, sobre la veracidad de la información proporcionada; aceptación plena de los términos de 
referencia, plazo de entrega y especificaciones técnicas y de no estar en cualquiera de las incapacidades 
establecidas en los artículos 25 y 26, las exclusiones del Artículo 158 y los efectos del artículo 159 de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y que la Nómina de Accionistas es la 
vigente y demás condiciones establecidas en las bases de licitación según Anexo No. 3-A 
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ANEXO 3-B 
 

MODELO DE DECLARACIÓN JURADA PARA PERSONA NATURAL O JURÍDICA 
EXTRANJERA 

 
LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA-08/2016 

 
En la ciudad de __________________,  a las ___________ horas del día _________ de 
_________ el año __________________.  Yo, ____________________, de ____________ 
años de edad, _______________ (indicar su actividad o profesión), del domicilio de 
________________, que me identifico por medio de mi pasaporte número 
_________________, extendido por _______________, con vigencia hasta _______________, 
actuando en representación de ______________------, con facultades suficientes para otorgar 
el presente documento. Que para efectos de cumplir con las bases de la Licitación Abierta 
CEPA LA-   08/2016 referente a la “(nombre de la Licitación) ”  DE LA COMISION EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTONOMA (CEPA), BAJO JURAMENTO DECLARO: QUE CONFIRMO LA VERACIDAD 
DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA, LA ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA, PLAZOS DE ENTREGA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA REFERIDA LICITACIÓN; que ninguno de los, Funcionarios, 
Jefe de Departamento o Empleados de la COMISION EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA, es 
accionista o socio de mi representada__________________________________, que se puede 
abreviar _________________, lo mismo que no existe ningún vínculo de parentesco o filiación 
entre las personas antes mencionadas con los accionistas de su representada, ya que nadie es 
cónyuge o conviviente, o existe parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto de 
consanguinidad entre ellos, es decir que no se encuentra dentro de las incapacidades 
establecidas en los artículos veinticinco y veintiséis, ni en las inhabilidades del Art. 158 y 
efectos del Art. 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.  
Que conozco y entiendo las disposiciones del Tratado de Libre Comercio (CAFTA) y por eso las 
acepto, y que está solvente de todos los regímenes Fiscales, Municipales, de Seguridad y 
Previsión Social de mi país  Así me expreso, conozco los efectos legales de la presente 
declaración jurada,  que está redactada a mi entera voluntad, la ratifico y firmo.   
 
Firma: Representante de Empresa 
Firma: Notario 
 
NOTA: ESTE DOCUMENTO DEBE SER PRESENTADO APOSTILLADO. 

 
Declaración jurada ante autoridad competente por el Representante Legal de la sociedad y/o apoderado en 
su caso, sobre la veracidad de la información proporcionada; aceptación plena de los términos de 
referencia, plazo de entrega, especificaciones técnicas, de no estar en cualquiera de las incapacidades 
establecidas en los artículos 25 y 26 las exclusiones del artículo 158, efectos del artículo 159 todos de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Que conoce y entiende las 
disposiciones del Tratado de Libre Comercio (DR-CAFTA), de estar solvente de todos los regímenes 
Fiscales, Municipales, de Seguridad y Previsión Social y demás condiciones establecidas en las bases de 
licitación, según Anexo No. 3-B 
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ANEXO 4 
DATOS GENERALES DEL OFERTANTE 

 

Nombre del Ofertante: 
 
                 NATURAL                              JURÍDICA 

Empresa 
 
                 NACIONAL                             EXTRANJERA 

Giro de la Empresa  

NIT y NRC  

Nombre del 
Representante Legal o 
Apoderado: 

 

Nombre de la persona 
que será el enlace con 
CEPA: 

 

Dirección de las Oficinas 
Principales:  

Dirección para recibir 
notificaciones: 

 

 
Teléfonos: 
 

 

Fax que señala para 
recibir notificaciones: 

 

Teléfono para confirmar 
la recepción del fax: 

 

Correo electrónico  

Página electrónica:  

Nombre de las personas 
que conforman la junta 
directiva: 

 

Nombre de los socios y 
participación accionaría: 

 

FIRMA DEL 
REPRESENTANTE 

LEGAL O APODERADO 
SELLO DE LA EMPRESA (SI HUBIERE) 
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ANEXO 5 

FORMATO DE DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
(Experiencia del Ofertante)  

 
                 LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA-08/2016 

 
Señores _____________________________________ o A quien Interese: 
 
Yo, ________(nombre del cliente)__________, en calidad de _(Propietario, Representante Legal, Administrador de 
Contrato, Gerente General, Responsable de Recibir la Obra, Bien o Servicio, Gerente de Empresa, Jefes de Departamento o Jefe 

de UACI) __, hago constar: 
 
Que_______(Nombre de la empresa o persona natural participante)____, nos ha brindado ____(Nombre de 

servicio)_______, con el detalle siguiente: 
 

ÍTEM REQUERIMIENTO DESCRIPCIÓN 

1 Nombre del Cliente  

2 Nombre y/o Descripción del Servicio   

3 Monto Contratado  

4 Año de Finalización del Servicio  

5 Calidad del Servicio  

    Cuadro a llenar por el cliente 
 

Y para presentar a _______, extiendo y sello la presente constancia, en la Ciudad de 
_________________________________, a los ________________________ días del mes de 
_________________________ de dos mil _______________. 
 
____________________________        _______________________ 
Nombre y Firma del representante legal (del cliente)  Sello de la empresa (Del cliente) 

 
Dirección:          ___________ 

   Correo electrónico, Telefax y/o teléfono del Cliente        ___________ 
 

NOTAS:  
a) La CEPA durante el proceso de evaluación de ofertas se reserva el derecho de verificar que la información 

proporcionada es verídica, en caso se compruebe lo contrario, se aplicará a la empresa Ofertante lo 
dispuesto en el Art. 158 literal “a” de la LACAP. 

b) En el caso de contar con experiencia con las empresas de la CEPA, esta constancia deberá ser firmada por 
el Gerente de la Empresa o Administrador de Contrato de CEPA que la emita, quien tomará en cuenta el 
desempeño de la Contratista, previo a emitirla. 
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ANEXO 6 
ORGANIGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA CONSULTORÍA 
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ANEXO 7 

CARTA COMPROMISO 
 
 
Señores 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA) 
Presente 
 
Después de haber examinado las condiciones y especificaciones requeridas en las Bases, 

inclusive las Adendas, Aclaraciones y Enmiendas de las cuales por medio de la presente 

acusamos recibo y nos comprometemos, en caso de ser adjudicados, a cumplir con la 

entrega del servicio de acuerdo a los requerimientos técnicos totales indicados en la 

LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA-08/2016. 

Asimismo, nos comprometemos a cumplir con cada cargo establecido en el 
“ORGANIGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA CONSULTORÍA” indicado en el Anexo 6 de las 
Bases de Licitación, y respetar los plazos e indicaciones emitidas por la Comisión. 

 
 

 
Nombre y Firma del Representante Legal o Apoderado   
Sello de la Empresa (si hubiere) 
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ANEXO 8 
 

CARTA OFERTA ECONÓMICA 
LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA-08/2016 

 
 
Fecha__________ 
 
Señores 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA) 
Presente 
 
Después de haber examinado las condiciones y especificaciones requeridas en las Bases, 
inclusive las Adendas, de las cuales por medio de la presente acusamos recibo; ofrecemos 
proveer el servicio de ______________________por la suma de _________(en números y 
letras), SIN IVA.   
 
Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a proporcionar los servicios 
requeridos, de acuerdo a lo especificado en las Bases de Licitación Abierta CEPA LA-
08/2016. 
 
Asimismo, nos comprometemos a mantener esta oferta dentro de un período de 
NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO a partir de la fecha fijada para la Recepción y 
Apertura de Ofertas. 
 
En caso de resultar nosotros ganadores, esta oferta y la notificación de adjudicación, 
constituirán un compromiso obligatorio, hasta que se prepare y firme el Contrato 
correspondiente 

 
 
 
 

Nombre y Firma del Representante Legal o Apoderado 
 Sello de la Empresa (si hubiere) 
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ANEXO 9 
LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA-08/2016 

   
 

PLAN DE OFERTA ECONÓMICA 
 

No DESCRIPCIÓN UNID CANT 
PU   

US$ 

SUB 
TOTAL 

US$ 
1.0 TRABAJOS PREVIOS      
1.1 Trabajos de investigación y análisis de 

información existente 
u 1   

2.0 ARQUITECTURA     
2.1 Diseño Arquitectónico u 1   

3.0 INGENIERÍAS     
3.1 Diseño Estructural de edificaciones u 1   
3.2 Diseño Electricidad y Sistemas de 

Protección 
u 1   

3.3 Diseño de Instalaciones hidráulicas 
(sanitarias, aguas lluvias, agua potable, 
contra incendios, etc) 

u 1   

3.4 Diseño de Planta de Tratamiento de Aguas 
Negras 

u 1   

3.5 Diseño de Aire acondicionado y ventilación u 1   
3.6 Diseño de Sistemas mecánicos y 

equipamiento 
u 1   

3.7 Diseño de Sistemas especiales, de 
comunicación y otros 

u 1   

3.8 Diseño de pavimentos u 1   
4.0 DOCUMENTOS FINALES     
4.1 Especificaciones técnicas u 1   
4.2 Planos constructivos u 1   
4.3 Presupuesto y costos unitarios u 1   
4.4 Metodología constructiva u 1   
4.5 Programa de trabajo u 1   
4.6 Programa de manejo ambiental u 1   
4.7 Maqueta del proyecto u 1   

 TOTAL     
 IVA (13%)     
 TOTAL CON IVA     

 
 

Nombre y Firma del Representante Legal o Apoderado 
 Sello de la Empresa (si hubiere) 
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ANEXO 10 
MODELO GENERAL DE CONTRATO 

 
Nosotros, (a) ____________________ de ______ años de edad, __________, de este domicilio, 
con Documento Único de Identidad número __________ ,actuando en nombre y representación, y 
en calidad de ____________ de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de 
Derecho Público, Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, de este domicilio, que en el 
transcurso de este Instrumento podrá denominarse "CEPA" o “la Comisión", debidamente 
autorizado para suscribir el presente acto mediante el Punto ________ del Acta número 
____________ de la Sesión de Junta Directiva de la Comisión, celebrada el día ____________de 
____________ de dos mil ____________;  y, (b) ____________, de ____ años de edad, 
____________, del domicilio de ______, con Documento Único de Identidad número: 
____________, actuando en mi carácter de ____________ de la Sociedad “____________”, que 
puede abreviarse, “____________”, de este domicilio, que en el curso de este Instrumento se 
denominará “la Contratista”,  por el presente Acto convenimos en celebrar el presente CONTRATO 
DE “____________”, que estará regido por las cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL 
CONTRATO: El Contratista cumplirá con “________________” con base en las especificaciones 
técnicas requeridas. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Son parte integral de este 
Contrato los siguientes documentos: a) Las Bases de la LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA-
12/2015, b) Aclaraciones, Adendas y/o Enmiendas emitidas; c) La Oferta; d) Punto de Acta de 
Adjudicación; e) La Notificación de la Adjudicación; f) Las Garantías que presente el Contratista; g) 
El Contrato y las resoluciones modificativas. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: a) El precio 
del Contrato es de ____________ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que 
incluye ____________; y, b) Forma de Pago: La Comisión pagará al Contratista en moneda de 
curso legal a través de la Unidad Financiera Institucional, el precio del Contrato de la siguiente 
manera: ____________ CUARTA: MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS 
PARTES: El presente Contrato, podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 83-A de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del 
objeto contractual. En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual 
se relacionará en el instrumento modificativo que será firmado por ambas partes. QUINTA: 
MODIFICACIÓN UNILATERAL: Quedará convenido por ambas partes que cuando el interés 
público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, 
la CEPA podrá modificar de forma unilateral el presente contrato, emitiendo al efecto la resolución 
correspondiente, la que formará parte integrante del presente contrato; siempre que dichas 
modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en el artículo 83-A y 83-B de la LACAP. 
SEXTA: PLAZO DEL CONTRATO Y PRÓRROGAS: El plazo de este Contrato es de____________ 
el cual podrá prorrogarse conforme lo establecido en el artículo ochenta y tres de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. SEPTIMA: ORDEN DE INICIO: El 
Departamento ____________ emitirá la correspondiente Orden de Inicio.  OCTAVA: 
CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO: ____________.  NOVENA: MULTAS: Las multas se 
aplicarán de conformidad con el artículo ochenta y cinco de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública. DECIMA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO: Para garantizar el cumplimiento de los términos del Contrato, el Contratista deberá 
presentar dentro de los _______ DÍAS HÁBILES siguientes a la suscripción de este instrumento 
una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por la cantidad de ____________ 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente al ________ POR CIENTO del 
monto de este Contrato a favor de CEPA. Dicha Garantía deberá ser emitida por una Institución 
Bancaria, de Seguro o Crediticia, domiciliada y autorizada para operar en El Salvador, su vigencia 
excederá en _______ días al plazo del Contrato o de sus prórrogas, si las hubiere. Esta garantía se 
incrementará en la misma proporción en que se aumente el valor del contrato. El costo de la fianza 
será a cargo del Contratista, quien no tendrá derecho a reembolso alguno para cubrir dicho costo. 
(INCLUIR OTRAS GARANTÍAS, SI HUBIESE) DECIMA PRIMERA: CONDICIONES 
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GENERALES: El Contratista deberá disponer de ____________ Aquí se incorporarán las 
condiciones adicionales que el Contratista ofrezca DÉCIMA SEGUNDA: CESIONES O 
TRASPASOS Y RESPONSABILIDADES: El Contratista no podrá ceder o traspasar a ningún título 
los derechos y obligaciones que emanan del presente Contrato, salvo con el previo consentimiento 
escrito de CEPA. Ninguna cesión o traspaso de derechos contenidos en el presente Instrumento, 
relevará al Contratista de la responsabilidad emanada de este Contrato, para con CEPA. DÉCIMA 
TERCERA: LUGAR DE NOTIFICACIONES: Toda correspondencia, comunicación, o asunto 
relacionado con la ejecución y efectos del presente Contrato, se efectuará por escrito a las 
siguientes direcciones: a) Al Administrador del Contrato  por parte de CEPA, en ______________; 
b) Al Contratista en ____________. Cualquier cambio de dirección deberá ser comunicado 
inmediatamente por escrito a la otra parte. DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: 
Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución de este Contrato se 
observarán los procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítulo I, “Solución de Conflictos”, 
artículo ciento sesenta y uno y siguientes de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública. DÉCIMA QUINTA: JURISDICCIÓN: Para los efectos del presente 
Contrato, las partes señalan como domicilio especial el de esta ciudad, sometiéndose 
expresamente a la jurisdicción de sus tribunales competentes.  En caso de acción judicial el 
Contratista releva de la obligación de rendir fianza al Depositario que se nombre y que será 
designado por CEPA. DÉCIMA SEXTA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO: [nombre(s) de (los) 
administrador(es)], o quien(es) desempeñe(n) su(s) función(es) u ocupe(n) su(s) cargo(s),será(n) 
el (los) responsable(s) de verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
derivadas de la presentes Bases de Licitación; asimismo, las responsabilidades enunciadas en el 
Art. 82 Bis de la LACAP, Manual de Procedimientos de la UNAC, numeral 6.10 “Administración de 
Contrato u Orden de Compra” emitido el 22 de enero de 2014 y Normativa Aplicable. En caso de 
ser necesario el Administrador del Contrato designará un Supervisor o Administrador del Proyecto 
para que se encargue de coordinar y controlar los trabajos entre el contratista y la supervisión 
externa contratada por CEPA. DÉCIMA SÉPTIMA: VIGENCIA DEL CONTRATO: Este Contrato 
entrará en vigencia a partir del día en que sea firmado por las partes y permanecerá en plena 
vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones de ambas partes hayan sido cumplidas y 
realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo establecen las leyes.  Así nos expresamos, 
conscientes y sabedores de los Derechos y Obligaciones recíprocas que por este Acto surgen entre 
cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos el presente 
Contrato por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los 
________ días del mes de ______ de dos mil ______. 

 
 
 
 CEPA         Contratista 

 
 
 

(Este Modelo General de Contrato ha sido elaborado en base al modelo propuesto por la 
Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(UNAC), el cual está sujeto a los cambios que el caso específico requiera) 
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ANEXO 11 
MODELO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
Yo, _____________________, mayor de edad, (profesión)  , del domicilio de                     
, actuando en nombre y representación de (Institución Bancaria, Afianzadora o 
Aseguradora), en mi calidad de _______________, por medio del presente instrumento 
OTORGO: Que la Sociedad que represento (Institución Bancaria, Afianzadora o 
Aseguradora), que en lo sucesivo se llamará "LA FIADORA", de conformidad a las 
condiciones establecidas en los Documentos de la LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA-
12/2015, “____________”, promovida por la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, 
que en adelante se denominará “La Comisión” o “CEPA”, se constituye garante de la 
(Persona Jurídica), al otorgar a favor de CEPA, la presente GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, por la cantidad de (cantidad en letras) Dólares de los 
Estados Unidos de América, US $ ____________ y para asegurar el cumplimiento de 
todas las cláusulas establecidas en el Contrato, y que el servicio y puesta en operación 
contratado será entregado y recibido a entera satisfacción por parte de CEPA. El plazo 
de la presente será de ____________ días, a partir de __________ y su 
vigencia excederá en sesenta días calendario al plazo del Contrato. Será exigible 
cuando no obstante haberse celebrado el Contrato respectivo, (nombre de la Persona 
Jurídica), no presentare dentro del plazo establecido y/o en debida forma, la Garantía de 
Buena Obra, si hubiere.  Esta garantía se hará efectiva a simple requerimiento de CEPA 
en la que se señale la causal de incumplimiento por parte de (Nombre del Contratista), 
por lo que la fiadora se compromete dentro de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES 
siguientes al requerimiento, a asumir plenamente las responsabilidades de esta Garantía, 
esto es, a hacerla efectiva pagando el monto de la misma. Esta Garantía se constituye en 
cumplimiento a los artículos 35 y 36 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración PÚBLICA  y a la Cláusula _______ del Contrato que garantiza la presente. 
 
Para los efectos legales de esta obligación, “FIADORA “, señala como domicilio especial el 
de la ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales se somete. En fe de todo lo anterior, 
“FIADORA”, emite la presente Garantía de Cumplimiento de Contrato, en la ciudad de 
__________. 

 
 
GARANTE 
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ANEXO 12 
MODELO DE GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO  

 
 
Yo, __________, mayor de edad (Profesión) del domicilio de _______, actuando en 
nombre y representación de (Nombre del Banco, Afianzadora o Aseguradora), en mi 
calidad de _______, por medio de la presente del presente instrumento OTORGO: 1) Que 
la sociedad que represento,  sujetándose a las condiciones particulares más adelante 
descritas, se constituye FIADORA de (Nombre del Contratista) en favor de la Comisión 
Ejecutiva Portuaria Autónoma, en adelante se denominará “La Comisión” o “CEPA”, del 
domicilio de San Salvador; y, 2) OBLIGACIONES GARANTIZADAS, MONTO Y 
CIRCUNSTANCIAS DE LA GARANTÍA: La fiadora constituye garantía irrevocable a favor de 
CEPA, para responder por el buen manejo del anticipo equivalente a ( 
___________dólares de los Estados Unidos de América), que por igual cantidad dará 
CEPA a (Nombre del Contratista), del domicilio legal de San Salvador, en adelante 
llamado “EL Contratista”, quien ejecutará la Consultoría XXXXXXXX , según contrato 
suscrito el día ____ de ______ de dos mil _______, ante los oficios del notario 
________. Esta garantía estará vigente por el plazo de _____________, contados a 
partir de ________________. Vencido el plazo antes mencionado y de no haber reclamo 
alguno durante su vigencia, quedará extinguida la responsabilidad de la fiadora, dándose 
por cancelada la presente garantía, aunque el documento original no fuere devuelto. Para 
los efectos legales de este instrumento, la fiadora señala como domicilio especial el de 
esta ciudad, renuncia al beneficio de excusión de bienes, al derecho de apelar del decreto 
de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable del juicio, 
relevando al depositario que nombre CEPA, de la obligación de rendir fianza. Esta garantía 
está regulada por las disposiciones de los Artículos del Código de Comercio del 1539 al 
1550. En fe de lo cual, firmo la presente en San Salvador, el día ____ de ______ de dos 
mil xxxx. 
 
(Banco Financiera o Aseguradora) 
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ANEXO 13 
 MODELO DE GARANTÍA DE BUENA CALIDAD DE SERVICIO 

 
 
 
Yo, ______________, mayor de edad,  (profesión)  , del domicilio de,           actuando en 
nombre y representación de (Institución Bancaria, Afianzadora o Aseguradora), en mi 
calidad de _______________, por medio del presente instrumento OTORGO: Que la 
Sociedad que represento (Institución Bancaria, Afianzadora o Aseguradora), que en lo 
sucesivo se llamará "LA FIADORA", de conformidad a las condiciones establecidas en los 
Documentos de la LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA 12/2015 
“_____________________________”, promovida por la Comisión Ejecutiva 
Portuaria Autónoma, en adelante se denominará “La Comisión” o “CEPA”, se constituye 
garante de la (Persona jurídica), al otorgar a favor de CEPA, la presente GARANTÍA DE 
BUENA CALIDAD, por la cantidad de (en letras) Dólares de los Estados Unidos de 
América U.S. $      y para asegurar de forma incondicional e irrevocable que dicha 
empresa responderá por fallas y desperfectos que le sean imputables en cuanto al 
servicio de _______________, durante el período que se establezca en el Contrato; y 
será exigible cuando el Contratista, habiendo entregado los trabajos requeridos, éstos no 
sean de buena calidad. Esta garantía se hará efectiva a simple requerimiento de CEPA en 
la que se señale la causal de incumplimiento por parte de (Nombre del Contratista), por lo 
que la fiadora se compromete dentro de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes al 
requerimiento a asumir plenamente las responsabilidades de esta Garantía, esto es, a 
hacerla efectiva pagando el monto de la misma.  La vigencia de la presente garantía será 
de DOS (2) AÑOS a partir de la Recepción Definitiva de los Servicios objeto del Contrato.  
Esta Garantía se constituye en cumplimiento al Artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública y a la Cláusula _______ del Contrato que 
garantiza la presente. 
 
Para los efectos legales de esta obligación, “FIADORA “, señala como domicilio especial el 
de la ciudad de San Salvador a cuyos tribunales se somete.  En fe de todo lo anterior, 
“FIADORA”, emite la presente Garantía de Buena Obra, en la ciudad de ____. 
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ANEXO 14 
ESPECIFICACIONES GENERALES PARA EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS 

 
1.0. CONFORMIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS 
 
Los servicios prestados se ajustarán en todo caso a las disposiciones establecidas en 
estas especificaciones. 
 
2.0. CONTROL Y RECEPCION DE LOS TRABAJOS 
 
2.1. SUPERVISIÓN 
 

a) La Supervisión de los trabajos será realizada con el personal que la Comisión 
designe, éste verificará que los trabajos que ejecute el Consultor cumplan con lo 
dispuesto en las especificaciones técnicas respectivas. 

b) El Supervisor le autorizará al Consultor el inicio de cada proceso y le aprobará la 
terminación de cada uno de ellos. 

c) La Supervisión tendrá que verificar y certificar la calidad del trabajo realizado, 
teniendo autoridad para inspeccionar, aceptar o rechazar cualquier trabajo en 
forma parcial o total. Asimismo, verificará el cumplimiento de las Normas de 
Seguridad cuando se realicen trabajos en campo. 

d) El Supervisor se apegará a los Documentos Contractuales y Órdenes de Cambio si 
las hubiere, y resolverá cualquier duda relacionada con el trabajo. 

e) Será responsabilidad del Supervisor tomar decisiones y comunicarlas por escrito a 
CEPA y/o al Consultor con relación a reclamos de aspectos inherentes a la correcta 
ejecución del trabajo. 

 
2.2. ADMINISTRADOR DE PROYECTO 
 
Persona nombrada por el Administrador del Contrato, quien actuara en nombre y 
representación de éste y se encargara del seguimiento técnico y administrativo de la 
supervisión y desarrollo de la Consultoría. Las funciones del administrador de proyecto 
serán las siguientes: 
 

a) Ser el representante del propietario. 
b) Firmar las Actas de Recepción. 
c) Coordinar las reuniones de carácter general con el consultor y el supervisor. 
d) Llevar el control físico-financiero del proyecto. 
e) Dar el visto bueno a los pagos, previa aprobación por escrito, del supervisor.  
g) Colaborar con el consultor y el supervisor para el buen desarrollo de los trabajos. 
h) Cualquier otra función que le corresponda de acuerdo al contrato y demás 

documentos contractuales, incluyendo la imposición de penalidades. 
 

Coordinar con el supervisor la auditoría técnica de todo trabajo relacionado con los 
servicios prestados. 
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2.3. CONTROL DE RECURSO HUMANO 
 

a) Personal para la ejecución del Contrato 
 
Para la realización del trabajo contemplado bajo el Contrato, el Consultor se 
compromete a asignar el personal detallado en su oferta o el sustituto aprobado 
previamente por CEPA. 
 
La Comisión se reserva el derecho de aceptar o rechazar a los ingenieros y 
técnicos que intervengan en el trabajo, de conformidad con los respectivos 
Currículos que le sean enviados. Asimismo, conservará su derecho a rechazar a 
cualquier otro miembro del personal asignado para la capacitación del personal. 
 

b) Experiencia y comportamiento del personal 
 

Todos los trabajadores deberán tener la experiencia adecuada para ejecutar las 
tareas definidas por especialidad.  
 
Cuando se realicen visitas al recinto aeroportuario, todo el personal bajo la 
responsabilidad del Consultor, deberá mantener la disciplina o comportamiento 
exigido por las autoridades Aeroportuarias y por el Supervisor. 
 
El personal que en opinión del Supervisor no llevare a cabo su trabajo de una 
manera hábil y adecuada, o que fuere irrespetuoso, intemperante o censurable por 
otras circunstancias, deberá ser reemplazado inmediatamente por el Consultor, a 
requerimiento escrito del Supervisor y no se le empleará de nuevo en parte alguna 
de los servicios.  Si el Consultor dejare de sustituir a dicha persona o personas, el 
Supervisor podrá recomendar la retención de los pagos o la suspensión del 
contrato hasta que dicha orden o requerimiento fueren cumplidos. 
 

c) Acceso del Consultor 
 

El Supervisor coordinará el ingreso del Consultor a las áreas estrictamente 
necesarias; así como también, el acceso del Consultor a la información pertinente 
que esté disponible por parte de CEPA. 
 
El Consultor deberá presentar el listado del personal que trabajará con él, quienes 
deberán recibir las charlas para hacer conciencia en la seguridad industrial y la 
seguridad aeroportuaria, la cual será impartida por personal del Aeropuerto 
Internacional de El Salvador, considerando que es un área fiscal donde están 
establecidas autoridades del Estado y propias de esta Comisión. 
 
Así mismo, el personal del Consultor, portará dentro de las instalaciones del 
Aeropuerto, donde se desarrollen los trabajos, un carné de identificación en un 
lugar visible, extendido por CEPA y será obligación su uso durante la ejecución del 
trabajo. 
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3.0. TRABAJOS NO AUTORIZADOS 
 
El Consultor no recibirá pago por ningún trabajo efectuado fuera de este contrato o por 
cualquier otro trabajo no autorizado. 
 
4.0. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONSULTOR 
 
4.1. PROTECCIÓN AL PERSONAL 
 
Todo el personal a cargo del Consultor deberá recibir como mínimo, las protecciones 
establecidas en las leyes salvadoreñas en cuanto a seguridad social y provisional, seguros 
por accidentes de trabajo, indemnizaciones y pagos de beneficios en caso de lesiones o 
muertes, durante el tiempo que preste sus servicios en el desarrollo de la obra. 
 
4.2. GERENTE DEL CONSULTOR 
 
El Consultor durante el proceso de ejecución de los servicios, deberá contar con un 
Gerente quien será el responsable de todas las coordinaciones del contrato, y deberá 
tener pleno conocimiento de las especificaciones, estará disponible a tiempo completo 
para el contrato y tendrá autoridad suficiente para actuar en nombre del Consultor 
durante el curso de la prestación de servicios.  
 
El Gerente del Consultor, deberá tener al menos 15 años de ejercicio de su profesión, 
debiendo comprobar que en al menos 10 años ha laborado como Gerente en la 
coordinación de servicios de consultoría. 
 
4.2. TÉCNICOS ESPECIALISTAS POR ÁREA 
 
El Consultor durante el proceso de ejecución de los servicios, deberá contar con personal 
altamente calificada para cada área de especialidad definida en el organigrama del 
proyecto.  
 
Cada especialista nombrado, deberá tener al menos 10 años de ejercicio de su profesión, 
debiendo comprobar que en al menos 7 años han laborado en el área de especialidad 
propuesta. El técnico que está definido en el organigrama 
 
Todas las áreas de especialidad, serán coordinadas por el Gerente del Consultor, quien 
será la máxima autoridad para efecto del desarrollo de los servicios. 
 
4.4. LIMPIEZA PARA LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS DE CAMPO 
 
Durante todo el período de ejecución de trabajos de campo, el Consultor debe realizar la 
limpieza y el mantenimiento rutinario del área de trabajo. 
 
Al finalizar los trabajos de cada jornada y al final de todo el trabajo, el Consultor hará por 
su cuenta la limpieza general y completa de toda la zona, desalojando todos los 
desperdicios y limpiando las estructuras manchadas, de tal manera de dejar el sitio en 
similares condiciones a las existentes al inicio de los trabajos. 
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4.5. PRESERVACIÓN DE LA PROPIEDAD 
 
El Consultor protegerá de cualquier daño toda la propiedad de CEPA y de terceros, en el 
área de trabajo, incluyendo las tuberías de agua potable, aguas negras, aguas lluvias, 
ductos de aire acondicionado, cableado eléctrico, voz y datos o cualquier otra facilidad 
que se ubique en la zona de influencia de sus trabajos. 
 
Donde quiera que dicha propiedad sufriere daño a causa de las actividades del Consultor, 
éste las reparará o construirá inmediatamente por su cuenta, dejándola en condición igual 
o semejante a la existente antes de que causare el daño o avería. A su vez, el Consultor 
responderá por todo daño o perjuicio atribuible a él y que fuese causado a personal de 
CEPA y/o terceros, como consecuencia del desarrollo de dichos trabajos. 
 
Las operaciones del Consultor serán conducidas en forma tal, que causen la menor 
interferencia a las facilidades y operaciones del Aeropuerto, ya sea en el área de los 
trabajos de campo o cerca de ella. 
 
Así mismo, el Consultor coordinará los trabajos que haya encargado a sub-contratistas (si 
los hubiere) y cooperará con ellos, con el fin de cumplir con los compromisos que ha 
adquirido. 
 
5.0. SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL 
 
5.1. EQUIPO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL A UTILIZAR POR EL CONSULTOR 
 

a) El Consultor proporcionará a todo su personal un chaleco reflectivo color naranja. 
c) Al personal que realice labores de demolición, corte de piso o piezas metálicas, se 

le proporcionará guantes de carnaza y lentes de protección.   
d) Al personal que realice labores de corte ó pulidos, donde se genere polvo o 

residuos metálicos, le proporcionará mascarillas de protección.   
e) Todo el personal que realice visitas de campo, utilizará cascos plásticos de 

protección. 
 
5.2. NORMAS DE SEGURIDAD PARA LA PERMANENCIA EN EL RECINTO 
AEROPORTUARIO 
 
El Consultor se compromete a cumplir todas las normas de seguridad del Aeropuerto, de 
acuerdo con lo indicado por la Gerencia Aeroportuaria, y protegerá de cualquier daño toda 
la propiedad de CEPA en el área de trabajo, en su proximidad.  
 
El Consultor, con Tres (3) días posterior a la Orden de Inicio del Proyecto, deberá 
presentar al Supervisor, toda la información respecto de su personal que laborará dentro 
de las instalaciones del Aeropuerto Internacional El Salvador. 
  
La información mínima requerida es la siguiente: 
 

a) Nómina completa del personal que ejecutará los trabajos objeto de estos términos 
de referencia, acompañada de copia de DUI 
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b) Constancia de antecedentes penales y solvencia de Policía Nacional Civil, de cada 
integrante de su personal. 

c) Cargo a desempeñar durante el proyecto por cada uno de los miembros del 
equipo. 

d) Se entregará al personal por parte de la Gerencia Aeroportuaria, Carnés de 
identificación, adecuado al área en la que se movilizará. Estos carnés deberán ser 
portados por el trabajador siempre que ingrese y permanezca en las instalaciones 
del Aeropuerto. 

e) Nombre del Gerente que controlará a los trabajadores a la hora de su ingreso a las 
instalaciones Aeroportuarias. 

f) Listado de Placas y descripción del sistema de transporte a utilizar por el personal 
para el ingreso a las instalaciones Aeroportuarias. 

g) Listado de equipo, herramientas y materiales que van a ocupar para el proyecto.  
El ingreso de estos artículos propios del Consultor será autorizado por el Jefe de 
Seguridad Aeroportuaria y representante de la Dirección General de Aduanas. 

 
Además de las medidas antes mencionadas, el Consultor deberá considerar lo siguiente: 
 

a) Una vez entregado el listado del personal que trabajara con el Consultor, se 
coordinarán las charlas para hacer conciencia en la Prevención de Accidentes 
(PREVAC), Seguridad Aeroportuaria (AVSEC) y Seguridad Operativa en Área de 
Movimiento (SOAM), la cuales será impartidas por el Departamento de 
Operaciones y el Departamento de Seguridad respectivamente del AIES, 
considerando que es un área fiscal donde están establecidas autoridades del 
Estado y propias de esta Comisión. 

b) El Consultor será responsable de cualquier acto de interferencia ilícita que cometa 
el personal a su cargo, así como de cualquier accidente que ocurra dentro del 
recinto Aeroportuario imputable al Consultor o su personal. 

c) El Consultor deberá comunicar al personal a su cargo, que si son ubicados fuera 
del área de sus labores, se someterá a las verificaciones de seguridad y se 
tomarán las medidas correspondientes. 

d) Todo permiso para ingresos adicionales, especialmente de personal, deberá 
hacerse con 72 horas de anticipación; ya que esto será considerado por la 
Gerencia del Aeropuerto.  

 
5.3. PREVENCIÓN E INFORME DE ACCIDENTES 
 

a) El Consultor tomará durante todo el tiempo que dure la ejecución de los servicios, 
las precauciones necesarias para la seguridad de su personal, durante su 
permanencia en el recinto Aeroportuario, debiendo usar de forma obligatoria 
chalecos reflectivos, para evitar accidentes, asimismo, éste deberá señalizar el 
lugar de trabajo definiendo además los requisitos de seguridad, de tal manera de 
proporcionar a su personal y a los visitantes a dicha zona los lineamientos de 
protección. En general, el Consultor cumplirá con las disposiciones o reglamentos 
aplicables al respecto, y será el Supervisor quien verifique el cumplimiento de los 
mismos. 

b) En caso de que cualquier operación, condición o práctica fuere considerada 
peligrosa por el Supervisor durante inspecciones que se realicen, el Consultor al 
ser notificado por escrito al respecto, tomará las medidas correctivas apropiadas 
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dentro de las circunstancias y cumplirá con las instrucciones que se le indiquen; en 
caso contrario, el Supervisor podrá suspender la parte afectada del trabajo hasta 
que dichas medidas fueren atendidas. 

c) Nada de lo contenido en estas especificaciones exonerará al Consultor de su 
responsabilidad en cuanto a la prosecución segura del trabajo durante todo el 
tiempo de ejecución de las obras. 

d) Dentro de las 24 horas siguientes al suceso de cualquier accidente u otro 
acontecimiento que resulte, o pudiere resultar en lesiones a una tercera persona y 
que fuere atribuible a cualquier acción o falta de acción del Consultor y que 
proviniera en cualquier forma de la ejecución del contrato, el Consultor enviará un 
informe escrito de dicho accidente o suceso al Supervisor, exponiendo en forma 
amplia y precisa los hechos relativos al mismo. 

 
6.0. NORMAS DE SEGURIDAD, SEGURIDAD OCUPACIONAL E HIGIENE 
INDUSTRIAL DENTRO DE LAS INSTALACIONES AEROPORTUARIAS  
 
6.1. NORMATIVAS RELACIONADAS CON RELACIÓN A SEGURIDAD:  
 

a) Equipo de Protección Personal  
- Casco de seguridad. 
- Chaleco fluorescente con franjas reflectivo. (con logotipo de la empresa) 
- Zapatos industriales. 
- Mascarilla desechable. 
- Vestimenta formal (pantalón y camisa con mangas) 
- Portar visible su carné de identificación. 

  
b) Medidas de Seguridad Industrial 

- Usar todo el tiempo el equipo de protección personal. 
- Caminar por los accesos peatonales. 
- Colocar la basura en recipiente destinados para la recolección. 
- No ingresar a zonas no autorizadas. 
- No movilizar los dispositivos de contra incendios. 
- Hacer buen uso de los sanitarios. 
- Colaborar en todo sentido, con la supervisión de prevención de riesgos. 
- Atender las instrucciones de los miembros de la unidad de bomberos y 

brigadas en caso de emergencias. 
  
c) Medidas de Tránsito 

- Cumplir la reglamentación de tránsito interno. 
- Respetar y cumplir la velocidad  autorizada dentro del recinto  25 kph. 
- Hacer buen uso de los parqueos, estacionar en posición de salida. 
- Dar prioridad de paso a  ciclistas, motociclistas y peatones. 
- No estacionarse en las áreas no autorizadas. 
- No abandonar o dejar las unidades en áreas no autorizadas. 
- Vehículos deberán portar luz destellante para la circulación al interior de las 

instalaciones aeroportuarias. 
- Vehículos deberán tener logo de la empresa, sobre las puertas derecha e 

izquierda. 
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d) Prohibiciones. 
- Prohibido fumar  
- Prohibido ingresar bajo los efectos de bebidas embriagantes. 
- Prohibido ingresar bajo los efectos de estupefacientes  o drogas. 
- Prohibido hablar por teléfono o intercomunicador cuando va al volante 
- Prohibido transportarse en la palangana en un pick-up sin barandal. 
- Prohibido rebasar o hacer doble fila  en las calles internas del recinto. 
- Prohibido permanecer en el recinto en ropas menores o en toalla. 
- Prohibido obstruir el paso en su totalidad. 
- Prohibido aparcarse en las rutas de evacuación. 
- Prohibido tirar la basura o residuos  fuera de los basureros. 
- Prohibido ingresar unidades de transporte o vehículos en malas condiciones de 

funcionamiento. 
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ANEXO 15 

 

 

 

 

 

 

 

PLANOS PRELIMINARES DE ANTEPROYECTO 

 
 

 
 
 

 

 

 


